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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-INFORME DE LA COMlSION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
. Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Correa �L�e�t�e�1�i�~�,� 
por el cual se introducen enmiendas a los 
artículo 12 y 15 de la Ley General de Ehic­
ciones, en lo relativo al plazo para efec­
tuar las declaraciones de candidaturas en 
elpcciones ordinarias. 

En conformidad con lo establecido por 
el artículo 12 de la Ley General de Elec­
ciones, los partidos o asociaciones inscri­
tos en 1a Direcci6n del Registro Electoral, 
de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) del artículo 15, deberán declarar los 
candidatos que presentará a cada elección 
ordinaria o �e�x�t�r�~�o�r�d�i�n�a�r�i�a�,� hasta las 12 
de la noche del décimoquinto día ante­
rior a la fecha de la misma elección. 

Este plazo de quince días se ha esti­
mado muy exiguo cuando se trata de elec­
ciones �o�r�d�i�n�a�r�~�a�s�.� En efecto, generalmen­
te las campañas electorales en las eleccio­
nes ordinarias se realizan Con dos o tres 
meses de anticipación a la fecha en que 
han de celebrarse y es conveniente, en­
tonces, que los partidos conozcan, al ini­
ciar sus trabajoselec"torales, quiénes van 
a ser sus compañeros de lista. De esta 
manera, se' evita el desprestigio de los 
partidos políticos, derivaqo. de la circuns­
tancia de que dESpués de haber realiza­
do. una campaña de críticas a sus adversa­
rios, figuren coaligados en la lista por la 
cual el electorado debe votar. 

Por otra parte, el referido plazo de 
quince días importa dificultades en lo 
relativo a la distribución de las cédulas 

electorales en zonas apartadas de'nues­
tro territorio y, tambtén, en los centroS 
poblados, en donde debe hacerse por irl ... 
termedio del Correo. 

Estas razones han movido a vuestra Co­
misión a prestar su aprobación al proyec­
to propuesto por el señor Correa Letelier, 
con la sola enmienda, formulada por el 
mismo señor �D�i�p�u�t�a�d�o�~� de reducir en �d�i�é�~� 
días las modificacioneB' de. plazos ¡pro... 

. puestas en la moción, con el propósito �:�~� 

evitar que las fechas pudieran coincidít 
con días feriados. 

En consecuencia, las declaraciones dé 
candidatos en las elecCiones 'ordinarias de­
berán ser hechas con cincuenta días de 
anticipación a la fecha de 'las �m�i�s�m�~�;� No 
se ha innovado, por tanto ... · en lo relativQ 
a las elecciones extraordinarias ni a 'Íos 
términos de inscripción de las candidátú­
ras independientes, porque.. en el priÍner 
caso, hay plazos constitucioi),alesde tréin'':' 
ta días entre la fecha d'e la vacante y' la 

J • ", • �~�.� 

de la elección y porque, dada la naturale-
za individual de ésta, no se presenta 'el 
inconveniente de las listas <'le candidatos 
a que nos hemos referido �a�n�t�e�r�i�o�r�m�~�~�t�e�"� .. 

Concordante con la idea de anticipar . . . 
en cincuenta días el plazo para las decm:' 
-raciones señaladas, se aumenta también, 
de noventa a ciento éuarenta'dias, el �t�é�~�­
mino para que los partidos políticos re" 
gistren su respectiva' denonú;i:ütcÍón ante 
el Director del Registró" Electoral, & 
acuerdo con lo establecido por el inéiso 
segundo de la letra a) delartic1.Jlo IS. 
�T�a�m�b�i�~�n� se aumenta, 'de veinte a setenta 
días, el plazo dispuesto por ei inciso iró­
ven o de la letra a)' del artículo 15, para 
que el Tribunal Calificador de Elecciones 
falle' la reclamación que hubiera podido 
interponerse en contra de la inscripción 
de las entidades de caráéter· político, sh­
cíal o económico, para los efectos de po­
der tener derecho'a presentilr candida-
tos.. . ... , 

Por las consideraciones �e�x�p�u�e�s�~�s� i liÍs ".'. 
que,en su oportunidad, os dará a conoce .. 

I 
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cj::;eñor Diputado [nformante, vuestra Co;. 

'mlsión os recomienda la aprobación del 

L}royecto, concebido en los términos si­

gláentes 

'Proyecto de ley: 

"Artículo únioo,- Introdúcense en la 

I~y NI} 9.334, de 5 de mayo de 1949, que 

cúntiene el texto definitivo de la Ley Ge­

¡~eral de Elecciones, las siguientes modi-

EirAciones : ' 
,t) Sustitúyese d inciso primero del 

l rUcu lo 12, por el siguiente: 
'''Los Partidos o Asociaciones inscritos 

~n la Dirección del Registro Electora.}, 

$ conformidad a lo dispuesto en la letra 

~) del artículo '15, deberán declarar los 

-c:t:ndidatos que presentarán a cada elección 

tll"dinaria hasta las 12 de la noche del quin­

cuagésimo día anterior, a la fecha de la 

ml¡1ma elección. Cuando se trate de elec­

ciún extraordinaria, el plazo será hasta 

l1lH t2 de la noche del décimo quinto día 

'anterior a la fecha de la misma elección". 

¡¡} Sustit6yese, en los incisos segundo 

i hoveno de la letra a) del artículo '15, las 

~lilabras "noventa" por "ciento cuaren­

ta'- y "veinte" ;po~ "setenta", respecliva­

lnente". 
~{ala de la Comisión, a 28 de noviembre 

Jp 1956. 
t:\.cordado en sesión de igual fecha, con 

aSlfitencia de los señores Correa Letelier 

(Presidente), Araneda, Galleguillos Vera 

y Olavarría.· 
:ie designó Diputado informante al Ho­

l)(lt"~ble señor Correa Letelier .. 

- (Fdo.) : Eduardo 'Merw, Arroyo, Secre­

tario de la Comisión. 

2.--OFICIO DEL SENADO 

"NQ 477.- Santiago, 28 de noviembre 

de 1956. , 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto, de ley de esa Honorable Cáma- ) 

ra que modifica la ley NI} 9.334, de 5 de 

mayo de 1949, COn la siguiente enmienda: 

Artículo único 

6 En la letra a) ha consultado, como in­

ciso segundo, el Siguiente, nuevo: 

"Los candidatos para las elecciones or­

dinarias que fallezcan, podrán se reempla­

zados, por los Partidos o Asociaciones que, 

los hayan declarado, hasta las 12 de la 

noche del décimo quinto día anterior a la 

fecha de la elección". 
Tengo a honra decirlo a V. E., en con­

testación a vuestro oficio NQ 1.911, de fe­

cha de hoy. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E .. - (Fdo.): Fer­

rw,ndo Alessandri R.- Horado Hevia". 

3.- OFICIO DEL SENADO 

"NI? 476.- Santiago, 28 de noviembre 

de 1956. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 

sobre traspasos entre diferentes ítem del 

Presupuesto vigente, con las siguientes 

modificaciones: 

Artículo 11} 

DH LOS ITEM:: 

A continuación de "PRESIDENCIA DE LA ~EPUBLICA", se ha agregado 

111 .~iguiente = 

31101101 'Sueldos fijos .......... ...... ...... ...... ...... ...... ...... $ 1.000.000 
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Antes de "SERVICIOS INDEPENDIENTES", se ha consultarlo 10 siguiente: 

CONGRESO NACIONAL: 

Senado 

021°11°1 Sueldos fijos ..... . 

Cámara de Dipulados 

02¡02102¡a 
021 02¡021e 

Por años de servicio .. .... ...... .. .. .. 
Asignación familiar ...... ...... .. .. .. 

Biblioteca del Congreso 

02103¡02¡a 
02103¡02[e 

Por años de serVICIO ...... ...... ...... .. .. .. 
Asignación familiar ...... ...... .:.... .. .. .. 

1.001.58C 

5.000.00n 
1.000.000-

380.00C 
200.000 

A ·continuación de "SERVICIOS IN DEPENDIENTES" y después de "Cont:ra­loría General de la Repúblic"a" " se ha agr egado lo siguiente: 

031 01¡021e 
03101102Tf-1 
03101 ¡02¡f-2 

Asignación familiar ...... .. .. .. 
Asignación profesional ........ .. 
Asigna.ción, artículo 128 

Consejo de Defe'Ybsa Fiscal 

03/02/01 
031 02!02[f-l 

Sueldos fijos ...... ...... ...... ...... .. ......... . 
Asignación, artículo 128 .~.... ...... ...... . .... . 

2.440.00fl 
340.00ll 

1.075.000 

571.950 
23.400 

A continuación de "MINISTERIO DEL INTERIOR" y antes de "Servicio 'ilt: Gobierno Interior", se ha consultado lo siguiente: 

Secretaría y Administración General 

04/01101 
041 01 /02¡f-l 
04¡01¡02ff-4 

Sueldos fijos ................ .. 
Asignación, artículo 128 
Asignación de título ...... ...... :..... ...... .. .... 

845.000. 
55.nO\} 

175.00fl 

En la "Dirección General de Investigaciones", ítem 04106)01. Saeldos fijos, ,'{[, ha aumentado la cantidad de $ 13.500.000 a $ 15.500.000". 

A continuación, bajo el mismo rubro "Dirección Genera] de lnvestigac'¡one~)', 
se ha consultado los siguientes ítem nuevos: 

.04106[02fh 
04¡06/02Ie 

Por residencia en ciertas zonas .. , oo ..... 

Asignación familiar 
1.000.0ÜO .' 
.2.000.00C 
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A continuación de "Dirección General de Servicios Eléctricos y. de Gas", y 

después del ítem '04\07\01, se ha consultado lo siguiente: t 

04¡071021b 
04¡07¡02Ie 
04¡07¡02¡f-2 

I 

Por residencia en ciertas zonas ......... . 

Asignación familiar ...... ...... .. .. .. 

Asignación de título profesional ...... 

230.000 
300.000 
180.000' 

, Despuéa de "MINISTERIO DÉ HACIENDA", Y el rubl:o, "Subsecretaría y 

Administración, General" ,se ha agregado 10 siguiente: 

06\0,1\02Ia.,.1 
061:011 02 I e-l 
061 01 j02jf-l 

Diferencias de sueldos ...... ...... .. .... 

Asignación familiar 
Asignación, artículo 128 ............ :..... .. ........ .. 

60.000 
200.000 
100.000 

.. A ,continuación del ítem que aparece en "Dirección del PreSupuesto", Se ha 

eo~ultado lo sIguiente: 
" 

061 02 \021a 
06j021 Ú2 1b 
06¡02¡02¡e 
06~02¡02¡f 

Por años de servicio ...... ...... ...... .. .... ...... .. .. .. 

Por residencia en ciertas zonas... ...... ...... .. .. .. 

Asignación familiar ... ,.. ...... ..,... ...... .. .... , .... .. 

Por otros conceptos .......... ...... ...... ...... .. .. .. 

1.000.000 
800.000 

1.200.000 
600.000 

A continuación del rubro "Dirección de Pensiones", y después del ítem 061031 

01, Sueldos fijos, Se ha consultado lo si guiente: 

061 03¡02]a 
061'ú3\02\e 
06(03\021 f -2 

, 

Por años de servicios ...... ...... ...... ...... .. .... 

Asignación familiar 
Asignación, artículo 128 ...... ...... ...... .. .... 

37.520 
190.860 

74.560 

A' continuación del ítem que aparece en "Servicio de Aduanas", ha agregado 

el siguiente, nuevo: 

06¡05102If-d Asignación, artículo 128 .......... ...... ...... ...... ....... 133.170 

En' consecuencia, con las enmienda's anteriores, el TOTAL "DE LOS ri'EM" 

queda en $ 2.923.614.569". 

A LOS ITEM 

CONGRESO . NACIONAL 

Senado 
, El ítem 02!01¡04ll. !'Conservación y reparaciones, ha sido aumentado a • 

$ S.500.00(V'. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
~ j' • 

El item 05jOlj04jv-3, "Para atender a todos los gastos que delllande la par- ' 
ticipación del Gobierno de Chile en el Año Geofísico Internacional,' de acuerdQ 'co"1). .. 
los compromisos internacionales adquiridos", ha sido rebajado a $ 75.000.()ÜO". '.' ., 

MINISTERIO DE HACIENDA 

En el rubro "Secretaría y Administración General", después del ítem Q6/01104(' 
v-9, ha consultado el siguiente: • .' 

06jOl¡04jx-1. Santiago.- NQ 73 bis Cruz Roja Chilena, para financiar los gas­
tos de la representación chilena a la XI X Conferencia Intern'acional de Cruz Ro-
ja que se efectuará en 1957 por una sola vez $ 2.000.000. " 

A continuación de los. ítem que aparecen bajo el rubro "Secretaría y ,Admi­
nistración General" se ha consultado lo siguiente: 

Direcci6n del Presupuesto y Finanzas 

06j0210411 Conservación y reparaciones ...... $ 50.000 

MINISTERIO· DE EDUCACION ~PUBLICA 

¡. 

A continJación de este rubro y antes de "Dirección General de Educación .­
Primaria" se ha consulti'ido lo siguiente: 

, 
Secretaría y Administración General 

Para la construcci6n de un ,edificio para el Liceo 
de Mulchén ...... ...... ...... ....... ...... ...... ...... .10.000.000 

MINISTERIo' DE DEFENSA NACIONAL 

A continuación de los ítem que figuran después de "Subsecretaría de Gue­
rra" se ha consultado lo siguiente: 

091 01 jllla-9 Para compras y expropiaciones de terrenos¡ etc. 45.400.000 

A continuación de los ítem que aparecen después de "Subsecretaría de Mari- . 
na", se ha consdltado 10 siguiente: 

IOj01¡llja-6 Adquisición de bienes raíces en Santiago 15.000.000 
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lO¡01111 a"12 Para iniciar la construc­
~i.(¡n, adquisición de habitaciones etc. 
; 21.763.000. 

Con estas modificaciones, el total de "A 
LOS ITEM" queda en $ 2.923.614.569. 

A. continuación y con los números que 
Re.. lndican, se han cf¡nsultado los siguien­
(;e¡t artículos nuevos: 

u· A rtíc,ul0 (}9" - 'Traspásase la partida 
1~I09111la-2~ Dirección de Pavimentación 
Ucbana, al item 12111111lc-14 bis, Direc­
O'j.ún de Vialidad, con la, misma glosa y 
iC'.:mtidad. . • 

r."Artículo 711 - En el ítem 06101{041-
J( .. [V- VALDIVIA NI? 7), sustitúyese la 
Klosa "Brigada Boya Scouts por una so­
la vez", pOr esta otra: "Briga·da Boys 
.~.m)Uts de San José de la Mariquina", por 
\:1J1::1. sola vez". 

Artículo 8.Q-En el ítem 06¡01104\-X­
f-VALDIVIA, NI? 42) sustitúyese la glo­
,:ta que dice "Para gimnasio cerrado San 
«osé de la Mariquina, por una ~ola vez", 
P. Or esta otra: "Club De.')ortivo rl9 :Mari-. ~ 

(toina, para iniciar la construcción de un 
gimnasio cerrado, por una sol" 've""'''. 

Artículo g-Q- En el ítem rA-nI 01104 1_X_ 
[1 NQ ·104, Santiago, sustitúyese la glosa 
o<ifnstituto BIas Cañas" (Carmen 160), por 
"Obras Sociales del Instituto B1as Caña 
(Carmen 160)" ~ 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
f,estación a. vuestro oficio NQ 1.857, de 
ft>..c.ha 22 del mes en curso. 
Acom~año los antecedentes respectivos. 
(FrloR.) : Hernán Figueroa A.- Hora­

d,,. H evÚL" • 

4.-NLOCION DEL. SEÑOR JARAMILLO 

"'Honorable Cámara: 

La ley NQ 11.798, de 26- de febrero de 
1955, autorizó a. la Munici;lalid3d dE' Peu­
mo para contratar un empréstito con la 
C'Irporación de Fomento de la Producción 

. por la cantidad de $ 3.500.000, con el ob­
jeto de destinar esta suma a la construc­
ción de un Mercado. 

La Municipalidad referida ha solicitado 
presupuestos, planos y especificaciones pa­
ra esta obra, y ha llegado a la conclu­
sión de que deberá invertir en ell¡ no 
menos de $ 16.000.000. '" 

Se hace necesario, por consigui~Iite, 
modificar la ley aludida, elevanda la 8'1-

ma gel empréstito autorizado y la COll­

tribución adicional que se destinará a su 
amortización. 

Por estas consideraciones, tengo el ho­
nor de someter a la Honorable Cám.ara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tícnlo único.- Introdúc2nse las si­
guientes modi.ficaciones en.< la ley NQ 
11.798, de 26 de febrero de 1955: 

a) Reemplázase en el artículo 1 Q las 
D"hb,'"'' "tro ,\ mi'lones quinientos mil pe­
sos ($ 3.500.000)" por "dieciséis millones 
de pe:::os (g; 16.000.000)". 

b) Reemp"ázlt'se en el artículo 4Q, inci­
so segundo, las palabras "tres mil anual 
(30/00)" por "seis mil, anual (60/00)". 

(Fdo.) : Ar-mando Jaramillo". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA J4jTELIER (Vice·· 

presidente).- Terminada la Cuenta. 
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1.-HOMZNAJE A LA MEMORiA DEL EX PAR­

I,AMENTARIO DON ERNESTO CRUZ CONCHA. 

NOTA DE CONDOLENCIA EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de la Hono­
rable Cámara, tiene la~' palabra el Hono­
rable señor Illánes- para rendir homena­
je a la memoria del ex parlamentario fa­
llecido recientemente,. señor Ernesto Cruz 
Concha. 

El señor ILLANES (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara, traigo esta tarde la voz condolida 
del Partido Liberal, ante el duelo que afE-

. ge al Partido Conservador Unido COn el 
sensible fallecimiento del distinguido ser­
vidor público, don Ernest? Cruz Concha. 

En el Senado de la ,República, en la 
prensa y en todos los círculos políticos y 
sociales de nuestra Patria, se han d2sta­
cado las virtudes y excelen<;:ias que ador­
naron a don Ernesto Cruz Concha y to­
dos los servicios que prestara al país, des­
de sus cargos de Diputado al Congreso Na­
cional y Senador de las provincias de Cu­
ricó, Talca, Linares y Maule. 

Tuve el alto honor d,e contarme entre 
sus amigos y es por ello que puedo des­
tacar, en esta oportunidad, las valiosas 
condiciones humanas que lo hicieron con~ 
quistarse el aprecio y el reconocimiento 
públicos. 

La sociedad chilena ha perdido COn la 
muerte del señor Cruz Concha a uno de 
sus mejores miembros y será muy difícil 
que se borre la memoria de su personali­
dad, de su hombría de bien, de su espíri-
tu justiciero y recto. . 

En cuanta actividad social y de benefi­
cencia, de la que formara parte, tanto la 
provincia de Talca, como er: Santiago, se 
destacó siempre la recia personalidad de 
este ilustre extinto y en todas ellas supo 
poner siempre las luces de su talento, de 
su patriotismo y un gran corazón de ver­
dadero cristiano. No podíamos permane­
cer en silencio ante una pérdida tan irre­
parable. 

Con el sensible fallecimiento del setíOJ 
Cruz Concha desaparece un político d¡.il 

viejo Chile, de ese Ch1Je que fue respeh{­
do, admirado y querido en toda la faz d~l 
mundo. Perteneció el señor Cruz Condm 
a esa legión de patriotas q1,le luchó delID-· 
dadamente por el progreso y bienestaJ' 
del país. . 

Militó durante todé. f;U vi~a en el PaJ'o 
tido Conservador r gracias a su intefl.­
gencia, capacidad y patriotismo, se le defl­
tacó en esa colectividad como a uno dE; 
sus mejores soldados. llegando a OCUJU1J' 

el hontoso cargo de Vírepr.esidente ('le mt 
te Partido. 

Aunque combatió entusiastamente elj 11'1 
arena política, no tuvo enemigos. No pO_o 
día tenerlos un hombre que como don :E!r­
nesto Cruz Concha. i"ó]o sembró el bjp'r1 

por donde pasaba. 
Por esto, al traer esta tarde el hom~· 

naje de mi Partido en memoria de tan 
distinguido político. deReo dejar espeeüD 

, " 
testimonio de la hmHla emoción que a nri. 
nersonalmente. me embarga, porque con 
ia partida de' este reRpetado y quericto 
amigo se ha ido un hombre que supo cou­
quistarse con sus virtudes, el coraz6ü y 
el afecto de cuantos )e conocimos. 

El señor CORREA LETELIER (VÜ~~ 
presidente) .- Tiene la palabra el Honó­
rabIe señor Foncea. 

El señor Fo'NCEA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, en nombre, de los 'Jj'¡­
putados agrario laboristas y como repre­
sentante en el Parlamento de la provincia 
de Talca, tierra a la cual don Ernesto 
Cruz Concha tanto amó y a la que sirvID 
también con permanente abnegación, le­
vanto mi voz con hondo pe~ar, para adhe­
rir al homenaje que se le rinde en estó~ 
instantes con motivo de su sorpresivo fa­
llecimiento. 

Señor Presidente, quienes desempefia­
mos una función pública de representR 
ción popular y lo hacemos con un claro 
sentido de nuestras responsabilidades, sa­
bemos muy bien de los sinsabores, de los 
desvelos, de los sacrificios que el ejercl 
cío de nuestro cargo involucra. Aquilata. 
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J:IiOS, por ~onsiguiente, ·la justicia de un 
homenajere,ndido a un ciudadano ilustrE(, 
que entregÓ lo mejor de sus energías en 
los. veinticinco años de ejercicio parla­
mentario. 

Don Ernesto Cruz Concha fue, antes 
.quenada,un católico de corazón, cuya fe 
irreductible, lo llevó, incluso, a compartir 
el criterio de darle primacía al concepto 
de caridad sobre el moderno concepto de 
justicia social. P~ro, a diferencia de mu­
chos otros que. comparten idéntica idea, 
para don Ernefo Cruz Concha el concep­
to de caridad no fue una simple aspiración, 
ni fue una simple teoría, sino algo tan­
gible, que practicó con amplitud, y es así 
camo muchas hogares modestos sieten co­
mo propio el dolor de su partida. 

, Don Ernesto Cruz Concha mmtó en el 
Partido Conservador. Fue un soldado dis­
ciplinado, Irreductible también en sus 
princip;os doctrinarios, que nosotros po­
demos no compartir, pero que respetamos 
por los señalados servicios prestados a la 
República err los albores de nuestra inde­
pendencia. 

Señor Presidente, la muerte tiene la ex­
traordinaria vittud de sustraer de la fi­
gura humana lo accesorio, ló pasajero, lo 
intrascendente y de enmarcarla en sus 
verdaderos contornos, fijando así la au­
téntica personalidad del .individuo. Por 
eso la figura de don Ernesto Cruz Con­
eha se de..'lÍaca con nitidez, por su mo­
destia y por su proverbial humildad. Den­
tro del árbol del Partido Conservador, in­
di:scutiblemenfe él no fue ni la flor ni el 
follaje ;en cambio, fue la savia vivifican­
te que hace posible la floración S- que per-
mite crecer el follaje. . 

Esta virtud lo llevó a respetar los pen­
samientos y posiciones ajenos; ejemplo 
que {lebe destacarse en esta época en que 
los soberbios- y los prepotentes muchas ve­
ces qui~ren finponer su voluntad a san­
gre y fuego, subestimando las opiniones 
ajenas y sin reparar en los recursos em­
.pleados. 
. Por esta razón, los Diputados agrario 

laboristas le rendimos, en este momento, 
nuestro homenáje y hacemos llegar al 
Partido Conservador y a la familia de 
don Ernesto Cruz Concha, nuestra condo­
lencia muy sentida por el duelo que les 
aflige. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presi.dente) . -Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hurtado. 

El señor HURTADO ECHENIQUE 
(poniéndose de pie) .- Señor Presidente, 
con el doloroso desaparecimiento de don 
Ernesto Cruz Concha vemos como va lle­
gando, a su término, toda una época de 
nuestra historia política. Epoca más bri­
llante y feliz, sin duda, que esta que vivi­
mos. 

En los años de juventud, cuando comen­
zó a actuar en la vida pública nuestro que­
rido y admirado amigo, un cargo parla­
mentario significaba graves responsabili­
dades, que dignificaban al que 10 acepta­
ba, 'porque no eran honores buscados con 
desesperaCión,' sino sacrificios pesados, 
muchas veces, que se aceptaban r~signada­
mente, como una obligación contraída con 
la colectividad. 

Durante un cuarto de siglo en esta Ho-­
norable Cámara y, más tarde, en el Ho­
norable Senado, el señor Cruz Concha des­
empeñó su cargo de representante popular 
con ac~isolada honradez, con acatamiento 
a la disciplina de su Partido, con fideli­
dad ejemplarizadora a su doctrina y con 
un patriotismo de vieja cepa, que le pres­
taba autoridad a sus actuaciones más. in­
aparentes. Era hombre de consejo, a quien 
en los mom~mtos difíciles sus correligio­
narios consultaban y seguían. Sin temores 
ni debilidades, austeramente, iba señalan­
do una línea a 10~ más jóvenes y a los 
'inexpertos. También su conducta era una 
lección permanente de caballerosidad, de 
alto linaje y de calurosa, intensa e inva­
riable amistad. Seguro ,en sus juicios, fir­
me en sus ideas, claro en sus conceptos, 
recto en sus procedimientos y cordial en 
sus afectos. 

La provincia ed Talca estaba orgullo-
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sa de su representante, y pudo así desem­
peñar su cargo rodeado de la confianza 
absoluta y de la adhesión invariable de sus 
electores, que terminaron por transfor­
marse en una masa densa de amigos. No 

'recogió de la política, ni honores que no 
buscaba, ni necesitaba, ni granjerías fá­
ciles, ni beneficios materiales. Y a cambio 
de la única e íntima satisfacción de servir 
a su país y a su región, el señor Cruz Con­
cha fue entregando a la cosa pública, las 
.energías de su juventud y de su madurez, 
su valiosa experiencia de hombre de traba­
jo, de conocedor de los ciudadanos y de sus 
flaquezas, de la tierra y sus problemas. No 
fue caudillo, fue mentor; no fue orador 
brillante, pero sus razonamientos logra­
ban impresionar a los hombres escogidos 
que en las Comisiones o Comités, escu­
chaban sus palabras. Labor anónima y 
muchas veces olvidada la suya, pero que 
contribuyó grandemente a asegurar el bri­
llo, la dignidad y lar eficacia del grupo 
de políticos que actuaban junto a él. Y 
éste es el instante de subrayar otra de 
sus virtudes: su extraordinaria modestia. 
Los amigos que en Talca, u otros sitios 
más lejanos, lean las frases de mi discur­
so, estarán pensando 10 que en estos ins­
tantes aviva mi espíritu y emociona mi 
corazón. Estarán pensando que paraapre­
ciar en su hondura y en su relieve la per­
sonalidad de nl,lestro correligionario y 
amigo desaparecido, habrá siempre que re­
gresar a esas zonas íntimas, la zona del 
pequeño círculo del hogar, de la acción so­
cial, de la acción concordante de cada día. 
Ahí brillaba su bondad extraordnaria, la 
claridad de su inteligencia y la dignidad 
ejemplar, que eran el sello de cada gesto 
y de cada palabra. 

El Partido Conservador agradece este 
homenaje, en el que se recuerda la vida, 
las virtudes de un ciudadano que nos hon­
ra a todos por el solo hechó de haberlo 
rodeado, de haberlo acompañado, en sus 
nobles afanes cívicos J:. que ocupa un lu­
gar propio en nuestra historia parlamen­
taria. 

A este creyente sincero, de activa y edi­
ficante vida cristiana, Dios le habrá da­
do el descanso y la paz que conquistan los 
hombres justos. 

El señor CARMONA LETELIER (Vi­
cepresidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se enviará una nota de con­
dolencia, en su nombre, a la familia del 
ex Senador don Ernesto Cruz Concha. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) :-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para suspender la 
sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de Comités. 

Acordado. 
La Mesa ruelfa a los señores miembros 

de los ComitésParlamentari9s se sirvan 
pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión.-

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. . 

El señor YA VAR (Secretario acciden:' 
tal) .-Reunidos los Comités Parlamenta­
rios en sesión de fecha de hoy, presididos 
por el señor Durán, y con la asistencia 
de los señores Correa Letelier, 'primer Vi­
cepresid~nte; Carmona, segundo Vicepre­
sidente; Del Río Gundián, por el Comité 
Liberal; Miranda Ramírez, por el Comi­
té Radical; Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Correa Larraín y Va1-
dés Larraín, por el Comité Conservador 
Unido; Me1éndez y flodríguez Lazo, por 
el Comité Acción Renovadora de Chile; 
Fuentealba y David, por el Comité Radi­
cal Doctrinario; Salinas y Oyarce. por el 
Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, 
por el Comité Socialista Popular; Musa­
lem y Acevedo, por el Comité U nido, con 
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la asistencia, también, de los señores U r­
zúa Merino y Sainte-Marie, Ministros de 
Hacienda y de Relaciones Exteriores,.. res­
pectivamente, y de numerosos otros seño­
res Diputados, por unanimidad, adopta-
ron los siguientes acuerdos: " 

19-Dejar sin efecto el acuerdo adopta­
do para considerar y votar en la sesión 
de hoy el informe de la Comisión Mixta 
Especial de· Senadores y Diputados acer­
ca de la cuestión de límites entre Chile y 
Argentina en la región de California-Río 
Encuentro; 

29-Celebrar una sesión especial el 
miércoles 12 de diciembre próximo, de 11 
a 13 horas, para seguir tratando esta ma­
teria y oir al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. Se mantendrá el procedi­
miento vigente para que puedan usar de 
la palabra hasta por treinta minutos los 
distintos señores Diputados de los diver­
sos Comités. que no hayan hecho uso de 
este derecho hasta este momento; 

3Q-Tratar de inmediato, al reiniciarse 
la presente .sesión, con tratamiento deFá­
cil Despacho y por quince minutos, el pro­
yecto, informado por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, que modi­
fica la Ley General de Elecciones, votán­
dolo al final de este tiempo; 

49-Votar en general y particular, sin 
debate, a continuación del proyecto ante­
rior, el proyecto de acuerdo que modifica 
el Reglamento Interno de la Honorable 
Cámara y que tiene por objeto crear la 
Comisión permanente de Minería; 

59-Alterar la tabla del Orden del Día, 
para tratar el proyecto que concede anti­
cinos al personal de la Administración PÚ­
blica, otorgando en la discusión general 
hasta diez minutos a cada Comité, votán­
dolo en general y en particular una vez 
terminado el debate, a menojl que se pre­
senten indicaciones que requieran informe 
de la Comisión de Hacienda. 

6L :--Destinar treinta minutos para dis­
cutir y vdtar las modificaciones del Ho­
norable Senado al proyecto sobre trans­
pasos de fondos entre diversos ítem del 

Presupuesto de la nación, agregando a la 
Cuenta de la presente sesión el oficio co­
rrespondiente en el momento en que éste 
llegue a la Honorable Cámara. 

79-Prorrogar la hora de término de la 
presente sesión por todo el tiempo que sea 
necesario para cumplir estos acuerdos, y 

89-Autorizar a la Comisión Especial 
designada para que informe sobre la acu­
sación constitucional deducida en contra 
de S. E. el Presidente de la República, pa­
ra que pueda celebrar sesión en el día de 
ho:\', paralelamente con la sesión de la Ho­
norable Cámara, con el objeto de consti­
tuirse. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

4.-IVIODIFICACIONES A LA LEY NI;> 9.334, EN 

LO RELATIVO AL PLAZO PARA EFECTUAR 

LAS DECLARACIONE~~ DE CANDIDATURAS 

EN ELECCIONES ORDINARIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). =n conformidad con los acuerdos adopta­
los por la' Honorable Cámara, correspon­
de ocuparse. del proyecto que modifica la 
ley NI! 9.33ª" que fijó el texto definitivo 
de la Ley General de Elecciones. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.508.· 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Correa Letelier. 

Dice el proyecto: 
"Articulo único.-Introdúcense en la 

ley NQ 9.334, de 5 de mayo de 1949, que 
contiene el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Elecciones, las siguientes modi­
ticac:ones: 

a) Sustitúyese el inciso primero del ar­
ticulo 12, por el siguiente; 

"Los Partidos o Asociaciones inscritos 
en la Dirección del Registro Electoral, en 
conformidad a lo dispuesto en la letra. a) 
del artículo 15, deberán declarar los can- ' 
didatos que presentarán a cada elección 

\ 
¡ 
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ordinaria hasta las' 12 de la noche del 
quincuagésimo día anterior a la fecha de 
la misma elección. Cuando se trate de 
elección extraordinaria, el plazo será has­
ta las 12 de la nóche del décimo quinto 
día anterior a la fecha de la misma elec­
ción". 

b) Sustitúyense, en los incisos segundo 
y noveno de la letra a) del artículo 15, las 
palabras "noventa" por "ciento cuaren­
ta" y "veinte" por "setenta", respectiva­
mente". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LET ELIER.-Señor 
Presidente, en nombre de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, in­
formo una moción del Diputado que ha­
bla, por la cual se modifica el plazo para 
las inscripciones de las listas en las elec­
ciones ordinarias de Diputados y Sena­
dores. 

Saben los señores Diputados que, en la 
actualidad, los partidos o asociaciones ins­
erítas en ,a Dirección del Registro Elec­
toral, de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 12 de la Ley Gene­
ral, de ~lecciones, "deberán declarar los 
candidatos que presentan a cada elección 
ordinarfa o extraordinaria hasta la<> 12 
de la noche del décimoquinto día anterior 
a la fecha de la misma elección". 

En seguida, la ley establece los plazos 
para la declaración de candidaturas in­
dependientes, tanto en los casos de elec­
ciones ordinarias como extraordinarias. 

En la práctica, señor Presidente, y este 
es uno de los fundamentos de mi moción, 
se ha visto que este plazo es exiguo, por­
que, en primer lugar, una buena prádica 
democrática, en nuestro concepto, obliga 
a que un grupo de partidos o asociaciones 
de partidos que hayan pactado en una de­
terminada lista electoral den la camnaña 
en función de cierta plataforma o, al me-

nos, señor Presidente, después de conocer 
durante este período quiénes son los alia­
dos y quiénes los adversarios. 

Ha habido ocasiones en que, partidos 
que se hall combatido durante una cam­
paña e'ectoral, aparecen unidos a la hora 
undécima. Creo que esto desprestigia a 
'nuestra democracia. 

Por otra parte, no debe olvidarse que 
sucede hoy día con frecuencia que parti­
dos pequeños o personas ponen trabas im­
portantes a la concertación de pactos elec­
torales y, hasta última hora, hacen valer 
fnerzas o derechos que, en realidad, no 
poseen. Pero una larga campaña electoral 
pone en descubierto su debilidad. 

Esta moción es, además, conveniente 
porque durante la¡;:¡ campañas electorales, 
cuando un candidato visita al electorado 
o celel:Jra concentraciones, en ellas pueda 
d ~ stribllir las cédulas o indicar a ~os ciu­
dadanos la forma cómo deben votar. Así 
se descongestionarán las secretarías polí­
tIcas el d'a de elecciones, lo que, al mis­
mo j iemúo, disminuye las posibilidades 
del cohec}¡o. 

Por último, señor Presidente, en la ac­
tualidad, prácticamente, no hay más de 
lma S2r1ana para confeccionar las cédu­
las, por lo cual las imprentas se ven con 
Ull recargo extraordinario de trabajo, con 
las consecuencias de todo orden que es da­
ble imaginar. Quiero agregar, además, que 
en provincias alejadas, como sucede en el 
caso de Chiloé, hay lugares que reciben so­
lamente un barco a la semana, lo cual 
constituye un riesgo serio de. que ningún 
é?a'1dÍ'1ato pueda enviar las cédulas opor­
tunamente. 

Por escas razones, se ha propuesto subs­
ti tuir el inciso primero del artículo 12 de 
.a Ley General de Elecciones, por el si­
guiente: 

"Los Partidos o Asociaciones inscritos 
en la Dirección del Registro Electoral, en 
conformidad a lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 15, deberán declarar los can­
Liidatos q',le presentarán a cada elección 
ol'dinaria hasta las 12 de la noche del 

I 
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quinCuageslmo día anterior a la fecha de 
la misma elección. Cuando se trate de elec­
ción extraordinaria, el plazo será hasta las 
12 de la noche del décimo quinto día 8;nte­
rior a la fecha de la misma elección". 

En síntesis, señor Presidente, la modi­
ficación afecta sólo a''Ja elección ordinaria 
de Diputados y Senadores y las declara­
ciones hechas por los partidos políticos; 
N o se alteran de manera alguna las decla­
raciones de los candidatos independientes, 
ni se altera el plazo de declaración de la 
candidatura en las elecciones extraordi­
narias. 

La letra b) del proyecto pone en con­
cordancia esta modificación con otros pla­
zos que se refieren a la inscripción de nue-

j vas entidades patrocinantes de candidatu­
ras y a los casos en que esta inscripción 
haya sido materia de objeciones por otras 
entidades, disposición que, por lo demás, 
no ha tenido aplicación práctica. 

Es cuanto puedo decir, informando es­
te proyecto. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-En­
cuentro muy interesante el proyecto. Con 
el objeto de que se despache' luego, voy a 
omitir las observaciones que pensaba ha­
cer. Creo que la modificación del plazo pa­
ra la inscripción de candidatos debería ha­
ber ido aparejada con la idea de que en 
el día de la elección no hubiera secretarías 
electorales l¡l,biertas, lo que, en cierta me­
dida, habría contribuído a evitar el cohe­
cho que, desgraciadamente, ha recrudeci­
do, como se ha visto en las últimas elec­
ciones. Pero, con el fin de que el proyecto 
sea ley cuanto antes, no voy a presentar 
indicaciones, ya que todos los Comités tie­
nen interés en que sea despachado en la 
presente sesión. 

Quiero, sí, que se entienda que los cin­
cuenta días anteriores a la elección, a que 
se refiere el proyecto son corridos; vale 
decir, que no hay diferencia entre los días 

festivos y los días de trabajo. Deseo ha­
cer esta aclaración para evitar confusio­
nes, especialmente respecto a l<;>s políticos 
nuevos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra . 
El señor CORREA LETELIER.-La 

norma general en conformidad al artícu­
lo 48 del Código Civil, es que los plazos 
corren aún en los días feriados. En la ac­
tualidad, el plazo de quince días compren­
de también los días feriados. ~ 

Esta materia no altera ni la actual dis­
posición de la ley de Elecciones ni el ré­
gimen del Código Civil. 

El señor PALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Solamente de­
seo hacer una· pregunta al Honorable co­
lega informante del proyecto, referente a 
una de las finalidades de él. Como la que 
consiste en terminar con la infamante 
práctica del cohecho. 

N os otros estamos totalmente de acuer­
do con el proyecto, porque elimi,a una se­
rie de factores que constituyen una ré­
mora para el perfeccionamiento del régi­
men democrático. 

Pero, también, desearía que el )Ion~ra­
ble señor Correa Letelier nos informara 
sobre el alcance del proyecto que" estamos 
discutiendo, respecto a la represión de] 
cohecho. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, este proyecto no modifica las 
disposiciones de la Ley de Elecciones des­
tinadas· a combatir el cohecho. 

He afirmado, sí, que, como la distribu­
ción de las cédulas podrá hacerse con más 
libertad y en un tiempo mayor, evidente­
mente, será menor el número de electores 
que tendrán que pasar por las secretarias 
en demanda de ellas, el día de la elección. 

En esta forma, indirectamente, en mi 
concepto, disminuyen las posibilidades de 
cohecho. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece á la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

El señor FONCEA.-Con mi voto en 
contra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado, con el voto en contra de Su 
Señoría. 

Como no ha sido obj eto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-CRlEACION DE LA COMISION DE MINERIA 

DE LA CORPORACION.-MODIFICACION DEL­

REGLAMENTO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar y votar, en general 
y particular, el proyecto que modifica el 

'artículo 55 del Reglamento de ~a Hono­
rable Corporación, con el objeto de crear 
la Comisión Permanente de Minería. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8498. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Cuadra. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece' a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Se van a, le~r algunas indicaciones. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación de los señores Flores, 
Magalhaes, Carmona, Checura, Peñafiel, 
Salina,s y Miranda, don Hugo, para que el 
NQ 11 del artículo 55 del Reglamento In­
terior de la Cámara de Diputados, diga: 
"De Economía, Minería e Industrias". 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para agregar el ~iente artículo 
transitorio: 

--------~----- --------

"La Comisión de Economía, Minería' e 
hldustria¡.¡ será presidida y funcionará con 
los miembros de la actual Comisión de 
Economía, hasta el 21 de mayo de 1957". 

Hay otra indica9ión de los mismos se­
ñores Diputados, para suprimir este ar­
tículo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación pp,ra crear una 
Comisión con el nombre de "Comisión de 
Economía, Minería e Industrias". 

-Durante la votación: 
El señor V ALDES LARRAIN.-O sea, 

no se aumentaría el número de Comisio-
nes. 

-Practicada la votación en fo'N/W, eco­
nÓ1n I:ca, no hubo quórum. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Hafl votado solamente 23 señores 
Diputados. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, ¿ no se podría hacer una acla­
ración sobre la conveniencia o inconve­
niencia de aceptar esta indicación? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La indicación tiende a fusionar las ac­
tuales Comisiones de Economía y de In­
dustrias y a agregar, a estas Comisiones 
fusionadas, la de Minería; o sea, queda­
ria una sola Comisión que se llamaría 
"Comisión de Economía, Minería e In­
dustrias" . 

El señor BEN A VIDES.-¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra, por dos minutos, al 
Honorable señor Benavides.\ 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, la modificación introducida por la 
Comisión de Policía Interior y Reglamen­
to al proyecto original, que tuve el honor 
de someter a la consideración de la Cor­
poración, tiene por objeto solucionar ar­
mónicamente la situación reglamentaria 
interna de la Honorable Cámara que se 
produciría al crear una nueva Comisión. 

Para facilitar el despacho de esta ini-
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ciativa, aceptamos tratar la moción sin de­
bate, en atención al apoyo unánime con 
que había contado. 

Desde luego, se contrapropuso, por la 
unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento, 
crear la Comisión de Minería a base de la 
actual Comisión de Industrias. 

La indicación en discusión tiende a re­
fundir dos Comisiones en funcionamiento, 
compuestas por dos grupos distintos -6e 
parlamentarios, con dos presidentes dife­
rentes. Se ha querido, ahora, modificar es­
ta proposición, con un fundamento de or­
den práctico que, a mi juicio, va a contri­
buir a confundir el problema más que a 
resolverlo. 

En este orden de ideas, creo que es mu­
cho más conveniente que se vote la modi­
ficación tal como fue aprobada por la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor BUST AMANTE.-Con esta 

indicación, desaparece la Comisión de 
Economía. 

El señor FONCEA.-Creo que la indi­
cación es improcedente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatú,a, 12 votos; por la negativa, 2l. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación que consiste 
en suprimir el artículo. 

Si le parece a la Sala, se dará por re­
chazada. 

Acordado. 
En votación el artículo único del pro­

yecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
La Mesa declara improcedente la indi­

cación para establecer un artículo transi­
torio, porque es contradictorla con lo ya 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-ANTICIPO DE SUELDOS AL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el Orden del Día, corresponde ocu­
parse en el proyecto que concede un an­
ticipo de sueldos al personal de la Admi­
nistración Pública. 

Diputados informantes de las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda 
son los Honorables señores Martínez 
Camps y Gumucio, respectivamente. 

Boletines N.os 8.500 y 8.500-A. 
Dice 'el proyecto: 
"Artículo 1Q-Concédese, por una sola 

vez, un anticipo de treinta mil pesos 
($ 30.000) al personal de la Administra­
ción Pública y Congreso N acional, que 
goce de remuneraClOn mensual, sea de 
planta o a contrata, y a los obreros, con 
exclnsión del Poder Judicial, Fuerzas Ar­
madas, Carahineros y el del Ministerio de 
EducaciAl1 Pública y de la enseñanza uni­
versitaria afecto a trienios . 

. El personal de obreros pag-ados con fon­
dos de obrRs del Presupuesto Nacional de­
vengará este anticipo de cargo a estos 
mismos recursos. 

Igualmente tendrá derecho a este an­
ticipo el personal de las Municipalidades, 
del Servicio Nacional de Salud y el de la 
Empresa Marítima del Estado, exceptuá'n­
dose a los Oficiales y Tripulantes de esta 
última Empresa. 

No gozará del anticipo que establece es­
ta ley el personal cuyos sueldos sean pa­
gados en oro o en moneda extranjera. 

Artícu702Q-Autorízase a las institu­
ciones semifiscales y demás organismos 
o empresas fiscales o semifiscales de ad­
ministración autónoma que no havan con­
cedido bonificaciones y gratificaciones ex­
traordinarias o voluntarias, para otorgar 
un anticipo de hasta treinta mil pesos 
($ 30.000) con cargo a sus propios recur­
sos y en la medida que lo permitan sus 
disponibilidades, para cuyo efecto se en­
tenderán modificados sus presupuestos. 
Las que haYq,n concedido gratificaciones 
o bonificaciones extraordinarias o vol un-
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tarias inferiores, podrán c¿mpletar el 
monto autorizado por el presente artículo. 

Artículo 39-Una misma persona no po­
\ drá recibir por concepto de anticipo una 

cantidad superior a tfeinta mil pesos 
($ 30.000). 

Artículo 49-Los anticipos a que 'se re­
fieren los artículos anteriores serán de­
ducidos de futuros reajustes de sueldos 
que se otorguen a estos personales y no 
estarán afectos a descuentos de carácter 
previsional, ni impuestos a la renta de 
quinta categoría, global complementario ni 
de la ley N9 11.766. 

Artículo 59;-Autorízase, también, a las 
CaJas de Previsión Social de los Emplea­
dos Municipales de Santiago y Valparaí­
so y a la Caja de Previsión Social de los 
Obreros Municipales de Santiago, para 
conceder este anticipo a .sus personales. 

Este beneficio com'prenderá al personal 
de empleados y obreros particulares que 
se desempeñan en las mismas reparticio­
nes. 

At'tículo 6"-Intercálase entre los inci­
sos quinto y sexto del artículo 46 de la ley 
NQ 11.150; cuyo texto definitivo fue fija­
do por el Decreto Supremo N9 201, de 28 
de enero de 1953, del Ministerio de Obras 
Públicas, el siguiente inciso: 

"La pensión de jubilación del Director 
de' Pavimentación de Santiago se regirá 
por lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 179 del D. F. L. N9 256, publi­
cado en el "Diario Oficial" del 29 de julio 
de 1953", 

Artículo 79-El mayor gasto que signi­
fique la presente ley, se financiará con los 
recursos que consulta el artículo 89 de esta 
misma ley. 

A1'tículo 89-Facúltase al Presidente de 
la República para contratar con la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública préstamos por plazo inde­
finido hasta por la suma de dos mil qui­
nientos cincuenta millones de p e s o s 
($ 2.550.000.000), los que se cancelarán 
con cargo al impuesto que se señala en 
el artículo siguiente. 

Estos préstamos se contrarán por medio 
de letras que girará dicha Caja, acepta­
das por el Tesorero General de la Repú­
blica y que descontará el Banco Central de 
Chile, sin intereses. 

A }'tículo 99-Prorrógase a partir del 19 
de enero de 1957 el impuesto de $" 15 por 
dólar establecido en el artículo 99 transi­
torio de la ley N9 11.579, prorrogado por 
las leyes N.os 11.791 y 11.996. Este im­
puesto se cobrará y pagará al momerito 
de efectuarse la cobertura de cambios. de­
biendo retenerlo la respectiva institución 
bancaria o persona autorizada que inter­
venga. Igual tributo deberá pagarse res­
pecto de las operaciones sin carácter co­
mercial que autorice la Comisión de Cam­
bios Internacionales, con excepción de las 
donaciones que se aforen por la partida 
1937 del Arancel Aduanero. 

De este impuesto, cinco pesos ($5) se 
destinarán, por el plazo, en la forma, y 
a los fines que determina el artículo 29 
transitorio de la ley N9 12.084, de 18 de 
agosto de 1956; los diez pesos ($ 10) 
restantes se depositarán directamente en 
el Banco Central de Chile, por quienes 10 
retengan, hasta concurrencia de la suma 
de dos mil quinientos cincuenta millones 
de pesos ($ 2.550.000.000), Cubierta esta 
suma cesará la aplicación del impuesto de' 
$ 10 por dólar. 

Regirán respecto del impuesto de $ 15 
por dólar las mismas excepciones vigentes 
al 31 de diciembre de 1956". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente), 

-.----Tiene la palabra el Honorable señor 
. Martínez Camps; y a continuación, el Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, en el deseo de que la Honora­
ble Cámara despache en esta sesión en ge­
neral y en particular el proyecto en de­
bate, dada la urgencia que existe para ir 
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a aliviar la situación de muchos hogares 
de empleados públicos, seré muy breve en 
las informaciones que debo dar. 

Por el artículo 19 del proyecto se otor­
ga al personal de la Administración PÚ­
blica y del Congreso Nacional, que goce 
de rem'uneración mensual, sea de planta 
o a contrata, y a los obreros, un anticipo 
de treinta mil pesos. Por este mismo ar­
tículo 19 quedan excluídos de este bene­
ficio los miembros del Poder Judicial, de 
las Fuerzas Armada,s, Carabineros, del Mi- . 
nisterio de Educación Pública y de la en­
señanza universitaria afecto a trienios. 

Igllalmente, tendrá derecho a este an­
ticipo el personal de las Municipalidades, 
del Servicio Nacional' de Salud y el de la 
Empresa Marítima del Estado, excep­
tuándose a los Oficiales. y Tripulantes de 
esta última Empresa. 

También podrán recibir este beneficio 
los personales de las instituciones enume­
radas en el artículo 29, incluyendo a los 
empleados ,particulares que trabajan en 
los servicios semifiscales. Esta disposi­
ción 0uedó expresamente establecida por 
el señor Ministro de Hacienda durante la 
disensión habida en el seno de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Este proyecto tiene por finalidad reme­
lliar, en parte, la difícil situación en que 
se encuentran los hogares de empleados 
y obreros, porque tenemos el convenci­
miento de que esta pequeña suma de trein­
ta mil pesos no alcanzará para que hagan 
alguna inversión, sino simplemente les ser­
virá -para pagar deudas, o rescatar pren­
das empeñadas y si les queda algún saldo 
sobrante, seguramente será muy pequeño. 

Hemos tenido oportunidad de revisar las 
planmas de sueldos de los empleados pú­
blicos y hemos podido comprobar qu~, mu­
chos de ellos, ya han gastado casi todo su 
sueldo. En efecto, las considerables reba­
jas que tienen en sus emolumentos por 
concc:pto de descuentos legales y de coope­
rativas, por compras que han realizado a 
crédito para adqllirir elementos de alJri­
go, indispensables durante el invierno pa-

sado, coloc~n a los empleados en cbndi­
ciones de recibir mensualmente apenas lo 
necesario para comer. 

Durante.la discusión del proyecto, en el ,/ 
seno de las Com&iones respectivas, algu­
nos señores- parlamentarios reclamaron 
por afgunas discriminaciones que, según 
ellos, se hacen en sus disposiciones. Se ha 
dicho, por ejemplo, que se ha eliminado 
de este beneficio a los jubilados. Todos sa­
bemos que reciben pensiones y montepíos 
bajísimos. En consecuencia, deberían tam­
bién tener derecho a recibir este pequeño 
paliativo para las difíciles condiciones 
económicas en que se debaten. 

Creemos que tampoco se debió habér 
eliminado al profesorado de los beneficios 
contemplados en el proyecto. Es efectivo 
que - sus remuneraciones tuvieron un pe­
queño aumento, pero no es menos cierto 
que ese mejoramiento tuvo, como finali­
dad, colocarlos en una situación acorde 
con las ~ltas funciones que están llamados 
a desempeñar: I 

Para que los maestros puedan realizar 
sus funciones con un poco de optimismo 
y no con la permanente amargura que se 
deriya ele la situación de miseria en que, 
general!Y'.ente, es debaten sus hogares, se 
les ha fijado una mejor remuneración y, 
por esta razón, nos parece absolutamente 
injus:.a la decisión del Gobierno dé ex­
cluirles de este anticipo. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública debió comprender esta situación, 
porque la Federación de Educadores de 
Chil& nos ha informado que el Primer 
Mandatario les expresó que conocía p~r­
fectamente la angustia económica en que 
vivían y les aseguró que si en el Parla­
mento se éncontraga un financiamiento 
adecnado, él no tendría ningún inconve­
niente en otorgar también ese anticipo a 
los profesores. Desgraciadamente, y quién 
sahe si porque el Presidente de la Repú­
blica io,-nora la forma cómo deben abor-:­
(ÜlrSe es"os prohlemas, la verdad" .es que 
su iniciativa no ha llegado hasta ahora y, 
por el contrario, el señor Ministro de Ha-
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cienda se ha opuesto tenaz y absoluta­
mente a incluir a los profesores en este 
beneficio. 

En consecuencia, y a pesar de las indi­
caciones oportunamente presentadas en 
la Comisión de Gobierno Interior, los ju­
bilados y los profesores han quedado ex­
cluidos de este beneficio. 

Este anticipo de sueldo representa un 
gasto de dos ·mil quinientos' cincuenta mi­
llones de pesos y beneficia a ochenta y 
cinco mil empleados y obreros aproxima­
damente. 

El artículo 29 autoriza a las institucio­
nes semifiscales y demás organismos o 
empresa s fiscales o semifiscales de admi­
nistración autónoma para otorgar, tam­
bién, un anticipo de hasta treinta mil pe­
sos. 

En la Comisión de Gobierno Interior 
hubo e1_ propósito de no dejar esta di s­
posici5n como una autdrización~l Conse­
jo de tales instituciones, sino como una 
disposid6n imperativa, pdrque existe la 
exr",~ri:~'~cia de que cuando se da simple­
mente una dutorización, muchos Consejos 
no otorg-an el beneficio por una u ofra ra­
zón, Considerábamos, pues, que era in­
dispensable que ese beneficio se diera con 
caráct<::r de imperativo a todos los secto­
res de empleados y obreros. Desgraciada­
mente, no fue posible conseguir eso y el 
artículo 29 solamente autoriza a las ins­
tituciones para conceder el anticipo, pero 
no es un artículo que tenga la calidad de • 
impel"ativo y tenemos que, por esas cir­
cunstancias y en razón del déficit en los 
presupuestos de algunas instituciones, co­
mo en la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por ejemplo, su persona.l no reci­
ba este beneficio, que indudablemente 
también lo necesita, dada la situación de 
miseria y pobreza en que viven y que al­
canza a todos los que perciben sueldo o 
salario. 

El artículo 49 establece que el anticipo 
será deducido de los futuros reajustes de 
sueldos, :sr no estará afecto a descuentos 
previsionales, ni impuestos a la renta de 

quinta categoría, global complementaria, 
ni de la ley N9 11.766. 

Respecto de esta disposición, hubo indi­
caciones tendientes a condonar el antici­
po o que fuese considerado como una bo­
nificación, ya que resultaba injusto que 
este insignificante paliativo tuviese que 
repercuÚr en las rentas futuras de los fun­
cionarios. Lamentablemente, tales indica­
ciones no prosperaron. 

El artículo 59 autoriza a la.s Cajas de 
Previsión Social de los Empleados Muni­
cipales de Santiago y de Valparaíso y a 
la Caja de Previsión Social de los Obre­
ros Municipales de Santiago, para que., 
concedan este anticipo a sus personajes. 

El articulo 69 tiene por objeto concor­
dar la situación del Director de Pavimen­
tación de Santiago, en cuanto a sus remu­
neraciones con su jubilación. 

Según el artículo 46 de la ley 11.150, 
este funcionario tiene la misma remune­
ración Que los Ingenieros Directores de 
De:'"rtamento de la Dirección General de 
Oh'¿,s Públicas y, por 10 tanto, su jubila­
ci6n ~e1:Jerá liquidarse de acuerdo con es­
ta disnosición y con lo que estahlece el ar- . 
t1cul0 179, del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 256. 

El ~rtículo 89 faculta al Presidente de 
la República para contratar con la Caja 
Autónoma de Amortización de Ia Deuda 
Pública préstamos por la suma de dos mil 
qUll1 ientos cincuenta millones, a fin de 
destinarlos al pago del anticipo. Dichos 
préstamos se contratarán por me.dio de le­
tras que descontará el Banco Central de 
Chile, sin intereses. 

Por último, el artículo 99 prorroga, a 
partir del 19 de enero del próximo, el im­
puesto de quince pesos por dólar estableci­
do en el artículo 99 transitorio de la ley N9 
1-575. De este impuesto, cinco pesos se 
destinarán a :os fines del artículo 29 tran­
sitorio de la ley NI) 12.0S4; los diez pesos 
y¿,shmtes estarán destinados a cubrir el 
cos+o del anticipo. 

¡A Comisión de Gobierno Interior y el 
Diputado que habla, aún cuando conside-
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ran que este anticipo no es una solución tar empréstito, en la Caja Autónoma de 
a los problemas de miseria en que se de- Amortización y' con la prórroga del im­
bate un gran sector de la ciudadanía, re- puesto de quince pesos por dólar estable­
comiendan la aprobación de este proyec- cido en la ley 11.575, prorrogado por las 
to de ley. leyes 11.791 y 11.996. Este impuesto de 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra quince pesos había sido reducido a cinco 
señor Presidente. pesos por dólar para financiar el proyec-

EL señor CARMONA (Vicepresidente). to sobre construcción de estadios e Insti-
-Tiene la palabra Su Señoría. tuto Nacional y vencía el 31 de diciembre 

El señor GUMUCIQ.-Señor Presiden- del presente año. Ahora queda en la mis­
te, la Comisión de Hacienda dio su apro- ma suma de quince pesos por dólar. 
bación al Mensaje del Ejecutivo que con- Este financiamiento permitirá amorti­
cede treinta mil pesos de anticipo al per- zar totalmente el préstamo en un plazo 
sonal de la Administración Pública. de más o menos un año. La ley no fija un 

It Con respecto a la exclusión que se esta- plazo para pagar o cancelar este emprés­
blece en el artículo 19, se presentó en la tito. 
Comisión de Hacienda una indicación pa- La Comisión de Hacienda aprobó tam­
ra que se hiciera extensivo este anticipo bién algunos artículos nuevos, uno de los 
al personal del Ministerio de Educación cuales se refiere al personal del Congre­
Pública y de la Universidad de Chile. Por so Nacional. 
desgracia, esas indicaciones no obtuvieron Entre el personal del Congreso Nacio­
el patrocinio del Ejecutivo y, por lo tan- nal se distinguen tres escalafones, a los 
to, fueron declaradas improcedentes. cuales regirá la disposición que establece, 

Resp~cto a los demás artículos, la Co- que si dentro de cinco años el empleado 
misión de Hacienda consultó cómo inciso no ha tenido ascensos, tiene derecho a 
segundo del artíclflo 29, el artículo 5S pri- percibir el sueldo del grado intnediata­
mitivo, que autoriza a las Cajas de Pre- mellte superior, como está también esta~ 
visión Social de los Empleados Municipa- blecido para el personal de la Administra-
les de Santiago y Val paraíso y a la Caja ción Pública. ' 
de Previsión Social de los Obreros Muni- El beneficio que establece este artícu­
cipales de Santiago para conceder antici- lo· es de estricta justicia, pOrque rige pa­
pos a su personal, ordenando que este an- ra toda la Administración Pública y no 
ti cipo se pagará con cargo a sus propios estaría bien excluir al personal del Con­
recursos. gres o Nacional de este derecho. En rea-

Con respecto al costo de este proyecto, • lidad, hay funcionarios, especialmente del 
como lo .. dijo el Diputado informante de escalafón secundario del Congreso Nacio­
la Comisión de Gobierno Interior, ascien- nal, que no tienen movilidad en sus pues­
de, a la suma de dos mil quinientos cin- tos y es justo, entonces, que si pasan va­
cuenta millones de pesos. rios años sin obtener un ascenso tengan 

La Comisión de Hacienda suprimió el derecho a gozar de' este beneficio. 
artículo 79, por innecesario y alteró el or- Otro artículo nuevo que aprobó la Co­
den dado por la Comisión de Gobierno In- misión de Hacienda fue originado en una 
terior. El artículo 99, aprobado por dicha indicación del propio señor Ministro de 
Comisión, . pasó a ser 69 y el artículo 89 Hacienda, y se refiere a los reclamos de 
pasó a ser 79• • avalúos de bienes raíces que se presenten 

Por el primero de estos artículos se es- o se hayan presentado ante los Tribunales 
tablece que se financiará la emisión tran- Administrativos de primera instancia. 
sitoria de dós mil quinientos cincuenta mi- La Ley del Colegio de Abogados obliga 
llones de pesos con una autorización al que todos los reclamos sobre avalúos de 
Presidente de la República para contra- bienes raíces deben ser patrocinados por 

/ 
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un abogado. El artículo que se aprobó tie­
ne por objeto liberar al contribuyente de 
esta obligación respecto de 'los primeros 
tr::ímites de reclamos de avalúo s ante los 
Tribunales Administrativos. 

Esta disposición se justificó plenamen­
te, dado que hay muchos propietarios de 
bienes raíces, de muy modestos recursos, 
para quienes resultarían extraordinaria­
mente gravosos estos honorarios. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
i. Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor GUMUCIO.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Gu­
mucio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor' Presidente, me parecen absoluta­
mente inconvenientes las disposiciones 
con':~:midas en este artículo nuevo, apro­
bado por la Comisión de Hacienda,' por­
que si bien es cierto que hay personas que 
no tienen recursos para pagar los hono­
rarios de un abogado, existe el Servicio 
de Asistencia Judicial, que tiene sus puer­
tas abiertas para atender -y está obliga­
do a ello- a esta chise de personas. En 
cambio, es peligroso encomendar este ti­
po de actividades a personas que no tje­
nen responsabilidad técnica suficiente y 
que, incluso, pueden cobrar en la prácti­
ca honorarios que superen al de los abo­
gados y significar un grave riesgo a los 
interesados, sin ninguna responsabilidad 
'legal ni moraL 

De modo entonces que, sin que estas pa-
.. labra:.,; entrañen en forma alguna una de­

fensa de los abogados, particularmente, 
porque no conozco colegas ~ue se dediquen 
a esta ~ase de. asuntos, estimo que, por 
un prL:.cipio fundamental, deben siempre 
respetarse las normas establecidas sobre 
patrocinio de los abogados, más que nada, 
como una garantía hacia el derecho de los 
ini:e'¡::.;¡ados. 

Como digo, en la práctica ya se han 
fo:nwlado quejas del Colegio de Aboga-

--------

dos, en el sentido' de que personas sin 
ninguna responsabilidad han estado tra­
mitando esta c1ase de asuntos, y como con­
secuencia de ello, ordinariamente, los per­
judicados son quienes se interesan por ha­
cer un reclamo en condiciones de eficien­
cia que les asegure una modificación del 
avalúo de su propiedad. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
parece inconveniente, desde todo punto de 
vista, el acuerdo de la Comisión. 

El señor .GARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, qui~iera hacer presente al Honorable 
Diputado, señor Galleguillos, que esta exi­
gencia del patrocinio de un abogado se 
refiere sólo a la primera instancia ante los 
Tribunales Administrativos. Para la ape­
lación y los reclamos sobre avalúos, sigue 
vigente la obligación de obtener el patro­
cinio de un abogado. 

'Vuelvo a insistir que, en realidad, esta 
primera tnnnitación es extraordinaria­
mente simple en la mayoría de los casos, 
en tal forma que, en muchas ocasiones, 
hasta existen formularios impresos para 
presentar este tipo de reclamos. 

Por lo tanto, señor Presidente, precisa­
mente, con el fin qe favorecer a los inte­
resados y de evitarles una serie de trami­
taciones que pueden ser gravosas -como 
dije- la Comisión de Hacienda aprobó la 
indicación propuesta por el señor Minis­
tro de Hacienda. 

El señor DE LA PRESA.-¿ Me permi­
te una interrupción? 

El señ~r·GUMUCIO.-Con todo a~rado . 
El señ~r CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Gu­
mucio, tiene la palabra el Honorable se­
ñor De la P:¡;:esa. 

El señor DE LA .. PRESA.-Señor Pre­
sidente, es indudable que es de toda jus­
ticia este proyecto, por el cual se conce­
de al personal de la Administración PÚ­
blica un anticipo que será pagado con fu­
turos reajustes de sueldos. 
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Por esta razón los Diputados de estos 
bancos le daremos nuestros votos favora­
bles y creo que contará también con la 
aprobación unánime de esta Honorable 
Cámara. 

Pero mi interrupción al señor Diputa­
do informante obedece al deseo de hacerle 
una consulta. 

Mediante el artículo 99 de este proyec­
to se establece la prórroga de un impues­
to sobre el valor del dólar, a fin de fi­
nanciar el gasto de dos mil quinientos mi­
llones que se van a reunir mediante este 
sistema, para pagar estos anticipos de 
sueldos. 

Deseo preguntar al señor Diput.ado in­
formante si la Comisión' de Hacienda 

, hasta por la suma de dos inil quinientos 
calculó aproximadamente en cuánto tiem­
po quedará extinguida esta deuda, median­
te el finanéiamieto que se le ha propor­
cionado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, como ya lo hice presente, se calculó que 
esta deuda va a ser amortizada totalmen­
te en once meses a lo sumo, por cuanto se 
calcula que el gasto de dólares invertidos 
en la adquisición de artículos fundamen­
tales, a través de las importaciones, es 
aproximadamente de doscientos cincuen­
ta millones de pesos anuales. 

El señor DE LA PRESA.-Agradezco 
al señor Diputado su información, ya que 
viene a demostrar, aun más, la justicia y 
la urgencia en el despaého de este pro-
yecto. fJ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra, por diez minutos, al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la paIabra. 
Ofrezco la palabra, por igual tiempo, al 

Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofr3zco la palabra, por diez minutos, al 

Comité Agrario Laborista. I 

El señor IBA&EZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepreside" te). 
-Tiene ·la palabra Su Señoría. 

El se~or IBA&EZ.-Señor Presidente, 
el proyecto de ley en debate, que tiene por 
objeto otorgar un anticipo de treinta mil 
pesos a los empleados del sector público, 
ha contado con el apoyo de los Diputados 
agrario laboristas en las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno Interior. Por otra 
parte, estimamos que la sana política es no 
hacer exclusiones de ninguna especie res­
pecto del personal que debe recibir este 
beneficio. Claro está. que el Supremo Go-' 
biemo ha considerado que la situación de 
la Caja Fiscal no permite incluir, justi­
cieramente a otros sectores. 

Con la salvedad anotada, los Diputarlo 
agrariolaborista votaremos' favorablemen­
te el proyecto en debate. 

Nada más, señor presidente. 
El señor BUSTAMANTE.-Pido la :pa­

labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, deseo intervenir brevemente en 
este debate para solicitar que los señores 
Diputados informantes de las Comisiones 
de Hacienda o de Gobierno Interior, ten­
gan a bien aclarar dos puntos que me pa­
recen un tanto ob~curos. 

Desde luego, se ha informado a la Sala 
que el impuesto de' diez pesos por dólar, 
que se prorrogará a partir del 1 Q de ene­
ro de 1957, permitirá cancelar en el pla­
zo de once meses la deuda contraída con 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. Pero sucede, señor Presi­
dente, que en virtud del artículo 89 de ]a 
Comisión de Gobierno Interior, se facul­
ta al Presidente de la República IAÜra con­
tratar préstamos, con la Caja men~iona­
da, .por "plazo indefinido". 

Según esa redacci6n, perfectamente po­
dría ocurrir que se obtuvieran los fondos 
que producen esos 10 pesos por dólar y 
que, en último término, no se pague con 
ellos a la Caja Autónoma de Amortiza-­
ción de la Deuda Pública. De ahí, señor 
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Presid~nte, que me parezca un poto am­
bigua la redacción del artículo 89. 

En seguida deseaba hacer presente que 
en uno de los artículos nuevos introduci­
uos por la Comisión de Hacienda, se esta­
blEce que "en los reclamos de avalúos de 
bienes raíces, que se presenten o se ha­
yan presentado ante los Tribunales Ad­
ministra~ivos de priin~ra instancia, a que 
se refiere el artículo 12 de la ~ey 4.174, no 
será necesario dar cumplimiento a lo dis­
puesto en los artículos 40 y 41 de la ley 
sobre Colegio de Abogados". 

Dicha disposición, señor Presidente, so­
lamente s,erá válida para aquellas solici­
tudes que se hayan presentado sin el pa­
trocinio de abogados; pero no lo s€ol'á pa­
ra las que se presenten en el futuro. Y co­
mo sabe la Honorable Cámara, el plazo 
para pr~sentar estas solicitudes de recla­
mos sobre avalúos vence ei treinta de no­
viembre de este año. 

Como este proyecto seguramente va a 
tener validez legal posteriormente, habría 
que borrar la frase '''que se presenten o 
hayan presentado·', para colocar mejor, 
"'que se presenten en el futuro', con el 
objeto de que quede máS clara la disposi­
ción. 

Estas son, señor Presidente, las obser­
vaciones que, hago a los señores Diputa­
dos informantes, lo que me parece du­
doso. 

El señor MARTINEZCAWS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps, y a continuación Su Se­
ñoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Res­
pecto a la primera observación debo decir 
que en el artículo 89 se establece alfi­
nal: 

" ... los que se cancelarán con cargo al 
impuesto que se señala en el artículo si­
guiente". 

Elíl éonsecuencia, de ahí deriva la obn­
gación del Presidente de la República de 

utili:car este impuesto en las finalidades 
señaladas. 

Referente a la otra observación dejo con 
la palabra al señor Diputado informante 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor GUMUCIO.-EI artículo 99 di­
ce claramente: " ... hasta la concurrencia 
de la suma de dos mil quinientos cincuen­
tá millones de pesos", se retendrá este 
impuesto. 

Hay plena garantía de que este impues­
to no se gastará en otros fines. Por esp 
no se pone plazo fijo, porque se hace un 
cálculo respecto a posibles gastos. Pero 
la suma calculada puede ser de dos mil 
quinientos cincuenta millones de pesos, y 
entonces el plazo se puede acortar. Lo im­
portante es que el Banco Central retendrá 
los ingresos de este impuesto para cance­
lar, precisamente, este empréstito. 

Respecto al segundo punto planteado 
por el Honorable señor Bustamante, creo­
que no tiene mayor importancia aceptar la 
indicación. 

El señor BUSTAMANTE.-Estimo lo 
contrario, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.-Nos vamos 
a permitir, entonces, formular una indi­
cación para que los plazos vigentes para 
presentar reclamos de avalúos en primera 
instancia, se prorroguen hasta el 31 de 
diciembre, porque, tal como está redácta­
do este artículo, sería inoperante, tanto 
para los que han presentado reclamos co­
mo para los que lo hagan en el futuro. 

Manparé la indicación a la Mesa, señor 
Presidente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
denantes solicité una interrupción a los 
señores Diputados informantes para que 
me aclararan un punto sumamente obs­
curo en el proyecto y no lo logré. 

En efecto, señor Presidente, se estable-
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ce aquí un anticipo, a cuenta de futuros 
reajustes, para la Administración Públi­
ca. O sea, que estos funcionarios que van 
a recibir este anticipo de treinta mil pe­
sos, en el próximo año lo van a restituir, 
rebajándoseles de los reajustes desuel­
dos y salarios que obtengan. 

No se trata, como se-ve, de una bonifi­
cación, sino de un simple préstamo reem­
bolsable a corto plazo. 

Peroaqui se establece,además, 'un im­
puesto de diez pesos por dólar de impor­
tación. Y según se ha manifestado en el 
transcurso del debate, en el plazo de diez 
o doce meses estará saldada la deuda que 
el Ejecutivo va a contraer con la Caja Au­
tónoma de Amortización para hacer estos 
anticipos. Es decir, el impuesto estableci­
do cubrirá la deuda a corto plázo. 

N o se ha aclarado aquí, señor Presi­
dente, qué suerte van a correr estos fon­
dos cuando los empleados hayan devuel­
to el anticipo; y, por otro lado, este im­
puesto ya estará cobrado e ingresado en 
arcas fiscales. 

Este es un punto que merece de los Di­
putados informantes una aclaración. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.-Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

Ei señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, la disposición a que se refiere Su Se­
ñoría es indudable qUé afecta a futuros 
reajustes. Si viene una nueva ley de re-

, ajustes, tendrá que establecérse la forma 
cómo van a pagar los empleados públicos 
este adelanto que recibirán. En segundo 
lugar, esa misma ley tendrá que estable­
cer también el financiamiento de ese re­
ajuste futuro. Pueda §ler, entonces, que 
en ese momento sirva, -si' está cancelado 
totalmente este préstamo-, como finan­
ciamiento de un futuro reajuste, este mis­
mo financiamiento u otro que el señor Mi­
nistro de Hacienda considerare convenien-

te. Indudablemente que en esa nueva ley 
de reajustes se tendrán que establecer bien 
claramente los plazos en que los emplea­
dos públicos deberán devolver las sumas, 
adelantadas. 

Y, en ese momento se verá el destino 
que se dará a esos impuestos si están pa­
gados o cancelados los adelantos que se 
hacen por medio de este proyecto a lós 
empleados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en una asamblea celebrada hace cuestión 
de treinta días en el Teatro Baquooano y 
organizada por los diferentes gremios de· 
jubilados, concurrieron representantes de 
todos los partidos políticos, incluso Se­
nadores y piputados, quienes se compro­
metieron, en forma categórica, a apoyar 
la justa aspiración de los jubilados en or­
den a que se les contemplara dentro de es­
ta bonificación de treinta mil pesos. La. 
mayoría de los parlameatarios allí presen­
tes manifestaron que si no podían conse­
guir del Ej ecutivo la inclusión de los ek 
servidores en . este beneficio, llegarían 
hasta abstenerse de votar este proyecto, 
para presionar, en esta forma, a fin de 
que este grupo de ex servidores tan pos­
tergados en estos últimos años, pudiera 
obtener la justa compensación que están 
reclamando, con una tenacidad digna de 
elogio y con una mala suerte realmente 
lamentable, pues nada real y concreto 
han logrado para paliar su precaria situa­
ción económica. 

Señor Presidente, veo que hasta el mo­
mento no 'se ha levantado ninguna voz de 
los parlamentarios asistentes a esa asam­
blea: .. 

-Hablan varios esñores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- ... y que contra­
jeron este compromiso, para insistir, por 
lo menos, ante el Ejecutivo, se dé cum­

. plimiento a dicha petición. de los jubila­
dos. Me parece una injusticia enorme que • 
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el Ej ecutivo se haya negado a conside­
rarlos, pues todos conocemos la situación 
en que se mantiene al 75 por ciento de este 
sector. Sabemos, señor Presidente, que re­
ciben pensiones misérrimas de tres, cua­
tro y cinco mil pesos y que están 'arras­
trando su tragedia miles de chilenos que 
entregaron sus mejores energías a la co­
lectividad mientras estuvieron en condi­
ciones físicas de hacerlo. Hoy se les paga 
con una permanente' postergación. 

Quiero preguntar al señor Ministro de 
Hacie.hda - en esta oportunidad, y espero 
una respuesta categórica de su parte, qué 
solución pretende dar el Ejecutivo a este 
grave problema de los jubilados y cuándo 
llegará el día en que las promesas se con­
viertan en una realidad. 

Le cedo una' interrupción pa-~a que me 
aclare este punto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. ~ 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, en el proyecto de 
ley de reajuste general de remuneracio­
nes del sector público, se considera tam­
bién el reajuste de las peftsiones de jubi­
lación y montepío. En cuanto al problema 
de la nivelación de las pensiones en un 
porcentaje del sueldo de actividad, debo 
expresar que el Gobierno someterá a la 
consideración del Honorable Congreso un 
proyecto de ley de esta naturaleza en el 
curso del año 1957. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista .. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Serrano. 

El señor SERRANO.-Sólo quiero for­
mular, señor Presidente, dos observacio­
nes en relación con este proyecto de ley. 
En primer lugar, en el sentido de que me 
parece altamente inconveniente su finan-

c~miento, desde el momento que se hace 
con una emisión de dos mil quinientos 
cincuenta millones de pesos. Pero lo más 
grave de todo, a mi juicio, es la forma 
cómo se otorga este anticipo. De la redac­
ción del artículo 19, resulta el absurdo de 
que se le va a conceder $ 30.000 a todo el 
personal de la Administración Pública, 
sea de planta o a contrata. Se podrá pro­
ducir el caso de que personas que han in­
gresado hace apenas un mes a la Admi­
nistración Pública reciban este beneficio, 
quedando en igualdad de condiciones con 
los funcionarios que tienen varios años 
de servicios al Estado. 

Hice notar en la Comisión respectiva 
que me parecía altamente inconveniente 
el sistema indiscriminado establecido para 
otorgar este anticipo a todo el personal 
del Estado. Parecería más justo haberlo 
dado en propQrción al número de las car­
gas de familia o en cQnsideración a la an­
tigüedad o al monto de los sueldos. 

Por tal motivo, dejo constancia de mi 
'extrañeza por la foma en qUe viene redac­
tado el artículo 19. El otorga, indiscrimi­
nadamente, una cantidad de dinero aun a 
aquellas personas que han ingresado, sólo 
días antes de la pnmulgación de la ley a 
la Administración Pública. 

En todo caso, me permito insistir en 
que, de conformidad con el artículo 89, 

el financiamiento consiste también en emi­
tir, lisa y llanamente, dos mil quinientos 
cincuenta millones de pesos, con 10 que se 
crea un factor .inflacionista. 

N ada más, señor Presidente. 
"El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité Conserva­
dor Unido. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático del Pueblo. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, me parece que poco puede agregar-
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se después de lo manifestado por los I10-
nÓrables señores Diputados informantes 
de las Comisiones de Gobierno Interior y 
de Hacienda. 

Sólo deseo manifestar que votaré favo­
rablemente este proyecto, por el cual con­
cede un anticipo de de treinta mil pe­
sos al personal de la Administración Ci­
vil del Estado. 

Tal a~ticipo viene a paliar, en parte, la 
difícil situación económica por que atra­
viesan los empleados públicos, debido al 
alza constante de. los precios de los ar­
tículos de primera necesidad y por la de­
tención de los aumentos de salarios y suel­
dos con motivo de la dictación de la ley 
N9 12.006. 

Quiero también dejar constancia de la 
extrañeza que me produce el hecho·de que 
el Ejecutivo haya excluído de este anti­
cipo al personal del Ministerio de Educa­
ción y al del Poder Judicial, que han su­
frido también los efectos de la errada po­
lítica económica que ha estadb siguiendo 
el Gobierno, especialmente en el último 
año. Sería de desear que en las tramita­
ciones posteriores del proyecto, el Ejecu­
tivo enmendara este error e incluyera, en 
consecuencia, a estos 'Personales en el be­
neficio mencionado. 

Por otra parte, el artículo 29 del pro­
ycto faculta a las instituciones semifisca­
les y a las empresas fiscales y semifisca­
les de administración autónoma para con­
ceder a sus personales el mismo benefi­
cio. De acuerdo con el tenor literal de esta 
disposición, también resultaría favorecido 
~l personal de la Empresa de los Ferroea­
rriles del Estado. 

Pero quiero hacer presente que, cuan­
do se discutió este proyecto en la Comisión 
de Hacienda, el señor Ministro de Hacien­
da expresó que el Ejecutivo no aceptaba 
que se concediera este anticipo a dicho 
personal. 

Me parece que éste es otro error que 
comete el Gobierno. En consecuencia, pa­
ra la historia fidedigna del establecimien­
to. de la ley, quiero dejar constancia de 

que, en virtud del articulo 29 en referen­
cia, también tiene derecho a percibir este 
anticipo el personal de la referida Empre­
sa, como el de las demás de administra­
ción autónoma que existen en el pa.Ís. 

En virtud de estas consideraciones, 
anuncio que votaré favorablemente este 
proyecto. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El s~ñor MARTONES. '- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, los 
Diputados socialistas populares, constre­
ñidos por las disposiciones constituciona­
les que nos impiden tener iniciativa en 
materia de gastos públicos, nos vemos obli­
gados a votar favorablemente este pro­
yecto, -a pesar de que no nos satisface ple­
namente. 

En realidad, consideramos que median­
te esta iniciativa legal en lugar de conce­
derse un anticipo de treinta mil· pesos ~ 
los trabajadores del Estado, se les debe­
ría haber otorgado una bonificación com­
pensatori:;¡, pori1 el alza experimentada por 
el costo. de la vida durante el presente 
año. , 

Porque es indudable que este sector de 
trabajadores, lo mismo que los del sector 
privado, fueron perjudicados, en la for­
ma que hemos señalado en reiterañas 
oportunidades, por, la ley NQ 12.006, Ha­
mada de congelación de sueldos, salarios, 
pensiones y precios. 

Ahora, se da este anticipo, como palia­
tivo, con el agravante de que no se otor­
gará a todos los servidores de la Admi­
nistración Pública. 

Señor Presidente, hemos formulado in­
dicación para que se vote separadamente 
la frase final del in<;iso primero del ar­
tículo 19, es decir, la que comienza con l~ 
palabras "con exclusión" y termina co~ 

"afecto a trienios", a fin de demostrar ~ 
la opinión pública que esta rama del Con-
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greso ha estado dispuesta, sin mezquin­
dades de ninguna especie, a hacer justi­
cia a todos los trabajadores del Estado. 

Creemos que la autorización otorgada 
por el artículo 29 a las instituciones semi­
fiscales y a las empreSqS fiscales y semi­
fiscales de administración autónoma, pa­
ra que den a sus personales de obreros y 
empleados la suma de treinta mil pesos 
como anticipo de futuros reajustes, será 
letra muerta en muchos casos, por cuan­
to sabemos que algunas de estas institu­
ciones no cuentan con los recursos nece­
sarios para hacer esa clase de adelantos. 

En consecuencia, estimamos que el Po­
der Ejecutivo tendrá que asumir su res­
ponsabilidad frente a los movimientos gre­
miales que puedan producirse, debido a 
que algunos sectores de empleados no con­
tarán con este dinero para salvar, en par­
te, la difícil situación económica en que se 
encuentran. 

Debo manifestar, además, que los Di­
putados de estoi? bancos darán su aproba­
ción a los artículos nuevos introducidos 
por la Comisión de Hacienda, ya que el 
primero de ellos hace ju¡:;ticia al personal 
del Congreso Nacional, de cuya: eficiencia 
somos los más autorizados para dar fe, y 
el segundo, posibilita a todos los ciudada­
nos para efectuar los reclamos correspon­
dientes. Al Diputado que habla no le asis­
ten las dudas hechas presentes por el Ho­
norable señor Bustamante, en el sentido 
de que esta última disposición no tendría 
aplicación. . 

En realidad, señor Presidente, la histo­
ria de este artículo es diferente. Por él 
se trata de regularizar un procedimiento 
aprobado por el Gobierno, por el cual se 
eliminaba el patrocinio de abogado en los 
trámites de reclamos de avalúos en pri­
mera instancia. 

Este decreto fue rechazado por la Con­
traloría General de la República, pero 
el señor Ministro de Hacienda nos ha ma­
nifestado que el Poder Ejecutivo ha insis­
tido en su promulgación. 

Por lo tanto, en base a estos anteceden':' 

tes, concluyo que el problema de los re­
<':lamos de avalúos en primera instancia, 
en este momento no necesita del patroci­
nio de abogado y lo que el artículo hace 
es regularizar la actuación del Poder Eje-
cutivo en esta materia. . 

Termino agradecieindo la deferencia 
que ha tenido el Honorable colega señor 
Martones al proporcionarme esta inte­
rrupción y manifestando que los Diputa­
dos socialistas _ populares votaremos en 
forma favorable este artículo y en otra 
oportunidad insistiremos más latamente 
sobre las observaciones que nos' merece la 
conducta del Ejecutivo con respecto a los 
servidores del Estado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Queda un minuto al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden­
te, quiero dejar expresa constancia de 
nuestra protesta por la exclusión de al­
gunos sectores de la Administración PÚ-' 

blica del beneficio contemplado en el pro­
yecto en debate. 

También dejo sentada mi protesta por 
haberse dejado al margen de este benefi­
cio a un importante sector de trabajado­
res del Estado, como son los que pertene­
cen al Consejo Nacional de Defensa del 
Niño. 

En la discusión del proyecto en la Co­
misión de Gobierno Interior, hice entre­
ga al señor Ministro de Hacienda de dos 
dictámenes -uno de la Dirección General 
del Trabaj o y otro de la Contraloría Ge­
neral de· la República- en que se cpnfir-. 
maba la condición de servidoras del Es-. 
tado de las personas que trabajan en di­
cha institución. 

Sin embargo, pese a que la Comisión 
acordó por unanimidad enviar un oficio 
al Ejecutivo, en que se le solicitaba la in­
clusión de este personal en el proyecto, el 
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Gobierno desoyó la petición. Se ha come­
tido así una injusticia más con los mo­
destos empleados de la Administración 
Pública. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) :-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, con singúlar agrado, escuché, ha­
ce pocos minutos, las palabras del Hono­
rable señor Foncea. El Honorable colega 
ha dejado estampada su protesta por no 
haberse incluí do en el proyecto de ley que 
hoy preocupa la atención de esta Honora­
ble Cámara, a un sector tan digno de to­
da nuestra consideración, como es el de 
los ex servidores del Estado. 

Nuestro propósito y el de muchos Ho­
norables colegas era haber demostrado 
nuestra protesta en forma real y abierta 
y que golpeara la conciencia de los Pode­
res Públicos; por eJemplo, abandonando, 
si era posible, la sala, para expresar, una 
vez más nuestra adhesión a este sector 
tan postergado en sus justas aspiraciones. 

Los Diputados y Senadores que concu­
rrimos a esa gran asamblea, a que se ha 
referido el Honorable señor Foncea, esti­
mamos que no es oportuno hacer estas de­
mostraciones, ante la declaración termi­
nante del señor Ministro de Hacienda, en 
el sentido de que el Gobierno reparará es­
ta injusticia, incluyendo, lo más pronto 
posible, en la Convocatoria de la actual 
Legislatura de Sesiones el proyecto que 
nivela las pensiones al setenta y cinco por 
ciento con los sueldos en actividad. 

Hoy día, el señor Ministro de Hacien­
da ha reiterado su decidido propósito de 
enviar dicho proyecto al Congreso N acio­
nal en los primeros meses del año próxi­
mo, para hacer justicia a los jubilados y, 
principalmente, a aquéllos que gozan de 
pensiones bajas. 

El señor OYARCE.-No dijo cuándo ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MELENDEZ.-El señor Mi­

nistro de Hacienda hizo esa declaración. 
Por lo menos, yo he entendido eso. 

El . señor BARRA.-El señor Ministro 
de Hacienda hablaba en términos genéri­
cos. No dijo claramente eso. 

El señor MELENDEZ.-Creo que, en 
todo caso, cabría que el señor Ministro de 
Hacienda hiltiera la aclaración correspon­
diente, para que no hubiera vaguedad en 
esta materia. 

Además, como sabe el señor Ministro, 
los parlamentarios debemos explicar a mi­
les de jubilados, principalmente a las 
"montepiadas", que tienen pensiones de 
uno o dos mil pesos mensuales y que vi­
ven una situación angustiosa, por qué no 
fueron consideradas en este proyecto. 

N o podemos hacer las demostraciones a 
que me referí anteriormente, porque, mal 
que mal, perjudicaríamos a los empleados 
en servicio activo, si restáramos nuestros 
votos al proyecto, pues ellos también se 
encuentran en difícil situación económi­
ca. Pero, sin duda alguna, los más nece­
sitados son los jubilados, pues no gozan 
de las franquicias que tienen los emplea-
dos en servicio activo. . 

Esperamos, pues, que el señor Ministro 
de Hacienda mantenga su propósito de ha­
cer justicia a este amplio sector de nues­
tra ciudadanía y que, en el próximo año, 
sea realidad el proyecto de nivelación de 
las pensiones al setenta y cinco por cien­
to de los sueldos de los empleados en ser­
vicio activo. También, esperamos que se 
incluya a los jubilados en el proyecto de 
reaj uste general de la Administración PÚ­
blica. Esto permitirá llevar,por lo menos, 
un paliativo a este gran sector de nues­
tra ciudadanía que, repito, se encuentra 
injustamente postergado en sus legítimos 
derechos ... 

-Hablan varios sefl-ores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-No pueden vivir,· 
de esperanzas ... 

--------
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El señor CORREA LETELIER' (Vice­

presidente). - Honorable señor Acevedo, 

llamo al orden a Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.-Como muy bien 

dice el Honorable señor Acevedo, los ju­

bilados no pueden vivir de esperanzas. 

Desgraciadamente, desde hace muchos 

años estas personas se debaten en la mi­

seria y el Parlamento no les ha hecho la 

justicia que merecen. Aun más, creo que 

el Congreso Nacional no debiera discutir 

el proyecto de reajustes ya aludido mien­

tras no se incluya a los jubilados en sus 

beneficios. 
-Hablan varios señores Diputados a 
~v~ . 

El señor MELENDEZ.-Ellos no viven 

de las palabras que nosotros expresamos 

en su favor; sino de los reajustes de sus 

pensiones que podamos concederles. 

-H aMan-varios señores Diputados a 

la 1Jez. 
El señor ACEVEDO.-Nosotros hemos 

elaborado un proyecto de ley, Honorable 

colega, con financiamiento, pero el Ejecu­

tivo ha estimado que es iniciativa suya 

darle curso. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ruego a los señores Dipu­

tados evitar los diálogos y dirigirse a la 

Mesa. 
El señor MELENDEZ.-Señor Presi­

dente, todos tenemos conocimiento que, la 

iniciativa sobre esta materia corresponde 

al Ejecutivo, pero también es cierto que 

podemos hacer presión ante él para con-' 

seguir que se despache un proyecto que 

ayude a esos sectores tan abandonados. 

Así, como en el caso de los quinquenios a 

las Fuerzas Armadas se ej erció presión y 

se consiguió que se hi~iera justicia a un 

sector de jubilados, con mayor razón po­

dríamos influir en esta ocasión, ya que só­

lo se trata de un anticipo de sueldo y no 

ne una bonificación. _ 

Creo que, en este caso, perfectamente 

podría darse este préstamo a los jubilados, 

y concederles el plazo de un año para su 

devolución, fijando la forma en que lo 

reintegrarán ... 
El señor MUSALEM.-Es d¡ferente la 

posición que el .Ejecutivo ha asumido en 

relación con los .,quinquenios a las Fuer­

zas Armadas que la que tiene en este ca­

so ... 
-Hab~n varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Honorable señor Acevedo, 

llamo al orden a Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.-No sé bien 

cuál es la diferencia, pero en el caso de los 

quinquenios, por lo ~enos se ha hecho jus­

ticia en parte, tanto al personal en activi­

dad como a los jubilados. Yo me pregun­

to por qué no podría hacerse lo mismo 

en este proyecto. En ningún' momento se 

ha hablado de bonificación, sino sólo de 

un anticipo. 
El señor CORBALAN.-¿Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor MELENDEZ.-Con todo agra­

do, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Corbalá~. 
El señor CORBALAN.-Señor Presi­

dente, el Honorable señor Meléndez ha di­

cp.o que, en el proyecto de ley por el que 

se reconocen los quinquenios a los miem­

bros' de las Fuerzas Armadas, se ha esta­

blecido un principio de justicia. Yo deseo 

aclarar este concepto. A mí me parece 

que, por el contrario, a través de los quin­

quenios que se reconocen al personal de las 

Fuerzas Armadas se está cometiendo la 

más grande de las injusticias, pues se le 

está dando un tratamiento discriminato­

rio en relación con el résto de los servi­

dores del Estado. El beneficio que se da 

a esos hombres que nevan uniforme cues­

ta dieciséis mil millones de pesos; en cam­

bio, al resto de los empleados públiéos se 

le entrega un anticipo a cuenta de futuros 

reajustes. Ni siquiera es una bonificación, 
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sino que se les va a descontar de sus re­
muneraciones, el próximo año. 

No se puede decir, entonces, que haya 
habido un. principio de justicia, sino que, 
a la inversa, se ha establecido la más gra­
ve de las injusticias. El ~riterio justo ha­
bría sido otorgar un anticipo de sueldo a 
todos los servidores del Estado, sin ex­
clusión alguna, y reajustar sus remune­
raciones· del próximo año en forma pare­
ja, porque en Chile no hay razón alguna 
para que existan cIases privilegiadas, ni 
menos se precisa usar fusil o vestir uni­
forme para s~r privilegiado. 

El señor. MELENDEZ.-Señor 'Presi­
dente, quiero aclarar que lo que deseaba 
decir era que, dentro de la· tremenda in­
justicia que se iba a cometer con las 
Fuerzas Armadas y Carabineros al des­
pojárseles de sus quinquenios, por lo. me­
nos en esta iniciativa del Ejecutivo se re­
paró en parte la situación de un sector 
de jubilados. Por este motivo me he pre­
guntado: si se procedió con justicia para 
determinado grupo, ¿ por qué, en este ca­
so, no se hace lo mismo, sobre todo, cuan­
do se trata de un anticipo? 

El señor MARTINEZ CAMPS.-¿ Me 
permite una' interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor MELENDEZ.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
seño.r Meléndez, tiene la palabra Su Seño­
ría. I 

El seño.r MARTINEZ CAMPS.-Seño.r 
Presidente, como de las expresionse de es­
te debate parece que se derivara una crí­
tica a la Co.misión de Gobierno Interior, 
quiero expresar que la misma petición 
que se hizo respecto del sector de las Fuer­
zas Armadas, se· hizo también, insistente­
mente, pa:ra el sector civil de 111 Adminis­
tración Pública. Lo que pasó fue que res­
pecto de los primeros hubo aco.gida po.r 
'parte del Go.bierno., y para lo.s segundos, 
no co.ntamos con la misma suerte. Lo jus­
to h~bría sido que hubiera alcanzado para 
esto.s últimos. 

N ada más, seño.r Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Puede co.ntinuar el Ho.no.ra­
ble señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, me consta, pues asistí co.mo. o.bser­
vador a las sesio.nes de la Co.misión de 
Gobierno. Interior y de Defensa y pude 
apreciar el interés que demo.straro.n lo.s 
sectores que realmente tienen sensibilidad 
social y que se preo.cupan po.r esto.s pro.­
blemas. Ahí están lo.s miembro.s del Par­
tido Radical, del Partido So.cialista" So.cia­
lista Po.pular ... 

El señor IBAÑEZ.-El Partido. Agrario. 
Laborista, Honorable Diputado.. 

El seño.r MELENDEZ .. - .,. del Parti­
do. Agrario Laborista, to.dos los cuales 
apoyaron esta iniciativa. Desgraciadamen­
te, hemos fracasdo en una forma lamenta­
ble, ya que el Ejecutivo. sólo. no.s ha dado. 
la esperanza de que so.lucio.nará el pro.ble­
ma de los jubilados, a través de la nivela­
ción de pensio.nes, para lo. cual el seño.r Mi­
nistro de Hacenda se ha co.mpro.metido. 
a enviar el pro.yecto. respectivo.. Pero. es­
to sólo. es una esperanza, que se reso.lve­
rá en el reajuste general del próximo. año.. 
Ojalá que vengan incluído.s lo.s jubilado.s, 
no. con migajas, sino. con 10 que realmente 
les co.rrespo.nde po.r los inmenso.s sacrifi­
cios dados en favo.r del país. Los jubila- -
dos han entregado. una vida entera al ser­
vicio de sus funciones; después el Estado 
les paga en fo.rma indigna, que nada dice 
co.n la po.sición de Chile, ya que se mantie­
ne a todo este secto.r a razón de hambre. 
Miles de jubilados mueren, .po.rque no. pue­
den suhsistirco.n pensio.nes de cuatro. o 
cinco, mil peso.s mensuales. Alguno.s vi­
ven de limo.snas y habitando. en "poblacio.­
nes caIlampas, pues es la única Irflnera 
que pueden sostener una situación de vida. 

Yo me felicito. de las declaracio.nes del 
seño.r Ministro. ,de Hacienda, en el sentido. 
de que se enviará un pro.yecto. al Parla­
mento destinado a so.lucionar esta terri­
ble situación de lo~ jubilado.s; pero. qui­
siera que: en fo.rma categórica, dentro. del 



SESION 241it , EN MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1956 1517 

tiempo que me resta, contestara en qué fe­
cha será enviado dicho proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Queda medio minuto al 
Comité de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.:- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, el medio minuto deseo que lo ocupe 
el señor Ministro de Hacienda, para que 
responda a mi pregunta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El señor Ministro no ha 
pedido la palabra, y la Mesa no puede obli­
gar a hablar a nadie. Además, el señor Ro­
dríguez Lazo había pedido la palabra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Se­

ñor Presidente, a las observaciones que 
se han escuchado en esta Honorable Cá­
mara, que a mi juicio han sido acertadas. 
quiero solamente agregarla idea de que no 
se trata de dictar leyes, sino de hacerlas 
cumplir. Es grande el clamor público que 
hay, señor Presidente, para que se paguen 
los reajustes a los diferentes sectores de 
la Administración Pública. 

Ruego al señor Ministro que tenga la 
amabilidad de impartir las órdenss del ca­
so para que se.cumplan con estas disposi­
ciones legales, o sea, que se paguen los 
reajustes que se deben desde el año 1954 
adelante. 

El señor CORREA LETEtIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Acción Renovadora. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA. - Pido la 
palabra, . señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El ·señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, deseo formular sólo dos o tres ob-

. servaciones respecto a este proyecto ~e 
ley. . . 

En primer término, los Honorables co­
legas que me han precedido en el uso de 
la palabra ya han señalado que esta su­
ma de treinta mil pesos será sólo un anti­
cipo que el Ejecutivo concederá a algunos 
sectores de la Administración Pública, co­
mo un medio de faéilitarles dinero para 
que afronten los gastos de la vida diaria. 

Pero, en la exposición de motivos del 
informe de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, se señala que el personal del Poder 
Judicial, del Ministerio de Educación y de 
la' Universidad de Chile, no gozarán de es­
te anticipo, porque el Ejecutivo considera 
que ellos no han sufrido el impacto de la 
lucha antiinflacionariaen la misma for­
ma que el resto del personal de la Admi­
nistración Pública. 

Creo que esta discriminación es erró~ 
nea, porque la inflación no discrimina ni 
determina en qué sectores ella será más . 
dura o más blanda. Es, sencillamente, 
igual para todos. Además, las últimas fra­
ses de este primer párrafo del informe, co­
locan al Magisterio como si fues·e un sec~ 
tor especialmente tratado por el Gobier­
no. 

Ya manifestó el Honorable señor Mar­
tínez Camps" Diputado informante, que el 
Magisterio cumple una función social en 
la democracia de cualquier país, que hace 
necesarto que sus remuneraciones estén 
de acuerdo con esa función. Pero, aún 
más, .se puede hacer esta otra reflexión. 
Si éste es un anticipo que el Ejecutivo 
otorga a determinados sectores de la Ad­
ministración Pública, para ser recupera­
do en el próximo año, en un plazo de más 
o menos once meses, quiere decir que el 
Ejecutivo no necesita, en realidad, de 
ninguna fuente de financiamiento espe­
cial ni permanente, pues, por el .sistema 
de contabilidad, se puede obtener la recu­
peración de todos los fondos necesarios, 
ya que se sabe, a ciencia cierta, que SEl va 
a r·escatar el total de los dineros adelan-
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tados a los servidores públicos en una épo­

ca oportuna. 
¿ Acaso el Magisterio, en virtud de las 

disposiciones reglamentarias, con el siste­

ma de planillas, podría eludir el pago de 

este anticipo ~ De ninguna manera, así co­

m tampoco podrán eludirlo los demás sec­

tores. Lo que se ha pretendido, desde ha­

ce un tiempo a esta p&.rte, es hacer apare­

cer al Magisterio· como un sector privile­

giado en' materia de remuneraciones. Yo 

estimo, como se ha dicho en otras oportu­

nidades en la Honorable Cámara, que es­

ta actitud es absolutamente demagógica y 

carente por completo de raciocinio lógiCJ), 

porque, como acabo de expresar, el Ma­

gisterio cumple una función que requiere, 

en una democracia, un ecuánime y justo 

tratamiento en lo económico. 
Por este motivo, no deseo extenderme 

más en mis observaciones. Sólo quiero se­

ñalar que no debió haberse hecho ningu­

na discriminación en la concesión de este 

anticipo, el que, como han dicho los Ho­

norables Diputadós informantes de las Co­

misiones de Hacienda y de Gobierno In­

terior, es dinero que el Fisco va a recobrar 

totalmente. Distinto sería el caso si se tra­

tara de una ley que hiciera circular dine­

ros a través del país que sirvieran para 

hacer gastos suntuarios, para comprar ar­

tículos importados, en su mayoría, y que, 

por lo tanto, permitiera que los escasos y 

escuálidos pesos chilenos fueran a incre­

mentar la riqueza de otros países. 

Estos treinta mil pesos van a ser inver­

tidos, en su inmensa mayoría, en la com­

pra de ropas, de alimentos, de zapatos, los 

que, según sabemos, no son necesariamen­

te artículos importados.' 
No creo que un funcionario público, con 

estos treinta mil pesos, vaya a ir a Arica 

a buscar aquellas mercancías que tantas 

críticas originan en el país. Me parece que 

este dinero que van a r,ecibir los funciona­

rios públicos va a circular, como inter­

cambio, entre los almaceneros, en las tien­

das, entre la gente chilena que comercia. 

Si el Ejecutivo toma las medidas perti-

nentes para evitar que esos pesos chile­

nos se conviertan en riqueza de los. que co­

mercian con divisas o artículos importa­

dos, es indudable que se producirá el mo­

vimiento de capitales, con el cual pudo in­

corporar en este proyecto al Ma~isterio, 

así como al Poder Judicial y a otros sec­

tores de la Administración Púb1iica que 

no han sido beneficiados con esta inicja­

tiva. 
Adhiero a la indicación formulada por 

el Honorable señor Rodríguez Lazo, en el 

sentido de sol1citar al señor Ministro de 

Hacienda, presente en esta Sala, que se 

sirva tomar las providencias respectivas 

para requerir de los servicios a su cargo, 

especialmente de la Oficina de Pensiones, 

que todos los funcionarios que tienen que 

ver con la tramitación y 10 cálculos rela­

tivos a los reajustes de pensiones, actúen 

oportuna y rápidamente, para que estas 

tramitaciones se hagan a la brevedad po­

sible. 
En esta forma, aquellos funcionarios 

que no van a recibir los beneficios de este 

anticipo de treitna mil pesos, como ocurre 

con los jubilados y una inmensa mayoría 

de otros funcionarios, tendrán a fin de 

mes la seguridad de que, si bien no reci­

birán esa suma como anticipo, por 10 me­

nos percibirán oportunamente los dineros 

que legítimamente les pertenecen. 

Señor Presidente, termino mis observa­

ciones, reiterando al señor Ministro de 

Hacienda mi pedido en el sentido de que 

los funcionarios mencionados, despachen 

rápidamente los respectiyosexpediente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan tres minutos al Comité Radical 

Doctrinario. 
. El señor FUENTEALBA.~Renuncia­

mos a ellos, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi­

té Socialista. 
El señor POBLETE.-Pido 1a palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

, 
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-Tiene la palabra el Honorable señor Po­
blete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, respondiendo, en primer lugar, al Ho­
norable señor Foncea, debo manifestar 
que en la Comisión de Gobierno Interior, 
de la cual formo parte, en unión de va­
rios Honorables colegas de otros Comités 
parlamentarios, hicimos oportunamente la 
indicación correspondiente para no excluir 
de los beneficiós de esta ley al personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública" del Poder Judicial y a los. perso­
nales de la Defensa Nacional y de Carabi­
neros. Igualmente formulé también opor­
tunamente indicación para que se incluye­
ra en este proyecto a los jubilados y pen­
sionados. Estas indicaciones nuestras, que 
contaron con el apoyo casi unánime de los 
miembros de la Comisión de Gobierno In­
terior, no merecieron la aprobación co­
rrespondiente del señor Ministro de Ha­
cienda; por lo que fueron declaradas im­
procedentes por la Mesa. 

Nosotros, en esta o~ortunidad·y en 
otras, como le consta a la Honorable Cá­
mara, hemos estado defendiendo perma­
nentemente, y en forma especial, los inte­
reses de los jubilados y pensionados, por­
que bien conocemos la aflictiva situación 
en que ellos viven. 

El señor Ministro de Hacienda nos dio, 
en la Comisión de Gobierno Interior, más 
o menos una satisfacción parecida a la 
que ha manifestado esta tarde, no muy 
concreta, pero de todas maneras, dejando 
establecida la misma esperanza que han 
tenido los jubilados y pensionados toda la 
vida. 

Sin embargo, esperamos que el señor 
Ministro, con mayor comprensión que sus 
antecesores, haga justicia en esta oportu­
nidad a este numeroso sector de funciona­
rios públicos. 

Deseo destacar, señor Presidente, que 
quedan también al margen de este benefi­
cio cuatro mil empleados del Poder Judi­
cial, treinta y ocho mil funcionarios de 
Educación y cincuenta y nüeve mil dos-. 

cientos funcionarios "de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros. 

Señor Presidente, debo referirme, en 
forma especial, a los sueldos del profeso­
rado. 

Se ha hecho' mucho caudal acerca de 
que el magisterio goza de rentas tan ele­
vadas que casi no tiene competidores en 
la Administración Pública. 

Al respecto, debo manifestar, basado en 
datos estadísticos, que el setenta y tres 
por ciento del personal del Ministerio de 
Educación -incluido el profesorado pri­
mario- percibe sueldos iguales o inferio­
res a treinta y un mil doscientos pesos, 
renta correspondiente 'al grado 15. Y de 
dieéiséis mil doscientos treinta y un pro­
fesores en ese grado, por 10 menos hay un 
veinte por ciento sin trienios y sin cargas, 
lo que representa más de tres mil doscien­
tos maestros con rentas' inferiores' a vein­
titrés mil pesos como sueldo 'líquido. 

Esas son las rentas que perciben los 
profesores primarios, es decir, la mayor 
parte de los funcionarios dependientes del­
Ministerio de Educación. Todavía más, de,­
bo hacer presente que hay sueldos inferio­
res a los indicados, como son los que lle­
gan a la irrisoria suma de diez mil tres­
cientos cuarenta y tres pesos. 

Unicamente en la enseñanza secundaria 
es posible obtener rentas superiores a las 
señaladas y siempre que se tengan trie­
nios. En la actualidad, sólo el doce por 
ciento del magisterio secundario ha al­
canzado la máxima antigüedad, y hora. 
rios de 36 horas, es decir, aquélla que per­
mite percibir las mayores rentas dentro 
del profesorado. • 

Pero, cabe preguntarse: ¿ después de 
cuántos años de sacrificios y esfuerzos el 
profesorado secundario empieza a gozar 
de rentas más o menos importantes? De'S­
pués de haber cursado los seis años de es­
tudios primarios, los seis de humanidades 
y cinco o seis en la Universidad. En otras 
palabras, después de diecisiete o diecio­
cho años de estudios. Y estas rentas de al­
rededor de cien mil pesos sólo las perci-
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ben los pedagógos' después de veintisiete 
años de servicios. 

En innumerables ocasiones, señor Pre­
sidente, hemos dicho que para los ingenie­
ros, arquitectos, abogados, profesionales 
en general, reclamamos re14.tas compati­
bles con sus delicadas funciones y los lar­
gos años de estudios que han realizado. 
En consecuencia, ¿ por qué ha de ser mo­
tivo de esecándalo y de odiosas compara­
ciones el hecho de que sólo el doce por 
ciento del profesorado. secundario percibe 
remuneraciones de que gozan los demás 
profesionales? Sin embargo, debo agregar 
que siempre son inferiores a estos que se­
ñalo, en la mayoría. de los casos. 

Por otra parte, ni siquiera cabe discutir 
las rentas de que disfruta el profesorado' 
universitario. Se trata de maestros selec­
tos, entregados por entero al estudio de la 
ciencia y de su perfeccionamiento. Muchos 
de ellos han llegado a ocupar un sitial de 
honor en nuestras Universidades gracias 
a intensos estúdios superiores, muchas ve-' 
ces teniendo que sacrificar el aspecto pu­
ramente profesional de sus carreras. ¿ Có­
mo podemos desconocer que necesitan go­
zar de rentas compatibles con la posición 
que tienen? . 

Por eso, señor Presidente, queremos 
que quede constancia del hecho de que no 
es efectivo que él profesorado esté disfru­
tando de rentas elevadas, ya que el seten­
ta y tres por ciento de los maestros per­
ciben, como término medio, treinta y un 
mil pesos , mensuales y sólo el doce por 
ciento tiene sueldos de cierta importancia. 

Creo, señor Presidente, que, si se hace 
, un estudio serio y ecuiinime por parte de 
los técnicos del Ministerio de Hacienda, se 
comprenderá que no hay razón para ex­
cluir de los beneficios del proyecto en de­
b~te a este sector de la Administración 
Pública. N o debe hacerse una discrimina­
ción tan odiosa como la que se ha hecho 
en esta oportunidad. Espero, igualmente, 
señor Presidente, que han de llevarse a la 
realidad las declaraciones hechas por los 
personeros del Ejecutivo en el sentido de .. 

que a los jubilados y pensionados se les 
nivelarán el próximo año sus pensiones 
c~~ las de los luncionarios en actual ser­
VIClO. 

Termino señor Presidente, lamentando 
la situación en que se ha dejado a los pro­
fesores, empleados judiciales y jubilados 
en general de la Administración Pública. 

Nada ~ás. . 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Socialista. 

El señor POBLETE.-Hemos cedido el 
resto de nuestro tiempo al Honorable se­
ñor Horz, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER ) Vice­
presidente) .-Son la venia del Comité So­
cialista, tiene la palabra el Hoiorable se­
ñor Muñoz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-SeñorPre­
sidente, en el seno de la Comisión de Go-' 
bierno Interior, tal como lo ha manifes­
tado el Honorable colega señor Poblete, 
diversos parlamentarios formulamos in-

l 

dicación para que se hiciera extensivo el 
beneficio que contempla el proyecto en 
debate a todos los sectores de la Adminis­
tración Pública y especialmente al sector 
de jubilados. Desgraciadamente, el senor 
Ministro de Hacienda, en esa oportunidad, 
nos hizo presente que si alguna de estas 
indicaciones era aprobada en la Comisión, 
sería vetada por el Ejecutivo. 

Así también, señor, Presidente, fUe co­
mo se excluyó a un importante sector de 
la Administración Pública: el magisterio. 
En realidad, las razones que se han dado 
para excluir a este importantísimo sector, 
se basan en las informaciones erróneas 
que se han venido proporcionando en los 
últimos tiempos sobre la situación. econó­
mica de este personal. 

Se ha dicho que el magisterio tiene ac­
tualmente rentas muy superiores a las de 
otros sectores de la Administración Públi­
ca; pero, en realidad, I señor ':presidente, 
las cosas no son así. Se ha estado infor­
mando equivocadamente a la opinión pú­
blica sobre esta materia . 

'1 
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Tengo a la mano una declaraciÓn for­
mulada por la Federación de Profesores 
Católicos de Val paraíso sobre la verdade­
ra situación del magisterio. En' este docu­
mento se expresa que el setenta y ocho 
por ciento del profesorado primario gana 
.mensualment€ $22.600 líquidos; que el 
cuarenta y uno por ciento del profesorado 
secundario gana mensualmente $ 41.127 

,líquidos, desempeñando treinta y seis ho­
, ras semapales de clases; y que sólo el doce 
por ciento ·del profesorado secundario ga­
na la suma máxima, que es de $ 107.136 
mensuales, con treinta y seis horas sema-

, nales de clases y veintisiete años; de ser­
vicios. 

En realidad, señor Presidente, con estos 
antecedentes resulta injusto que se haya 
excluído a este sector del anticipo de trein­
ta mil pesos que establece el proyecto en 
debate. Y yo, como parlamentario de es­
tas bancas, quiero expresar y dejar cons­
tancia de mi protesta pQr el hecho de ha­
berse excluído al magisterio de este bene­
ficio. 

Na-da más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Queda un minuto al Comité 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Socialista Popular. 
El señor AQUEVEQUE .. -Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. ' 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre¡;i­
dente, ya se había anunciado el voto fa­
vorable a este proyecto de parte de los 
Diputados Socialistas Populares .. 

, Pero debemos aprovechar esta ocasión 
para señalar algunos puntos de vista. 

Primero que nadq, es necesario dejar 
establecido que este proyecto, que el Go­
bierno presenta a la opinión pública como 
un favor que dispensa a un sector asala­
riado, viene a resultar un e!lgaño que se 
haC"p. e..omn ('on~p~l1tln~i!JI rió nono l(""H',n 1"7':_ 

zagueante de este Gobjt::mo. Se reconodó, 
a comienzos de este réglmen" el hecho de __ ""'­
que existían injusticiaF J"tfspecto de las re'-. \ 
'muneraciones de los chstlntú.s sectores etC 
asalariados, tanto púbúc:o como privados. 
Se anunci6~ hace cuatro año::¡, el envío de' 
un proyecto de "escala f:mlca'~, ,con lapl'o:. 
mesa de nivelar los sueldos hacia arriba, 
.evitando las injusticia~ JH'oducidas en lA 
A-dministración Pública.. . . 

Logramos imponer ]osSOcialistas POpl'~: . 
lares' el criterio en' el GobíernQ de que no 
bastaban los reaj ust€~ LJue establecía la 
ley N9 10.343, por ser rxrmales, frente A 
un alza del costo de ]4') vida que llevaba 
tremenda velocidad. Y,. as}, én el' año 1953, 
se otorgó, mediant~ lailíctación de un d~­
creto con fuerza de ley. la primera bonifi-, 
caci6n extraordinaria. <éJ 'mediados de año, 
para compensar el aJ2,~CJ del costo de la 
vida. 

Posteriorm¡;nte, sig;nr:·:rldo su línea zi~'­
zagueante, el Gobierno Ül1PUSO una Ley de 
Congelñción, haciend(·, .!:\aber en ese mo:.· 
mento que no habrÍar; JJ uevos aumentos 
de remuneraciones y (pe quedaba deroga-­
da, incluso, la legislac~ú:n ,que otorgaba 
reajustes, de acuerdo C011 una escala, para 
los distintos grados. PeJ'ü] a pesar de lo~ 
razonamientos hechos er) contra, la eviden-· 
cia misma de la injustic1:,l hizo que el &'0-. 
bierno conviniera con Jos representarites 
del personal de la Adrninistraeión Pública 
en que se otorgaría, una bonificación .en 
1956, para cOInpensa:r .el alza del costo de 
la vida. Se convino, ind:mo.} en que el mon-o 
tode esta bonificaci-órhserla de $ 40.00Ó .. 
Pero, el Gobierno conthmand~ en su línea 
sigzagueante, y seguramente obededen(to 
a los consejeros de aquellos instantes', 
cambió de criterio, terJ.'PTH'fo como conslete.· 
ración fundamental no la justicia, sino Uh 

problema de caja que eXJstia en esos nlÓ­
mentos. Y, en lugar d.:: otorgar una boIil­
ficaci6n, nos presenta ni1 proyecto de 'ley 
-de anticipo; y, en vezél€ ser de' $ 40.00D 
por, persona sólo es dé $31).000; y, en ~u-. 
g-ar de ser para toda . .la . Administraci6ii 
Pública, sólo lo es parl':J, algunos' sectoré~~ 

TI ............. _...:~ ___ ~ ___ • '11 1.' ._. ." ....... 
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te esta línea zig'Zictgrleante que sigue el Go­

'bierno, en, que lIn día reconoce la necesi­

,dad de reparar, La injusticia respecto de 

'todo el sector público y al otro día desco­

noce el derecho a los reajustes frente al 

alza del eosto de [a vida. También resulta 

una injusticia la que el Gobierno está co­

:metiendo con distintos sectores de la Ad­

ministración Pública, así, por ejemplo, se 

M excluído a algunos sectores del benefi­

'cirr que otorgae[ proyecto en debate. 

J.;Cuáles fueron {as razones para desco­

nocer que también ha enc¡;trecido el costo 

df! la vida para éstos sectores omitidos? 

¿; El hecho de que tenían determinadas 

n.muneraCiones't ¡; Pero si el mismo Ejecu­

tivo, cuando patrocinó los proyectos de ley 

que beneficiaron al Poder Judicial y al 

magisterio, reconoció que los sueldos que 

se otorgaban a e~~to., sectores en aquella 

época eran los mínimos que se podían fijar 

~frente al encareciuüento del costo de la 

vlda! Ahora se feH n.iega este beneficio deL 

3.Ilticipo porque el Fisco pasa por un grave 

período de desfínancíamiento. Pero, para 

af.ros sectores á{~ fa Administración Públi­

ca, para las Fuerl.as Armadas, por ejem­

{lío, sí que el Esta/lo puede usar de manga 

ancha, otorgándoles aumentos en un por­

centaje que lÍo están en relación con las 

ca.ntidades que figuran en el erario para 

I't'~munerar a los Hel"'vidores públicos. 
Debo hacer presente que si el Ejecutivo 

t'lO patrocinó la indicación que presenta­

mos para incluir en este proyecto de an­

ticipos a determinado sector de la Admi­

nistración' Pública. nosotros estimamos 

~tIe era posible aprobarla aun sin la venia 

del Presidente de 1a República. 
, Nuestro deseo (""ra el de otorgar el anti­

clJIO por parejo a ~os los funcionarios de 

Va. Administraciór, Pública. No se justifi­

carla, entonces, ra lCeposición del beneficio 

de los quinquenios para las Fuerzas Ar­

m.adas que propone el Ejecutivo. Sostenía 

qtre pese a la 'reforma constitucional del 

mo 1945, con la cual se quiso eyitar algu­

nos vacios producidos en relación con la 

:;n',.i"ti,,« 'n::tl'l11Y1'IPcnbria en materia de 

'gastos públicos, los reformadores se olvi­

daron de algunas cosas, entre ellas se ol­

vidaron de los anticipos. En consecuencia, 

si el Congreso quisiera otorgar anticipos 

de sueldos a otros sectores de la Adminis­

tración Pública, podría hacerlo, porque, 

como he dicho, en esta materia se conser­

va la facultad de los parlamentarios. 

Pero, ¿ qué ocurrió con este proyecto, 

señor Presidente? Resulta que el Regla­

mento de la Cámara puede ser aplicado 

por el Presidente de una Comisión a su 

arbitrio. Y como la mayoría parlamentaria 

que se formó eligió a la Mesa de la Corpo-

~ración y a los Presidente de las Comisio­

nes, muchas de estas Comisiones quedaron 

presididas por mienlbros del Partido Con­

servador Unido y -del Partido Liberal. 

Pues bien, los Presidente de las Comisio­

nes que estudi¡tron el proyecto en debate, 

se negaron a discutir nuestros punto de 

vista y declararon improcedente la indi­

cación que presentamos, basándose en las 

disposiciones del Reglamento, sobre cuya 

aplicación nosotros manifestamos no estar 

de acuerdo. O sea, por el hecho de haber 

si-do designado Presidente de una Comi­

sión un Honorable colega se cree poseedor 

.... de la razón. 

Un procedimiento más democrático ha­

bría sido el de someter a la decisión de 

la mayoría este asunto. Si se hubiera pro" 

cedido así posiblemente habría sido otro 

el resultado .... 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 

interrupcción, Honorable colega?, 

El señor AQUEVEQUE.-No, Honora­

ble Diputado. Dispongo sólo de diez mi­

nutos y su Comité se opuso a que se pro­

Trogara el tiempo a cada Comité por quin­

ce minutos más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Puede continuar el Honorable señor 

Aqueveque. 
El señor AQUEVEQUE.- La injusti­

cia que se cometió, se cometió incluso con 

los sectores favorecidos por este proyecto; 

Así, por (!jemplo, las instituciones se-
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mifiscales deben otorgarles una gratifica­
ción obligatoria de un 16,60%, que pue~ 
de, en determinadas circunstancias, ele­
varse al 25 por ciento. 

Pues bien, de acuerdo con el texto del 
informe que patlllcina el Ejecutivo y con 
10 que sostiene fa Mesa, que es inadmi­
sible aclararlo, se descontará a quiénes 
hayan percibido una gratificación volun­
taria, aquella parte que va entre el 16,66 
y el 25 por ciento. 

Osea, al personal que hubiere recibido 
ahora el 25 por ciento, se le desconta­
rán entre 6 y 7 mil pesos de los $ 30.000 
de anticipo. Sin embargo, a quienes hayan 
recibido una gratificación voluntaria no 
de $ 30.000, sino de $ 50.000, no se les ha­
rá ninguna rebaj a. 

Esto está demostrando o que se quiere 
cometer, intencionadamente, una injusti­
cia con los funcionarios de la Administra­
ción Pública, favoreciendo a determinados 
sectores y perjudicando a otros, o que el 
Ejecutivo no ha hecho ningún estudio se­
rio del proyecto sometido a nuestra con~ 
sideración. 

Si los Diputados de estos bancos vamos 
a votar favorabemente este proyecto, lo 
haremos con el propósito de que sea des­
pachado cuanto antes, a pesar de que aún 
quedan muchos trámites constitucionales 
por cumplir, y que, luego, la caja fiscal 
tendrá muchas dificultades para pagar 
oportunamente este anticipo. 

Tenemos que aprobar este proyecto pa­
ra darle a un sector de los trabajadores 
del Estado una migaja de 10 prometido y 
de 10 que tien~ derecho a recibir, porque, 
tanto ellos como los demás sectores de tra­
bajadores del país, producen la Renta Na­
cional. 

En nl1estro concepto, otro debería· ser 
el camino a seguirse. Creemos que debe~ 
r~an establecerse tributos justoS', que gra­
varan las rentas altas, las utilidades ex­
traordinarias y a los sectores liberados de 
tributos que existen en nuestro país. En 
esta forma, la caja fiscaÍ estaría repleta 

y el Ejecutivo podría estudiar a concien· 
cia cuáles son los problemas y en qué 10.1', 
ma, en justicia, se debe!J resolver. 

En este momento, ]O!!' DIputados de 1m, 
partidos populares, de] FRAP" que egb-i~ 

mos en la Oposición, na.da podemos hacer, 
porque constituimos mlnorlaen la Do:­
norable Cámara. 

Sólo queremos dec"ir estas eosas pal'a 
que las conozca la opinión pública; para 
que las capten los grerníos, que ,han p~l'­
mane cid o ausentes de JOf: movimientos re.~­
vindicativos de los trabajadores y que .Iro 

han sabido anoyar, en debida forma, sus 
justas peticiones. Est.amml próximos a mm 
fecha en que se pueden crear las condiclo­
nes adecuadas para modificar sustancIal­
mente la estructura dE JiUestro país, me­
diante actitudes perfed.JJ,mente democrá­
caso 

Podemos tener la esperanza de que el 
próximo Congreso represente efectivameTl­
te a las mayorías nadonales y mOdifiquf:, 
si es necesario, desde )8, Constitución pa­
ra abajo, para que no SE sIga postergan~ 
do a los seétores olvidados _y vap1,lleados 
por el Gobierno. 

El señor CARMONA (VicepreshlenteJ. 
-Honorable Diputado~ ha terminado fll 
tiempo del Comité de Su Seiíona. 

-Hablan varios M!fí.O'f'e.8Diputadotj ~ 
la vez. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidentt1) ~ 
-El turno siguiente fOJ"responde al no­
mité Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al {~, 

mité Independiente. 
El señor SERRANO.- Pido la palabr~:., 

señOr Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepreside¡tf'). 

-Tiene la palabra Su Señorm. 
El señor SERRANO .. - Señor PreRl­

dente, he pedido la palabra solamente pa­
ra rectificar algunas afirmaeiDnes del JID­
norable señor Aqueve<lllR 

Por desgracia, llegu~' al final de su Ín-
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~ervención y, en l:ollsecuencia, me referiré 
.1nicamente a HU aseveración de que hubo 
imposición de la Presidencia de la Comi­
sión de Gobierno Interior pa!"a obtener 
c1 rechazo de una indicación formulada 
llor el Honorable colega y que era abso­
lutamente inconstitucinoal. 
, 8:1 señor AQUEVEQUE.- Su Señoría 

!'todio ningún argumento. 
El señor SERRANO.- La verdad es to­

talmente distinta" Al ponerse en votación 
ia censura presentada en contra del Pre­
j~rdente deJa Comisión por el hecho de ha­
oer declarado inconstitucional la indica­
d6n del Honorable colega, una amplia ma­
,'{oria la desestimó, lo cual, en el hecho sig­
nificaba que, estimaba también inconstitu­
c..1'onal la iniciativa de Su Señoría. Por lo 
tanto, ~l Honorable colega no puede afir­
mar que el Diputad,) que habla procedió en 
forma arbitraria 

En realidad, ,~eñor Presidente, no se 
ruede aceptar como norma que un Dipu­
tado aislado, sin ningún argumento y con 
procédimientos totalmente reñidos con el 
lteglamento, quiera. imponer su voluntad 
vi:olandP, incluso" la Constitución Políti­
éá del Estado. Jm Presidente de la Comi­
sión se limitó a hacer respetar la Cons­
ti~ución y el Reglamento de la Honorable 
Cámara. 

Pero no me e:drañan las palabras del 
Honorable señor Aqueveque, porque está 
1'J,eostumbrado a:uguméntar .. ' ........ . 

-Suprimido de a,C'uerdo con el artículo 
l~ del Reglamento, 

. -HabLan vari:o,,; .~eñores Diputados a 
lrt, Vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Serrano re­
tira" las exJ)reslones antirreglamentarias 
que ha vertido. 

El señor SERR,ANO.- Con todo agra­
do. 

gl señor CARMONA (Vicepresidente). 
--f.Ja Mesa las da por retiradas. 

-Hablan varí'im ,~eñores Diputados a 
fn; tJez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-Cerrado el debate. . 

Si le parece a la Sala, se darán por leÍ-
das las indicaciones presentadas. 

Acordado. 
En votación general 8i. proyecto. 
De acuerdo con el Reglamento, corres­

ponde votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­

Ihite de votación secreta. 
Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Acordado. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señ.or CARMONA (Vicepresidente). 
-Su suspende la sesión por quince minu­
tos, con el obj eto de ordenar las indica­
ciones presentadas. 

-Se suspende la sesión. 

S.-ANTICIPA DE SUELDOS AL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. ' 

Corresponde entrar en la discusión par­
ticular del proyecto que concede un anti­
cipo de sueldo al personal de la Adminis­
tración Pública. 

Los artículos primero, tercero, cuarto y 
sexto están aprobados reglamentariamen­
te. 

El señor Secretario va a leer las indi­
caciones que han sido declaradas impro­
cedentes por la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) : - Son las siguientes: 

De los señores Aqueveque y Silva para 
que se voten separadamente, en el artícu­
lo segundo, las palabras: "o voluntarias". 

De' los señores Muñoz Horz y Magalhaes 
para suprimir, en el artículo segundo, la 
palabra "hasta'\ que se encuentra en la 
cuarta línea. 

De los señores Silva y Aqueveque, pa-
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ra solicitar la votación separada en el ar­
tículo primero de la frase que se InICIa: 
"con exclusión"... hasta las palabras: 
"afecto a trienios" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Estas indicaciones son reglamentaria­
mente improcedentes. 

El señor Secretario va a leer las indi­
caciones acerca de cuya procedencia la 
Mesa tiene dudas. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .- Son las siguientes: 

Del señor Alegre, para agregar en el 
artículo tercero transitorio de la ley NQ 
11.469, después de la palabra "SanHa­
go", las "Valparaíso y Viña del Mar". 

De los señores Corbalán, Palestro, Sil­
va y Maass, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... - Declárase para todos 
los efectos legales, que lo dispuesto en el 
artículo 132 de la ley N9 11.764, de fecha 
27 de diciembre de 1954, entró en vigen­
cia desde el 19 de julio de 1954'.'. 

De Io.s señores Magalhaés y Muñoz 
Hürz, para agregar como inciso segundo 
del artículo 29 del proyecto de Gobierno 
Interior, lo siguiente: 

"Se faculta también a estas mismas ins­
titucionespara suspender, hasta por el 
plazo de un año, contado desde la fecha 
del respectivo acuerdo, el servicio de todas 
las obligaciones contraídas con ellas por 
sus imponentes y empleados, con excepción 
de las provenientes de préstamos hipote­
carios". ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas de orden reglamen­
tario sobre la procedencia de estas indi­
caciones, porque no se relacionan con las 
ideas fundamentales del proyecto. Se re­
fieren a materias no incluídas en la Con­
vocá.toria. 

La duda surge del hecho que la Comi­
sión de Gobierno Interior aprobó una in­
dicación, que es el artículp 69 que se en­
cuentra reglamentariamente aprobado y, 
según el criterio de la Mesa, estaría en las 

mismas condiciones .ii las indicacioll€S 
leídas. 

La Mesa abre debate Robre la procedp-n­
cia de estas indicacionefl 

El señor CORBALAN - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El seño-r CARMONA (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-:-J,A 
cual se va a referir? 

El señor CARMONA (Vicepresiderite). 
-A las tres en conjunle. pues están en m, 
misma situación. 

El señor CORBALAN- Señor Pres~­
dente, hemos presentado una indicl..lción, 
cuya procedencia merece dudas a la M~ 
sao Sin embargo, a nosotros no nos asisten 
dudas al respecto, por 1as siguientes razo 
nes. Primero, porque eJ proyecto de ley 
que discute la HonorabJt, Cámara no con· 
cede solamente un antiupo a cuenta de fl1~· 
turos reajustes al per.sona"! de la Admini~ .. 
tración Pública, sino también legisla SI), 

bre otras materias,tomo lo demuestra el 
hecho que se haya inelU'tdo en sus dispo· 
sidones el artículo 6<'>. que se refiere a la 
pensión de jubilación de] Director de Pa.­
vimentación de Santiago . 

Segundo, se han ínc] nído otros artíClt­
los en el proyecto, algunos por iniciativa 
del Ejecutivo, que se refieren a avalúo:;'i. 

La indicación que ht'mos pr.esentado, S~­
ñor Presidente, tiene por objeto subsanar 
un problema que se cr.e6 en relación con 
el artículo 132 de la ley NI! 11.764. En d'i., 
cho artículo se fijanOYJ Ja,s rentas de lo!) 
Directores GeneraJel'l, Vicepresidente'~ 
Ejecutivos y Fiscales d~' (os diferentes Ol' 

ganismos de previ~ii!TJ. Pues bien, en los 
artículos números JlLJ] y 142 de la l~y 
mencionada se estableci6 la fecha en que 
se ponían en vigenclbl ]OH djstintos artícH­
los de. esa ley. Desgrh.ciadamente, por un 
error no se incluyó (') artículo 132, que Rü 

refería a los Vicepresúientes· Ejécuti'vos. 
Por lo tanto, dicho artí-culo sólo entró en 
vigencia cuando se promulgó la ley, que 
lleva fecha 22 de díÓ<E-~:m~b:re de 1954. Con 
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al objeto de sub~¡lnar el error que se ha­
I1fa cometido y de reparar la injusticia 

'que significaba par'a algunos Vicepresi­
dentes Ejecutivos que en ese período de­
faron de servir ~11 cargo, el Gobierno en­
v:i·ó una ihdicflción a un provecto que se 
c:Wcontraba pendfente en la Honorable Cá­
mara: Desgraciadamente, la iniciativa del 
l§jecutivo en ese sentido no prosperó, por­
QU'e el proyecto argue pendiente en lit Co­
¡nisión de Hacienda. O se~ en esa forma 

. se cumpIi6 con. ef requisito de la iniciati­
v,,\. del Ejecutivo, 

De ahí qu~ eatímemos justo que, den­
tro de este proyecto que legisla: sobre an­
tiCipo de remuneraciones y: ot.ras mate­
¡j'ás relacronaáas con el sector fiscal, se 
~ubsane una tnjusticia que se había trata­
do de remediar .ya a través de otro pro­
. .recto. 

En resumen, considero que se reúnen 
oodas las condiciones para qlle estas indi­
c:.a;dones sean declaradas procedente,s. En 
!Jrimer lugar, se trata de un provecto de 
lfey que permíte que se incluyan en él es­
F.::'lS materÍas. En segundo término, hay 
fJliciativa del Eiecutivo y, por llItimo, no 
;~ necesita el trámite de Comisión de Ha­
(!Íenda, porque, tal corno 10 establece el 
mismo artículo '132, esos ga8tos son de 
ca;rgo de los distintos organismos de pre­
msión. Nada más, señor Pres;dente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
--Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
cfu. que defienda la procedencia de las in­
dicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que defienda la improcedencia de las 
tndicaciones. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
t:t palabra, señor Presidente. 

~l señor CARMONA (Vicepresidente). 
-:fiene la palabra Su Señoría. 

El señor CDRREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, cuando en la Comisión de 

'Hacienda se discutió este proyecto de ley, 
~e hizo ver la incongruencia del artículo 
61;1 que, en realídad no se refiere en abso-

luto a la materia de que él trata. Inclu­
so se preguntó si ese artículo 6Q tenía ini­
ciativa del. Ej ecutivo y se manifestó en 
aquella ocasión cuando se discutió el pro­
yecto, que el artículo venía en el Mensaje 
primitivo y que por esa razón la Comisión 
podía tratarlo. 

Creo que el señor Ministro de Hacien­
da podría decirnos si es efectivo que ese 
artículo 6Q, que es el único -repito-- que 
no tiene relación con la materia en discu­
s;ón, venía incluíí:lo en el Mensaje. De 10 
contrario, se trataría de la única excep­
cíón, porque el resto del proyecto 8e re­
fiere exclusivamente a la concesión de ése 
anticipo. 

E1 señor URZUA MERINO (Ministro 
de Hacienda) .. -:- Pido la palabra, señor 
Presidente, 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, el artículo 6Q 

no fue de inicitiva del Ejecdivo en este 
proyecto de ley. Ignoro si él vino incorpo­
rado en algún otro proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Pllede continuar el Honorable señor Co­
rre Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Quie­
re decir, entonces, que cuando la Comi­
sión de Hacienda despachó el artículo 6Q, 

10 hi7() en el- convencimiento de que venía 
inclnído en .. el Mensaje del Ejecutivo. De 
lo contrario, habría sido declarado impro­
cedente por la Mesa. 

Por estas razones, estimo que, constitu­
cionalmente, para ser incluído corno indi­
cación del proyecto en debate, debe con­
tar, primero, con la iniciativa del Ejecu­
tivo, y, segundo, tener relación con la ideá 
m~üriz del proyecto. De ahí que el artículo 
6Q no debe ser aprobado por la Honora­
ble Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente, el artículo 6Q está 
aprobado, Honorable Diputado. 
. Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
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-
do que apoye la improcedencia de las indi-
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la procedencia de las indi­

caciones, que se votarán conjuntamente, 
pues se refieren a la misma materia. 

-Practicada la 1)otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirnuttiva, 20 votos; por la negativa, 13 
votos. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara declara proce­
dentes las tres indicaciones. ' 

El señor SILV A.- Que se aprueben con 
la misma votación, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente serán sometidas a vota­
ción, Honorable Diputado ... 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .- Indicación de los señores Magal­
haes y Muñoz Hiirz, para agregar como 
inciso segundo del artículo 2<> del proyecto 
de Gobierno Interior 10 sigui~nte: 

"Se faculta también a estas mismas ins­
tituciones para suspender, hasta por el 
plazo de un .año, contado d~sde la fecha del 
respectivolacuerdo, el servicio de todas 
las obligaciones contraídas con ellas por 
sus imponentes y empleados, con excep­
ción de préstamos hipotecarios". 

Indicación de la Comisión de Hacienda 
para agregar como inciso 2<> 'y 3<> de este 
artículo, el texto del artículo 5<> redacta-
do en la siguiente forma: , 

"Autorízase a las Cajas de Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
Santiago y Valparaíso para conceder es­
te anticipo a sus personales, con cargo a 
sus propios recursos y bajo las mismas 
condiciones y modalidades contempladas 
en el inciso primero. 

Este beneficio comprenderá al personal 
de empleados y obreros particulares que 
se desempeñan en' las reparticiones, a que 
se refiere este artículo." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 2<> con la indica-

= 

ción de la Comisión dE Hacienda. En s,t)­

guída, se votará la indicaeión que consist~ 
en agre'gar otro inciso, 

El señor URZUA MERINO (Ministro. 
de Hacienda). - Pido la palabra, señOl' 
Presidente. 

El señor CARMONA {Vicepresidenté). 
~Solicito el asentimiento de la ,Honon., 
ble Cámara para conceder la palabra al 
señor Ministro de HadE'nda. 

Acordado. 

. El señor URZUA ]U:RINO (Ministr.o 
de Hacienda).- Señor' Presidente, ref'+' 
pecto de la primera 5ndieaci6n, se trata 
de una moratoria pO f(jUf' todos los servJ­
cios de deudas contraídas con las institu­
ciones de previsión, quedan suspendida~l 
por el plazo <te un año, 

Me parece que aprobar una indicaciól1 
de esta índole sin saber la .situación finan­
ciera particular de cada institución, )lue 
de traer consecuencia!' graves para ellaf\. 

El seI10r CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, señor ]~inistro? 

Se trata de una autürización que se da 
a los Consejos de las instituciones; no e~ 
una disposición perentoria: 

El señor CORREA LARltAIN.- ¿Me 
permite una interrundóJ.' señor Preg'i­
dente? 

El señor CARMOl\"A, (Vicepresidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable D~7 
putado. 

En votación el artkul0 segundo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 
En seguida, se votar ála indicación a que 
se ha referido el sellor Ministro de Ha 
cien da. 

Si le parece a la S~;da, se aprobará el 
artículo con la modif5,cación de la Com1. 

sión de Hacier¡.da. 
Aprobado. 
En votación la indie.::,elón a que se mo 

lectura oportunamente, 
-Durante la votación, 
El señor PUENTES (don Juan Edum­

do) .- La Caja Na{"i(\na] de Empleado~ 
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[Júblicos y P~iudi8tas no tiene con qué 
hacer préstamos" 

-Hablan '1Jo/rlo,"i, señores Diputados a 
W, vez. 

~l señol" ACE VEDO.- Solamente se 
autoriza. 

~l señor PUENTES (don Juan Eduar-: 
do) . - CIaro, con eso basta. 

Hace tres mese~ que la Caía Nacional 
de Empleados Píiblicos y Periodistas tie­
ne suspendidos tos préstamos, porque no 
tiene fondos. 
- El señor CHECURA.- Los -empleados 
al:{tán al día en sus imposic;ones. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero 
tiene dinero para la celulosa. 

,El .señor GDNZALEZ ESPINOZA. -
~l Gobierno podría pagar lo que debe. 

-Practicada ÚL 'votación en fnrm.a eco­
ntim.ico. hubo d1ulas sobre su resuTt(ulo. 

1\1 seTior CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa ñene dudas sobre el resultado 
de la vot~cíón. Se va a repetir. 

-Practicada la 'Votación p()r el s1'stema 
d.e sentados 11 de pie, dio el si(f1tÍente resul­
fados por fa, afirmativa, 14 votos; por la 
mnativa, 17 vnfus. , 

El señor <!ARMONA' (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

Los artículos 3.Q y 49 quedan aprobados 
i"eftlamentarlampnte. . 

El artículo 5Q queda suprimido de he­
.cll.o, porque la disposición con~enida en él 
be agregó al artículo 29, por indicación de 
)a Comisión de Hacienda. 

El artículo 6Q está aprobado reglamen­
titriamente. 

Corresponde votar la indicación de la 
(~omisión de Hacienda que consfste en su­
primir el artículo 79• 

Corresponde votar la indicación de la 
Cj)misión de Hacienda que consiste en su­
prImir el artículo 79. 

Si le parer.e a fa Sala, y no se pide v{)­
ladón, se aprobará 1ft supresión del ar­
tículo 79. 

Aprobada. 
ID! señor YAVAR (Secretario acciden-

tal}'.- La (jomisión de Hacienda propo­
ne consultar al final, el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artículo ... -El empleado del Con­
greso Nacional que' permaneciere cinco 
años en el' mismo cargo, gozará de la re­
muneración asignada al que le correspon­
diere ascendE'r dentro del respectivo es­
calafón, beneficio que establece el artícu­
lo 74 del D. F. L. N9 256, de 29 de ju­
lio de 1953. sobre Estatuto Administra­
tivo. 
. En aquellos casos en que el funciona­
rio hl~hi~re alcanzado el cargo máximo 
dentro de S11; respectivo eRcaI~fón. se en­
tpnn erá por carl!o sl1pprior poueI que le 
precE'n~ E'n rpnta en la Lev de PresuPQes­
tos del Servi~o correspondipnte. 

No ohstante. si el ben·flfi"i<-ldo ohtuvie­
re h renta m~ s alta dpntro del Presu­
pl1esto npl Servic~o. ésta sE'rá allmentada 
en ~l monto de la diferencia de remune­
rarión qne tenga con el cargo que le ante­
cede. 

P~ra los efectos de la anti~üedad en el 
cargo, se contará el tiempo de permanen­
cia el) pstp oesde la fecha en.,.qne el em­
pleado h1jhipr~ sido nomhrado". 

Fl sf'ñrw t:AHMONA (Vicepresidente). 
-Fin votación secreta este artículo. 

El señor ACEVEDO. - Convendría 
omtir la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor CAR~ONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para omi­
tir la vota ción secreta. 

Ácordado. 
-Practica,da la votación' en forma eco­

nnm.ica. dio el si(fuiente resultado: por la 
afirmatú'a. 37 1JOtOS. 

El señor QARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
bll) .-Art'culo nuevo. propuesto por la 
Comisión de Hacienda: 

"Artículo ... - En los reclamos de 
avalúos de bienes raíces, que se presenteb 
o se hayan presentado ante los Tribuna-

! . 
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les Administrativos de primera instancia, 
a que se refiere el artículo 12 de la ley 
NO 4.174, no será necesario dar cumpli­
miento a lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 de la ley sobre Coleg;o de Abogados. 

Las solicitudes de reclamo de avalúos 
de bienes raíces, que .se presenten o hayan 
presentado, están sujetas al impuesto se­
ñalado en el NQ 84 del artículo 7Q del D. F. 
L. N9 t371 , de 3 de agosto de 1953". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación este artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do este artículo. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Solicito que 
se vote, señor Presidente. 

El señorCARMON A (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la ~otación en f()rma ec()-
nómica. dio el siquiente res?l7tad(): por la 
afirmati?,a 30 1)ntos; por la neqativa, 3. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Anrnl)Rnn pI Rrtículo. 

El señor Y AVAR (SecretRrio acciden­
tal) . - J ndicación de los señores Busta­
manteo RenRvides, Foncea, Dp la Presa, 
Von Miihlenbrock, Ibáñez y Weher para 
consultar el sig"lliente artíclllo nnevo: Mo­
d;ficase el artícll10 12 de la lev NQ 4.174, 
reemphzan do la· frase: "treinta días", por 
"sesenta días". 

El señor CHF,CURA.- ¿ Qué se propo­
ne có-n. esta indicación? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se amnlía, por ella, el plaro p~ra recla­
mar de los avalúos, Honorahle Diputado. 

El señor URZUA (Ministro de R<1cien­
da) . - Pido la palabra, señor Prf'sidente. 

El señor CARMONA (Vicepres;dente). 
-Solicito el Ri'lpntimiento de Ja Sala para 
conceder la palabra al señor Ministro. 

Acordado. 
Tiene h. n!1 1!1hra el señor Ministro. 
El señor URZUA (Ministro de H'l.Cien-

da) .- En realidad, señor Presidente, si 
se aprobarR esta indicación, hn hría que 
entrar a alterar también todos los plazos 

relacionados con el proceso de reavalúo 
de la propiedad raíz. Si tal cosa ocurrie­
ra, dicho proceso no quedaría terminado 
oportunamente para poder cobrar las con­
tribuciones a los 'bienes raíces correspon­
dientes a 1957. 

Debo advertir que en el Cálculo de En­
tra'das para el año 1957, se considera ya 
el mayor rendimiento de estas contribucio­
nes para financiar el Presupuesto. Repito, 
si se aprobara esta indicación, se llroduci­
rían perturbaciones dentro del proceso de 
reavalúo de la propiedad raíz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votac;ón la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nóm~ca. no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente 25 señores 
diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Repeti(la la votación en forma econó­
mica" dio el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .- Indicación de los señores Correa 
Larraín y Enríquez, para consultar el si­
guiente· ~rtículo nuevo: 

"Artículo ... - Durante el año 1957 
el monto total de las gratificaciones ordi­
narias y extraordinarias que concedan a 
sus empleados las instituciones semifisca­
les, semifiscales de administración y or­
ganismos autónomos, no podrá exceder de 
seis sueldos mensuales que percibanestQs 
empleados". 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votaeión en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos, por la negativa, 2 
votos. • 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Indicación del señor Alegre para 
agregar en el artículo 39 transitorio de 
la ley N9 11.469, después de la palabra 
"Santiago", las siguientes: "Valparaíso" 
y "Viña del Mar" . 

Esta indicación se refiere a una autori­
zación que tiene la Municipalidad de San­
tiago para declarar técnicós a ciertos fun­
cionarios municipales. Esta misma facul­
tad, por esta indicación, se da a las Mu­
nicipalidades de Valparaíso y Viña del 
Mar. 

El señor CORREA LARRAIN.- Esta 
indicación es improcedente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ya se pronunció la Honorable Cámara 
sobre la procedencia de las indicaciones. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal) .- Indicación de los señores Corba­
lán, Palestro, Silva y Maass, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Declárase para todos 
los~fectos legales, que lo dispuesto en el 
artículo 132 de la ley N9 11.764, de fecha 
27 de diciembre de 1954, entró en vigen­
ci¡ desde el 19 de julio de 1954". 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 25 votos. 

El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.- REFORMA DE LA LEY GENERAL DE 

ELECCIONES.- TERCER TRAMITE CONSTI­

TUCIONAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
. -Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para tratar, en seguida, la modifi­
cación introducida por el Honorable Se­
nado al proyecto modificatorio de la Ley 
General de Elecciones, aprobado en la se­
sión de hoy por la Corporación. 

El señor LEA-PLAZA. - N o, señor. 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor FUENTEALBA. - Pero si 
hubo acuerdo de los Comités ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para tratar este proyecto. 

-Hablan varrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, ¿ por qué no se lee la enmien­
da del Honorable Senado? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se va a dar lec­
tura a la modificación. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .- Dice el oficio del Honorable Se­
nado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica la ley N9 9.334, de 5 de ma­
yo de 1949, con la siguiente enmienda: 

Artículo único 

En la letra a), ha consultado, como inci­
so segundo, el siguiente, nuevo: 

"Los candidatos para las elecciones or­
dinarias que fallezcan, pOdrán ser reem­
plazados por los partidos o asociaciones 
que los hayan declarado, hasta las 12 de 
la noche del décimo' quinto día anterior a 
la fecha de la elección". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se considerará la 

---------- -----
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modificación introducida por el Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
En discusión. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• /1 
SI le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• le.-PROYECTO .DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCH..LO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Para leerlo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .--'-- El proyecto de acuerdo, que l¡a 
sido presentado por los señores Gumucio, 
Magalhaes, Del Rjo Gundián, por el Co­
mité Liberal; Acevedo, por el Comité UnI­
do; Oyarce, Bolados, Bustamante y Fon­
cea, dice así: 

"La Cámara declara que al dar su apro­
bación a la disposición contenida en el 
artículo 33, inciso primero de la ley NQ 
12.084, no consideró incluídos al Servicio 
de Seguro Social y al Servicio Nacional 
de Salud, por no desempeñar "labores se-

El señor CARMONA (Vicepresidente). mejantes, complementarias o paralelas". 
-Solicito el asentimiento unánime de la. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Sala para considerar y votar, en seguida, ' -Solicito el asentimiento unánime de la 
un provecto de acuerdo presentado por va- Sala para considerar y. votar el proyecto 
rios Comités. de acuerdo. 

FI señor SALTJM.-No h'1Y acuerdo. Acordado. 
Fl señor CARMONA (Vicepresidente). Si le parece a la Honorable Cámara, se 

-Con la venia de la Sala, se leería el pro- declarará sin discusión el proyecto de 
yecto de aCllerdo. acuerdo. 

Fl señor SALUM'.- No hay. acuerdo. Acordado. 
, Fl fWí'í.nf CA. RMON A (Vicepresidente). En votación: 
-Hav onosición. -Practicada la votación en forma eco-

F.n coY)formidad con un acuerdo de la nómica d1:o el siguiente resultado: por la 
Sala, corresponde ocuparse en las modifi- 'afirmativa, 29 votos; por la negativa, 2 
caciones introducidas por el Honorable votos. 
Sen::lno en el proyecto sobre traspasos en- El serior CARMONA (Vicepresidente). 
tre diversos ítem del Presupuesto de la -Aprobado el proyecto de acuerdo. 
NaciAn para 1956. 

Como el nrovecto no está impreso, se 
1eeránlas modificaciones. 

El señor DEL RIO GUNDIAN. -Se­
ñor Prpsidente, Se ha retirado la oposición 
para tratar el provecto de acuerdo. 

¿ Por qué no solicit~ entonces, nueva­
mente el ase'lt;miento de la Sala? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para considerar un 
proyectó de acuerdo firmado por varios 
Comités. 

El señor AQUEVEQUE.- Para leerlo. 

n.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONE,S 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-ÉI señor Serrano ha renunciado 
a formar parte de la Comisión de Educa­
ción Pública. Se propone, en su reempla': 
zo, al señor Errázuriz, don Carlos José. 

(: 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cªmara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acCÍ­

<lental) .-El señor Urcelay ha renunciado 
a formar parte de la Comisión de Indus­
trias. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Benavides. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Miranda, don Carlos, 
ha renunciado a formar parte de la Co­
misión de Industrias. Se propuso, en su 
reemplazo, al señor Bustamante, don Ser­
gio. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente).' 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

DE LOS ITEM 

12.-TRASPi).SOS ENTRE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO VIGENTE.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
de las modificaciones introducidas por el 

. Honorable Senado en el proyecto sobre 
traspasos. 

El señór Secretario dará lectura a di­
chas modificaciones. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara sobre \ traspasos entre diferentes 
ítem del Presupuesto vigente, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

A' continuación de "PRESIDENCIA 
DE LA RE PUBLICA": se ha agregado 
lo siguiente: 

01[61i01 Sueldos fijos ..... , '" ...... " ....... '" $ 1.000.000 

Antes de "SERVICIOS INDEPEND lENTES", se ha consultado lo siguiente: 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

02 101101 Sueldos fijos '" .... ... ... ... ... '" '" 

Cámara de Dip'utados 

021 02 j02ja 
021 02 j021e 

Por años de servicio 
Asignación familiar 

Biblioteca del Congreso 

02j03j021a 
021 03 102 1e 

Por años qe servicio ... '.. .... ... '" '" 
Asignación familiar '" ... ... ... ., .. " 

\ 

1.001.580 

5.000.000 
1.000.000 

.380.000 
200.000 

A continuación de "SERVICIOS INDEPENDIENTES", y después de "Contra­
loría General de la República", se ha ag regado lo siguiente: 
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0301102 1e 
03011021f -1 
03 011021f-2 

Asignación familiar ... ... ... '" ... .. 
Asignación profesional .. . 
Asignación artículo 128 '" ... '" ... . .. 

Consejo de Defensa Fiscal 

031 02¡01 
031021021f-1 

Sueldos fijos .,. '" ... ... '" ... . .. 
Asignación artículo 128 ... .... '" ... ... " 

2.440.000 
340.000 

1.075.000 

571.950 
23.400 

A continuación de "MINISTERIO D EL INTERIOR" Y antes de "Servicio de 
Gobierno Interior", se ha consultado lo siguiente: 

Secretaría y Administración Geneml 

041°1101 
041 01 1021f-1 
041011021f-4 

Sueldos fijos .,. 
Asignación artículo 128 
Asignación de título '" 

845.000 
55.000 

175.000 

En la Dirección Gene~al de Investigaciones, ítem 04!06'01, Sueldos fijos, se 
ha aumentado la cantidad de $ 13.500.000 a "$ 15.500.000". 

A continuación .se han consultádo los siguientes ítem nuevos bajo el mismo 
rubro Dirección Genera~ de Investigacio- nes. 

04¡06/02jb 
041061021e 

Por residencia en ciertas zonas 
Asignación familiar ... . ," '" 

1.000.000 
2.000.000 

A continuación de "Dirección Gener al de Servicios Eléctricos y de Gas" y 
después del ítem 04¡07;01, se ha consultado lo siguiente: 

041 07 1021b 
041 ().f{102! e 
041071021f-2 

Por residencia en ciertas zonas '" '" ... '" 
Asignación familiar '" .... ... '" ... .. 
'Asignación de título profesional '" '" ... 

t 

230.-000 
300.0001 
180.000 

Después de "MINISTERIO DE HACIENDA" y el rubro "Secretaría y Ad-
ministración. General", se ha agregado lo siguiente: 

061 01 1021a-1 
061011021e-1 
061011021f-1 

Diferencias de sueldos 
Asignación familiar 
Asignación artículo 128 

\ 

60.000 
200.000 
100.000 

A continuación del ítem que aparec e en "Dirección del Presupuesto", se ha 
consultado lo siguiente: 

06¡02102 1a 
06¡02102 jb 
061 02102 1e 
061 021021f 

Por años de servicio ... ... .... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas '" '" .. . 
Asignación familiar '" . .. '" .... .. 
Por otros conceptos '" '" ... '" '" 

1.000.000 
800.000 

1.200.000 
600.006 
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A continuación de los ítem que apa recen en "Dirección de Pensiones", y des­
.. pués del ítem 061°31°1, Sueldos Fijos se ha consultado lo siguiente:: 

061 03 102 1a 
06:031 02 1e 
061031021f-2 

Por años de servicio ... ... '" ... ... ..' 
Asignación familiar .... ... '" ... '" .. 
Asignación artículo 128 ... '" '" ... ... ., 

37.520 
'190.860 

74.560 

A continuación del ítem que aparece en "Servicio de Aduanas", se agrega el 
siguiente nuevo: 

061051021f-d Asignación artículo 128... '" ... 133.170 

Con estas modificaciones, el total del rubro de los ítem queda en $ 2.923.614.569' 

A LOS ITEM 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

,El ítem 02! 01 j 04-1, Conservació n y reparaciones, ha sido aumenta­
do a $ 8.500.000. 

En el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, el ítem 051011041v-3 
"Para atender a todos los gastos que demande la participación üel Goblerno de 
Chile en el Año Geofísi~o Internacional de acuerdo con los compromisos interna­
cionales adquiridos", ha sido rebajado a $ 75.000.000. 

En el MINISTERIO DE HACIEND A, en el rubro "Secretaría y Administra­
ción Oeneral", después del ítem 0610110~1 v-9 se ha consultado lo siguiente: 

06101!04jx-1-Santiago-W> 73 bis Cruz Roja Chilena, para financiar los gastos 
de la representación chilena a la XIX Conferencia Internacional de Cruz Ro­
ja, que se efectuará en 1957, por una sola vez, $ 2.000.000. 

A continuación de los ítem que apa recen bajo el rubro "Secretaría y Ad~j. 
nistración, General", se ha consultado lo siguiente: 

Dirección del Presupuesto y Pinanzas 

06 1°2104-1 Conservación y reparaciones 50.000 

En el MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA Y antes de "Dirección Ge­
neral de Educación Primaria", se 'ha con sultado lo siguiente: 

SeCTetaría 7J Administmción General 

0710 11111 a-7 Para la construcción de un edificio para el Li-, 
ceo de Mulchén '" ... ... ... ". 10.000.000 
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En el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, a continuacióp de los 
ítem que figuran después de "Subsecret aría de Guerra", se ha consultadto 10 si­
guiente: 

09!01¡11la-9 Para compras o expropi aciones. de terrenos, etc. 45.400.000 

A continuación de los ítem que aparecen después de "Subsecretaría de Ma­
rina", se ha consultado lo siguiente: 

10: 01 ! 111 a-6 
10101111la-12 

• 

Adquisición de bienes raíces en Santiago ., .. 
Para iniciar la construcción o adquisión de ha­

bitaciones, etc. ... ... ... ... ... .." ....... 

]5.000.000 

23.763.000 

Con estas modificaciones, el total de "A LOS ITEM" queda en $ 2.923.614.569. 
'-

El señor PUENTES (Don juan Eduar­
do) .-¿ De Marina? 

El señor YAVAR (Secretario accid.en­
tal) .--Si señor Diputado, SubsecretarÍh 
de Marina. 
10¡01!1lIa-12 Para iniciar 

la construcción, adquisi-
ción de habitaciones, etc. 21.763.000 
Con estas modificaciones. el. total de "A 

LOS ITElVI", queda en "$ 2.923.614.569". 

A continuación, y con los números que 
se indican, se h~m consultado los siguien­
tes artículos, nuevos: 

"Artículo 69 - Traspásase la partida 
12[ 091111 a-2, Dirección de Pavimentación 
Urbana, al ítem 12!1l!l1ic-14 bis, Direc­
cJón de Vialidad, con la misma glosa y 
cantidad. 

"Artículo 79-En el ítem 06jOl1041X­
IV-VALDIVIA, N9 7), sustitúyese la glo­
sa "Brigada Boys Scouts, por una sola 
vez", por esta otra: "Brigada Boys Scouts 
de San José de la Mariquina", por una so­
la vez". 

Artículo '89-En el ítem 06101!04¡X­
V ALDIVIA, N9 42), sustitúyese la glosa 
qúe dice: "Para gimnasio cerrado San 
José de la Mariquina, por una sola vez", 
por esta otra: "Club Deportivo de Mari­
quina, para iniciar la construcción de un 
gimnasio cerrado, por una sola vez". 

Artículo 99-En el ítem 06¡01!04¡X-II. 
~9 104, Santiago, sustitúyese la glosa . 

"Instituto BIas Cañas" (Carmen 
por "Obras Sociales del Instituto 
Cañas (Carmen 160)". 

160), 
BIas 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr'2zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se darán por aprooa­
das las modificaciones del Senado. 

Un señor DIPUTADO.-Que se voten. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

~En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nÓ1n'ica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veintitrés 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se 'la a repetir la votaci9n. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, no, hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veinticuatro 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum . 



- -,- -------------------

1536 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el ~i.<;tema de sentados y de 
pie, no hubo quó1'Um. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente veintisiete 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glanwntario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación nominativa las modifica­
ciones del Senado al proyecto. 

-Practicada la 'votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la ,r:r11?r1ti1.Ja, 39 votos; por la negativa, 
3. Se abstuvieron de votar 3 señores Di­
pu,tados. 

1 sefior CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobadas las modificaciones del Ho­
norable Senado lal artículo 19. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
ta, , ,A continuación, y con los números 
qll • se indican, se han consultado los si­
gui'utes artículos, nuevos: 

"Artículo 69-Traspásase la partida 12; 
09; 111 A-2, Dirección de Pavimentación 
Urbana, al ítem 12111I11jc-14 bis, Direc­
ción de Vialidad, con la misma glosa y 
cantidad". 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se votará separada­
mente cada artículo agregado por el Ho­
norable Senado. 

.."... Acordado. 
En votación el artículo que acaba de 

leer el señor flecretario. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) ,-Artículo 7Q.-En el ítem 061°11°41 
X-IV-Valdivia N9 7, sustitúyese la glosa 
"Brigada Boys Scouts, por una sola vez", 
por esta otra: "Brigada Boy.s Scouts de 

San José de la Mariquina, por una sola 
vez". 

El seBor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 79 propuesto por el, 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Artículo 8Q.-"En el ítem 06r01104-
X-l, Valdivia N9 42, sustitúyese la gloí?a 
que dice: "Para gimnasio cerrado San 
José de la Mai-iquina, por una sola vez", 
por esta otra: "Club Deportivo de Mari­
quina, para iniciar la construcción de un 
gimnasio cerrado, por una sola vez". 

El señor DURAN (Presidente) .-' 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprob:fda la modifica­
ción del Honorable Senado. 

Aprobado. 
El señor YA VAR (Secretario acciden­

tal) .·-Artículo 99-"En el ítem 06101!04-
X-H, NI? 104, Santiago, sustitúyese la 
glosa: "Instituto BIas Cañas". (Carmen 
160), por "Obras Sociales del Instiutb 
BIas Cañas (Carmen 160)". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 9Q propuesto por el 
Honorable Senado. 

qfrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Un señor DIPUTADO.-No hayacuer­

do. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el sl:guiente Tesultado: por ta 
afirmatúm, 28 votos; por la negativa, 3 
'votos, 

El señor DURAN (Presidente) ,­
Ap1lobado el artículo 99 propuesto por el 
H;)n0rable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13,-I'RORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito la venia de la Sala para prorrogar 
hasta el término del plazo constitucional, 
el plazo reglamentario para informar los 
siguientes proyectos que figuran en los 
lugares 19, 29 y 39 -de la Tabla del OrdeD 
del Día: 

Mensaje que aprueba el plan de inver­
siones de los fondos provenientes del Con­
ven in sobre Excedentes Agropecuarios. 

Mensaje qúe extiende al personal afec­
to a la ley N9 10.223 el beneficio esta .. 
-bletido en la ley N9 11.764 relativo a la 
cantinllidld de las op;ó;raciones hipr:·1eca­
das (le1 personal de las instituciones' 
semif1scales. 

.lIIensaje que aumenta la planta perma­
mmt2 de Oficiales 'de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Acordado. 
• Solicito la venia de la Sala para supri-­

mil' la Hora de Incide.ntes de la presente 
sesión. 

El señor TAMAYO.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- No 

hay acuerdo. 
k 1 señor DURAN. (Prebidente).- No 

hay acuerdo. 

lt-PRO'l'ECCION A LA CINEMATOGRAFIA 

NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trandc' a la Hora de Incidentes, corres­
ponrle el pl'imer turno al Comité Acción 
ReLo\'éldora de Chile. 

"2; seÜOl' MELENDEZ.--Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.--Pido 
la palabra, señor Presídente. 

El 2eñor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Melé:p­
dez, 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, hay inquietudes y problemas que 
necesitan una preocupación preferente de 
los legisladores, más aún cuando en ellos 
están en juego los intereses económicos 
tanto de los industriales como del país. Es 
este el caso del Cine Nacional y de la pro­
tección razonada que merece del Esttado 
y de los propios particulares. 

"Necesitamos una Cinematografía Na­
cional", es la voz de ftlarma de todos los 
cinematografistas chilenos y de los ciuda­
danos que han considerado con un poco 
de atención este asunto, haciéndose eco de 
este problema, ha presentado a la consi~ 
deración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley, con carácter de urgente, que 
"considera el desarrollo y adelanto de la 
industria cinematográfica del país". 

Muchas veces, por la falta de estudio 
de nl1estras leyes o por la rapidez que 
ellas se dictan, no surten los resultatdos 
que la opinión sana del país anhela y pa­
san a ser "letra muerta" o contraprodu­
centes para el fin específico que persi­
guen . 

N ada sacamos con redactar un proyec­
to para fomentar nuestra cinematografía 
si, por no estar debidamente estudiado, 
incluso puede resultar un arma de doble 
filo y ocasionarle perjuicios muy supe­
riores a los beneficios que pretendemos 
darle. 

Debemos aunar- todos nuestros esfuer­
zos ·para que, del proyecto del Ejecutivo, 
salga un conjunto de disposiciones efica­
ces para solucionar el problema de nues­
tra cinematografía, frente al cual feliz­
mente, no hay posiciones doctrinarias que 
nos pueda dividir. 

Por otra parte, señor Presidente, de­
bemos tener muy en cuenta lo ocurrido a 
la cinematografía argentina durante la 
dictadura d~ Perón .. 
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Tengo a la vista la revista ECRAN, en 
una de cuyas crónicas la señora Marina 
de Navasal, Subdirectora de la esta publi­
cación. expresa,' en un artículo que titu­
la' "Esneranzas, Odios, Pasiones Políti­
cas estremecen al Cine Argentino", y des­
pués de subtítulos queclicen: "Panorama 
de la crisis que ha cerrado diez de 'los do­
ce estudios argentinos de cine". "Una ley 
de protección que daba demasiado ... ", lo 
siguiente: "¿ Por qué decayó el cine ar­
gentino entre 1945 y 1955? La mediocri­
dad de que se culpa a don Luis César 
Amadori (Dictador de este cine) es ape­
nas un aspecto dentro de-la "debacle" to­
tal del cine. La culpa mayor fué, sin du­
da, la ley llamada "de protección al cine 
argentino", usada tan arbitrariamente, 
que estimuló la mala calidad de las pelí­
culas. Con impuestos a las entradas de 

r los cines se creaba un fondo destinado a 
facilitar al productor hasta el 60% del 
costo de producción de las películas. En 
realidad, la mitad de los fondos reunidos 
con este impuesto estaban destinados a 
fines completamente diferentes de su ob­
jetivo. Al productor le convenía que la", 

películas fueran 10 más baratas nosible. 
de modo que alcanzara a financiarlas to­
talmente,con e~e 60% de anticipo que le 
daba el Gobierno. Y si el film costaba 
aún MENOS del dinero prestado, se po­
día guardar la' dife'rencia. La "Ley de 
Protección" obligada a los dueños de sa­
las a exhibir todas las películas argenti­
nas, buenas o malas. Con la exhibición 
asegurada y el préstamo del Gobierno, ¿ a 
qué preocuparse de la calidad? Así, los 
productores fueron bajando cada vez más 
la puntería, hasta limitarse a repetir una 
y otra vez una misma fórmula argumen­
tal. Claro que la obligatoriedad de exhi­
bición de las películas argentinas no re­
gía en el extranjero; por 10 tanto, por su 
mala calidad, se perdieron los mercadoR 
externos. ¿ Cuántas películas argentinas 
se exhibieron en Chile, en los últimos diez 
años? Una cantidad exigua y, 10 que es 

peor, el público se negó a verlas. Lo mis­
mo pasó en los otros países americanos. 
A8í, el mercado externo, que propO'Y'cio­
nab,a al cine argentino por lo menos el 
cuarenta por ciento de sus entradas, dis­
mimtyó al CINCO por ciento. Junto con 
caer Perón, cayó sobre el cine argentino 
la actual crisis que 10 aplasta. La ante­
rior Ley de Protección desapareció, por 
vencimiento de su vigencia, en febrero de 
1956. Desde entonces hasta la fecha, el 
cine está paralizado a la espera de una 
nueva ley que 10 proteja, ahora sobre ba­
se comercial. En el período bril'úLnte· del 
cine ar.aentino se llegaron a filmar CIN­
CUENTA pelíC'Lt'úL8 al año. Ahora se rea­
lizan TRES": 

Señor Presidente, esto que pasó en Ar­
gentina con su industria cinematográfica 
puede pasarnos a nosotros si no cuidamos 
de dictar una BUENA LEY para. nues­
tro cine. El pro;\Tecto del Ejecutivo lo con­
sidero que no satisface en absoluto las ne­
ces;dades de nuestro Cine Nacional por 
cuanto entrega. en forma totalmente des­
controlada, toda su dirección a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, en­
tidad que <no es la más apropiada para di­
rigirlo, que no tiene técnicos IÑ produc­
tores de cine, ni gente capacitada para 
darle auge a esta industria. Y no se di- • 
ga que estará asesorada por algunos ci-• nematografistas. Esto no es efectivo. 
pues, en la Comisión Permanente que se 
crea para estos fines' rio se determina el 
número de los representantes de la Cor­
poración por lo que ella tendrá, efectiva­
mente, un control absoluto en esta Comi­
sión y los representantes del cine nada 
podrán hacer ya que estarán en minoría. 
Por otra parte, como el Reglamento será 
propuesto al Presidente de la República, 
por la Corporación, es de temer que él 
desvirtuará totalmente las pocas buenas 
intenciones que se estampen en la ley. 

Aún más, la Corporación no estará 
sujeta a disposición legal alguna en cuan­
to a la distribución de los fondos prove-
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nientes del impuesto. adicio.nal del 2 % So.­
bre el valo.r de las entradas de to.do.s lo.s 
espectáculo.s público.s. Bien po.drá, pues, 
destinar esto.s fo.ndos a crear empleo.s u 
a o.tro.s fines que en nada beneficiarán a 
lo.s cinemato.grafistas, especialmente a lo.s 
más mo.desto.s y ajeno.s a las grandes in­
fluencias. 

Es cierto. que la Corpo.ración es dueña 
de lo.s único.s estudio.s cinemato.gráfico.s 
que existen en Chile, lo.s de "Chile Films" ; 
perú esta circunstancia no la hace acree­
do.ra a que se Ile entregue el desarro.llo, 
total de la industria cinemato.gráfica, aún 
aseso.rada po.r alguno.s cinematografistas 
que actuarán co.mo. consejero.s, en lo.s cua~ 
les reco.Tlozeo. gran co.mpetencia_ 

Dehemo.s reco.rdar y tener presente que 
manifiesto.s erro.res que se ha co.metido. 
en Chile en materia de pro.ducción cine­
mato.gráfica fnero.n o.bra, precisamente, 
de la Co.rporación; me refiero a la filma­
ción de la nelícula la "Esperanza" en la 
cual invirtió una cantidad tan grande de 
millo.nes de pe<:!o.s que nunca supo. la ci­
ir:i exactl't. Esta pro.ducción resultó el 
fracaso. más feno.mennl que ha tenido el 
cine chileno.. Se filmó en Chile co.n algu­
no.s técnico.s chilenos, pero., de su perso.­
nal artístico., so.lamente lo.s extras eran 
chileno.s. El argumento. era abso.lutamen­
te extranjero., así co.mo. to.do.s lo.s princi­
pales técnico.s, e intepretes. Se gastó des­
co.ntro.ladamente el dinero. en mo.nu­
mentales decúrado.s que casi no. fuero.n 
utilizado.s. En resumen: se hizo. un pési­
mo nego.cio. para hacer pro.pag-anda a la 
inmigración europea, en el extranjero.. 

To.do. esto. no. 'és extraño. ya que la Co.r­
po.ración no. cuenta co.n técnico.s o. pro.­
ducto.res de films. l. Qué .pro.vecho. o.btie­
ne 1a Co.rpo.ración actualmente de lo.s Es­
tudio.s de Chile Films, que po.see? 

Seño.r Presidente, deseo. dejar en cla­
ro. que mis palabras no. van en ningún 
mo.mento. dirigidas a criticar la labo.r es­
pecífica dé la Co.rpo.ración de Fo.mento., 
pero. estimo. que, en esta materia, se apar-

ta de las verdaderas finalidades para las 
cuales la ley le o.to.rgó heramientas. 

Como. el pro.yecto. del Ejecutivo. será 
enviado. por la Co.misión de Educación a 
la Sala, para su discusión, será el caso. 
que vuelva a insistir en refo.:r:mas capi­
tales que debe hacérsele a dicha mo.ción. 

Tengo. el pro.pósito. de presentar un co.n­
trapro.yecto. 0., simplemente, hacer las in­
dicacio.nes del caso., para crear una (;o.r- 11 

po.ración N acio.nal de Derecho Público. 
que se deno.minaría "Dirección Sunerio.r 
del Cine N acio.nal" y que tendría por o.b­
jeto. propender al desarro.llo. de la indus­
tria cinemato.gráfica nacio.nal, pro.teg-ien-
do. la pro.ducción, la distribución ~ la ex­
po.rtación de film s chilenós. Un fllTIcio.­
nario., co.n el título. de "Directo.r del (;ine 
Nacional", sería el Jefe del Servicio y 
presidirá un Co.nsejo. Directivo. que sería 
el o.rganismo. máximo., co.n ampIi~s facul­
tar1p~. n~ra anl~~ar la lev v su reg-laTl'Jen-
to., interpretándo.lo.s en cada caso. particu­
lar. 

El "Conse;o. Directivo", creado nor esa 
ley, estada integ-rado. por cinemato.gra­
fistas, o. sea, técnico.s pertenecientes en 
su mavo.r p~rte a la prod1Jcción ~ a enti­
dades que merecen integ-rarlo" co.mo. la 
Universid;:¡d de Chilp. la Un i versir1ad r,a­
tólica, que desde 1953 ha mantenido "F,s­
cuela de Cine" v, actualmente, mantiene 
un "Instituto. Fílmico", co.n Cllrso.s co.m­
pleto.s de Cine y el Fo.to. (;ine Club de Chi­
le, entidad co.n más de 20 año.s de f'xis­
tencia co.n Perso.nalidad Jurídica, afilia­
da a institucio.nes internacio.nales de gran 
prestigio. mundial. 

En este pro.yecto., que esto.y cierto. ha 
de ser co.nsiderado. po.r esta Ho.no.rable 
Cámara, fíe co.ntempla la' po.sibilidad de 
copiar o. doblar películas extranjeras, lo.s 
convenio.s de recipro.cidad o. de co.-produc­
ción con o.tros países, la centralización 
de la actividad distribuido.ra de to.da la 
producción nacional, tanto. en Chile como. 
en el extranjero, y muchas o.tras dispo.­
siciones que sería largo. enumerar. 

, 
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Finalmente, en este proyecto se estipu­
la un artículo transitorio por el cual to­
do el escaso personal de la "Dirección 
Superior del Cine Nacional" estaría for­
mado por la primera vez, 'Por personal 
en servicio o jubilado de la Administra­
ción Pública y, de esta man~ra, no se 
crea ningún nuevo empleo. 

Señor Presidente,- como dije al comien­
zo de mi intervención, me .reservo el de­
recho para hacer uso de la palabra .sobre 
esta importante materia cTlando negue a 
la Sala el proyecto del Ej ecutivo sobre 
"protección al cine nacional". En esa 
ocasión me referiré a sus diversos ar­
tículos y haré las indicaciones pertinen­
tes, salvo que -haya la oportunidad de pre­
sentar un contra proyecto que venga a 
satisfacer en forma más real y efectiva 
las necesidades de la iridustria cinemato­
grá.fica en Chile. 

I5.-0TORGAMIENTO DE FRANQUICIAS ADUA­

NERAS PARA LA INSTALACION DE NUEVAS 

INDUSTRIAS EN IQUIQUE Y PISAGUA.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor MELENDEZ.-
Señor Presidente, el resto del tiempo 

lo' ocupará el Honorable señor Tamavo. 
El señor T AMA YO.-¡, Cuántos minu­

tos quedan, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan cinco minutos al Comité Acción Re­
novadora. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor T AMA YO.-Señor Presiden­

te, deseo ocuparm~ muy brevemente de 
la trascendental importancia que reviste 
la visita que, próximamente, realizará a 
Iquique S. E. .el Presidente d~ la Repú­
blica, don Carlos Ibáñez del Campo. 

Digo que es importante este aconteci­
miento, por cuanto para nadie es un se­
creto la verdadera tragedia que está vi­
viendo desde hace varios años el legen­
dario puerto nortino a que hago referen­
cia, y que crudamente está viviendo ho­
ras de dolor con una cesantía terrible .. 

Es de aplaudir que S. E. el señor Pre­
sidente de la República haya reaccionado 
frente al problema que se ha creado y, 
en un, gesto que es digno de encomio, se 
interese por solucionar la situación crea­
da. estableciendo para los Departamentos 
de Iquique y Pisagua, la zona industrial 
liberada de derechos aduaneros, para res­
taurara una provincia que todo lo ha 
dado y que, en pequeña proporción ha 
conseguido obtener vida propia y Que so­
lamente reaccionaría en forma definitiva 
con el establecimiento de la industria quí­
mica pesada, mediante el aprovechamien-. 
to y explotación de los suh-productos del 
salitre y de otras materias primas que 
abundan en aquella región tan 'Pr6diga 
en riquezas naturales. 

También debo manifestar en esta oca­
sión que el establecimiento de una zona 
industrial liberada de toda clase de de­
rechos aduaneros debe ser, fundamental­
mente, para la instalación de industrias 
nuevas, cuyos capitales se inviertan con 
el sincero y sano propósito de' procurar 
una, verdadera y perdurable era de 'Pro­
greso y estabilidad> económica a Tarapa-
cá. . 

No es demagogia, señores, afirmar que 
la cesantía' y la miseria existentes rebal­
san los límites de lo tolerable, por lo mis­
mo que es justo y lógico Que el Primer 
Mandatario de la Nación aborde la solu­
ción integr.al del establecimiento de una 
vida propia en una provincia que, pletó-

. rica de entusiasmo, contribuyera con su 
producción al financiamiento, durante 
largos años, del Presupuesto del país. 

La .incertidumbre ante el porvenir y la 
indolencia de quienes han tenido en sus 
manos la soludón de sus problemas, han 
sido los incentivos que han ocasionado el 
éxodo de sus habitantes, que cansados de 
vivir de promesas incumplidas, han bus­
cado Qa ruta de su bienestar y trabajo 
emigrando en número de treinta mil, en 
los últimos años, a otras provincias, en 
la esperanza de encontrar mejores días 



SESIO~~ 24\\, EN MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1956 1541 - _ .. _----------------,----------------,~_. 
----~--_._---------

para su bienestar y la subsistencia de sus 
numerosas familias. 

Por todo esto abrigamos la esperanza 
que los esfuerzos desplegados por el Co­
mando Unido Pro-Recuperación de Tara­
pacá y la ciudadanía toda, sean corona­
dos por el éxito y que sus iniciativas sean 
convertidas en realidad, con motivo de 
la visita qua anuncia S. E. el Presidente 
de la República a la ciudad de IquiquE' 
donde, de acuerdo a noticias que conoce­
mos, se deberá firmar el proyecto de zo­
na industrial aduanera liberada. ' 

Honorable Cámara, Iquique y los no­
bles habitantes de aquellas tierras norti­
nas han entregado generosamente su es­
fuerzo y sacrificio para servir, no sólo, 
los intereses legítimos de la provincia de 
Tarapacá, sino también para servir en 
las horas de incertidumbre los grandes y 
sagrados intereses de la Patria. De ahí 
que sean acreedores, entonces, a un tra­
to más justo y más ecuánime de parte de 
nuestros gobernantes, los cuales tienen 
en estos instantes, el deber ineludible de 
concurrir presurosos a resolver la ,angus­
tiosa situación de miseria y de profunda 
incertidumbre en que viven los hijos de ' 
la tierra del salitre. 

Otro tanto corresponde hacer al Con­
greso Nacional, en procura de la aproba­
ción urgente del proyecto que el Ejecutivo 
habrá, de enviar para su estudio y consl­
deración el día siguiente de ser firmado 
en el Cabildo Popular que se celebrará, 
como lo he dicho, en la ciudad de Iqui­
que el día 9 de diciembre próximo. 

Por mi parte, tengo instrucciones es­
peciales de anunciar en forma pública que 
la Brigada Parlamentaria de mi partido 
agotará todos los medios y realizará 
cuantos esfuerzos fuere necesario, para 
concurrir vigorosamente y con la mayor 
sinceridad a la urgente aprobación del 
proyecto de recuperación económica de 
Tarapacá, pues estimamos que una con­
ducta de tal naturaleza no hace otra cosa 
que cumplir COn un deber sagrado para. 

una tierra que tanto le ha entregado al 
progreso y a la riqueza del País. 

Señor Presidente, solicito que mis ob­
servaciones sean enviadas al señor Presi­
dente de la República. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviarán en nombre de Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Además, solicito 
que, si fuera posible tomar el acuerdo, la 
Cámara resolviera publicarlas en el dia­
rio "El Tarapacá", d~ Iquique. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
han número en la Sala para tomar acuer­
dos, Honorable Diputado. 

El señor HUERT A.-y resultaría muy 
cara la publicación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

16.-INFORME DE LA COMISION MIXTA ES­

PECIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS ACER­

CA DE LA CUESTION DE LIMITES ENTRE cm­
LE y ARGENTINA EN LA REGION CALIFOR­

NIA-RIO ENCUENTRO.-ALCANCE A OBSER­

VACIONES DEL SEÑOR VON MUHLENBROCK 

SOBRE ACTUACION FUNCIONARIA DEL 

SEÑOR MARIO RODRIGUEZ 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité, 
Radicial Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, hemos cedido nuestro tiempo al 
Honorable colega señor Salvador Correa. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Radical Doctrinario, 
tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea, don Salvador. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se­
ñor Presidente, no voy a fijar, en estos 
instantes, la posición de mi Partido fren­
te al informe de la Comisión Bicameral 
que estudió el problema de límites de la 
zona de Palena, ya que ella fue fijada por 
mi Honorable colega señor Fernando 
Hurtado en discurso pronunciado en la 
Honorable Cámara y porque también el • 
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criterio de mi Partido fue establecido en 
el voto presentado por el Honorable Se­
nador señor Bulnes. 

Sin embargo, después del discurso que 
pronunciara en esta Sala mi Honorable 
colega, señor Von Mühlenbrock, en el 
cual hace graves cargos respecto a un 
meritor;o funcionario, quiero levantar 
estos cargos y manifestar que las pala­
bras de mi Honorable colega no se ajus­
tan a la realidad de los hechos. 

Expresó este parlamentario que "el 
gran responsable" -fueron sus pala­
bras- "de toda esta triste página de 
nuestra historia, fue el señor Mario Ro­
dríguez, actual Embajador en Washing­
ton, que entonces era el Director Políti­
co de la Cancillería, el hombre que orien­
taba y dirigía la política del Ministerio 
de Relaciones Exteriores". 

Pues bien, el propio Honorable señor 
Von M ühlenbrock, en el mismo discurso 
a que me estoy refiriendo, se encarga de 
desmentir esta afirmación. Dice en uno 
de sus acápites, refiriéndose a la Comi­
sión de Límites: "La Comisión de Lími­
tes era, prácticamente, soberana. No se 
conocía su régimen exacto de dependen­
cia. Estaba convertida en un Poder su­
perior al Parlamento, incluso, al Minis­
terio de Relaciones Exteriores, en este 
caso, al Ejecutivo". Por lo tanto, mi Ho­
norable colega reconoce, en su propio 
discurso, que la responsabilidad funda­
mental en este enojoso asunto reside, pre­
cisamente, en la Comisión de Límites, 
mal puede ser por lo tanto, el gran res­
ponsable el Director Político de la Can­
cillería. 

Por lo demás, se establece en el infor­
me de la Comisión Especial de Senado­
res y Diputados, al señalar la reSpOlli'la­
bilidad que recae sobre los diversos fun­
cionarios, que el principal y primer res­
ponsable es el General señor Daniel Urra, 
Presidente de la Comisión de Límites, ya 
que establece en su informe al fijar las 
responsabilidades personales; lo siguien­
te: 

--- .:::.-=-::-_----=== 

" ... que cabía responsabilidad: 1 Q al 
General señor Daniel Urra Fuentes, 
"por haber abandonado el proyecto de 
traza que cautelaba el interés nacional, 
sin consultar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores ni al Embajador de Chile en 
Buenos Aires"; por haber aceptado, en 
cambio, "una proposición de traza que 
acogía en líneas generales la tesis limÍ­
trofe argentina y .que no se ajustaba a 
los términos del Protocolo de 1941, exce­
diéndose en sus atribuciones. A mayor 
abundamiento, informó a la Cancillería 
que la proposición de traza era altamente 
favorable a los intereses chilenos". 

¿ Puede, decirse, después de esto, que 
la Cancillería, no consultada y mal in­
formada, es la principal responsable y 
don Mario Rodríguez el "gran culpable", 
como lo afirmaba mi Honorable colega? 

Señor Presidente, en el informe a que 
me he referido se formulaban dos cargos 
fundamentales contra el señor Mario Ro­
dríguez, actual Embajador de Chile en 
Estados Unidos: primero, haber infor­
mado favorablemente la "proposición 
conjunta"; y, segundo, haber tramitado 
sin reparos el "modus vivendi" sobre pa­
trullaje de Carabineros y Gendarmes en 
la zona de California-Río Encuentro. Se 
agrega que el "modus vivendi" materiali­
za la entrega de territorio y establece un 
condominio chileno argentino". 

En cuanto al primer cargo que sefof­
mula al señor Mario Rodríguez, deseo 
manifestar, basándome en las conclusio­
nes de la Comisión, que es ahsolutamente 
infundado. Dice el informe de la Comi­
sión, refiriéndose al conocimiento y acep­
tación de la "proposición conjunta" por 
las autoridades: "Se han podido estable­
cer los siguientes hechos: 

"En la referida reunión, el General se­
ñor Daniel Urra defendió con acopio de 
antecedentes técnicos la "proposición 
conjunta" de la Comisión Mixta Chileno 
Argentina de Límites. Luego de escuchar 
la exposición del General 1::Trra, el Canci-

-Her Olsen consideró que una cuestión tan 

'1 
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delicada e importante debía ser sometida 

al conocimiento del Presidente de la Re­

pública y del Consejo de Gabinete, para 

lo cual convino en arreglar una entrevista 

del General Urracon S. E., entrevista en 

la que no participó el señor Rodríguez 

Altamirano. 
Declara el señor Rodríguez que, poste­

riormente, recibió instrucciones del Can­

ciller Olsen de comunicar al Gobierno ar­

gentino, a través de nuestra Embajada, 

la aceptación por parte del Gobierno de 

Chile de la "proposición conjunta" de la 

Comisión Mixta de Límites. 
El señor A1tamirano agrega, luego, que 

al ser informado de esa resolución supe­

rior, representó al Ministro que no era 

prudente ni regal aceptar, en definitiva, 

un compromiso internacional en materia 

de límites, sin referirlo previamente a la 

consideración del Congreso Nacional. De 

ahí que se solicitára un informe en dere­

cho acerca de la cuestión, al señor Asesor 

Jurídico de la Cancilería, quien, sin pro­

nunciarse sobre la conveniencia o incon­

veniencia de la solución propuesta, esti­

mó que la cuestión en referencia no po­

día ser resuelta de acuerdo con el Proto­

colo de 1941, sobre reposición y consoli­

dación de hitos en la frontera, sino que 

procedía la concertación de un Convenio 

o Protocolo complementario entre los dos 

Gobiernos, para fijar el límite de acuer­

do con los términos de la "proposición 

conjunta", instrumento que, por ·su na­

turaleza, debía ser sometida a la aproba­

ción del Congreso Nacional, antes de su 

ratificación. 
A raíz de este informe del Asesor J u­

rídico de 1~ Cancillería, se instruyó a la 

Embajada de Chile en Buenos Aires, por 

Oficio NI) 182, de 9 de diciembre de 1955, 

que concertara con el Gobierno argenti­

no un Convenio complementario que apro­

bara una traza fronteriza en la zona de 

California-Río Encuentro, conforme a 

los términos de la "proposición conjun­

ta". 

Es decir, señor Presidente, que si el 

seüor l'vlario Rodríguez no objeta, m re­

presenta al señor Ministro la gravedad 

que significaba aprobar, sin más ni más, 

la "proposición conjúnta", no se habría 

solicitado el informe jurídico a la Canci­

Hería ni se habría negado a la conclu-, . , 
sión de que era necesario la celebraclOn 

de un convenio espedal entre los dos paÍ­

ses, sujeto a la ratificación del Congreso 

Nacional. 
Por lo tanto, no sólo el señor Rodríguez 

no es responsable de esos cargos, sino que 

fue precisamente él quien, con su actua­

ción funcionaria, iinpid~ó que ese hecho 

se consumara. 
Ahora deseo referirme" al siguiente 

cargo qU~ se hace a nuestro a¿tual Emba­

jador en los Estados Unidos. Se manifies­

ta que el señor Mario Rodtíguez tramitó 

sin reparos el "modus vivendi" sobre pa­

trullaje de Carabineros y de Gendarmes 

en lr, zona California-Río Encuentro y 

se agrega que el "modus vivendi" mate­

rializa la entrega del territorio y estable­

ce un condominio chileno-argentino. 

Señor Presidente, ambas afirmaciones 

carecen de veracidad. Un "modus viven­

di" es, sencillamente, un acuerdo inlfor­

hlal de carácter transitorio, que no pre­

juzga en ningún caso sobre ningún punto 

en litigio. Esto lo han declarado eminen­

tes jurisconsultos en materia internacio­

nal, como el señor Ernesto Barras Jarpa 

y otros. 
Creo que en ningún caso debe aceptarse 

la tésis de que un "mod.us vivendi" signi­

fica la materialización de la entr~ga de 

un territorio, ya que para eso sería nece­

sario un Tratado Especial que contara con 

la aprobación del Parlamento. Y un con­

aominio, es decir, un dominio común, só­

lo puede establecerse a través de un Tra­

tado Internacional, qúe también requiere 

ser sancionado por el Congreso. 
En consecuencia, la gravedad que se 

a tribuye al hechd de que el señor Mario 

Rodríguez haya tramitado. el "modus vi­

vendi? sin reparar que esto si~ificaba 
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materializar la entrega de territorio y la 
aceptación de condolencias, carece de 
fundamento y su actuación solo se limitó 
a cumplir órdenes superiores. 

Señor Presidente, estimo indispensable 
que quede perfectamente en claro en este 
debate que el "modus vivendi" no signifi­
ca en ningún caso la entrega de territorio 
ni el establecimiento de un condominio. 

Por otra parte, no es la primera vez que 
Chile, por cuestiones fronterizas, llega a 
acuerdos de "modus vivendi". Estos, tal 
como lo estableció la Tercera Comisión de 
la Junta Internacional de Jurisconsultos 
Americanos, se traduce:Q en los siguientes 
términos: "En 102 casos que dos o más Es­
tados discutan la soberanía de una zona 
determinada de territorio, los derechos y 
deberes en esa zona se regularán por 
acuerdo de "modus vivendi" que permita 
ejercer la policía, velar por la higiene y 
asegurar la tranquilidad pública de la zo­
na disputada" (artículo 10). 

A falta de acuerdo, si la controversia 
estuviera sometida a la decisión de un ár­
bitro, se considerará éste facultado para 
los efectos det número anterior, y sin que 
ninguna de las medidas que él adopte im­
por~e prejuzgar sobre cualquier punto del 
litigio". (Artículo 20). 

Existen, .como lo manifestaba, numero­
sos casos en que Chile, para evitar un in­
cidente fronterizo, ha debido ll~gar al es­
tablecimiento de un "Modus Vivendi" sin 
que esto, vuelvo a insistir, signifique pre­
juzgar sobre alguno de los puntos en liti­
gio. Tal es la declaración sobre la Antár­
tida a que llegaron los Gobiernos de Chile, 
Argentina y Gran Bretaña, en que des­
pués de prolongadas conversaciones hi­
cieron la siguiente declaración tripartita, 
la que acaba de ser renovada hace pocos 
días y que dice: "Deseosos de evitar cual­
quier malentendido en la Antártica que 
pudiera mÍectar las amistosas relaciones 
entre este país, Argentina y. Gran Breta­
ña, el Gobierno de Chi)e informa al Go­
bierno de Argentina (Gran Bretaña) 
que en las actuales circunstancias no pre-

vé la necesidad de enviar barcos de gue­
rra al sur de los 60 grados de latitud sur 
so, por el hecho de haber llegado a ellas, 
1950 con excepción' naturalmente de los ", 
movimientos que han sido habituales du­
rantealgunos años. 

Es decir, este Modus Vivendi, estas de­
claraciones, no significan, en ningún ca­
so, por el hecho de haber llegado a ellas, 
que Chile haya renunciado a sus derechos 
legítimos sobre la Antártida. Sencilla­
mente, se ha llegado aun acuerdo para 
permitir 111 buen entendimiento entre los 
países. 

Quiero terminar mis palabras manifes­
tando que un funcionario de carrera, que 
ha tenido largos años al servicio de Chile, 
al servicio de la Cancillería, lque ha sido 
Encargado de Negocios en" Estados Uni­
dos, Perú y Brasil, representante nues­
tro en la Organización de los Estados 
Americanos, Director Político de la Can­
cillería y actualmente, Embajador en Es­
tados Unidos, no merece el calificativo 
que le ha dado nuestr? Honorable co­
lega .... 

El señor FONCEA.-;-i A lo mejor es 
conservador, también! 

El señor CORREA LARRAIN ..... Su 
color político no intuesa. Manifestar 'que 
este funcionario es el princi.pal responsa­
ble de lo que ha sucedido en el problema 
de Palena es faltar a la verdad. Ha que­
dado demostrado que este funcionario no 
le cabe otra responsabilidad en el cum­
plimiento de su deber, que haber cumpli­
do órdenes superiores ... 

El señor CUETO.-¿ Hay responsables 
más arriba? 

El señor ACEVEDO.-¿ y quién daba 
esas órdenes? 

El señor FONCEA.-Por lo menos ya 
sabemos de dos. 

El señor CORREA LARRAIN.-Creo 
qu~ los Honorables colegas que han leído 
el informe de la Comisión Bicameral -y 
espero que lo haya hecho mi Honorable 
colega señor Foncea-" conocen perfecta­
mente las responsabHidades que allí se 
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=======-:-
establecen. La primera responsabilidad 

recae sobre el General Urra. 
El señor FONCEA.-Su Señoría no JTIe 

ha oído bien. Estoy diciendo que ahora 

sabemos quiénes son los responsables. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Foncea, ruego a Su Señoría 

no interrumpir. 
El señor CORREA LARRAIN.-Por lo 

tanto; creo que existe una responsabilidad 

\funcionaria superior a la del señor Mario 

Rodríguez. 
El señor MAURAS.-Es que el infor­

me de la Comisión también indica al Pre­

sidente de la República como responsable. 

El señor CORREA LARRAIN.-La 

mayoría de la Comisión, pero no el voto 

disidente, en que se libera absolutamente 

de responsabilidad al Presidente de la Re­

pública en este asunto. 
El señor MAURAS.-Pero la Comisión 

no lo libera de la gran responsabilidad ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Maurás, ruego a Su Seño­

ría guardar silencio. 
El señor CO~REA LARRAIN.-Pero 

eso se podrá dilucidar a través de la acu­

sación que han presentado los Honorables 

Diputados radicales en contra del Primer 

Mandatario. Creo que no es éste el mo­

mento de discutir este asunto. 
El señor DURAN (Presiden~) .-¿Me 

permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra- . 

dical Doctrinario. 

17.-BENEFICIOS ESPECIALES A OBREROS Y 

EMPLEADOS QUE HAYAN CONTRAIDO EN­

FERMEDADES PROFESIONALES.- PETICION 

DE OFICIO. 

El seflor DURAN (Presidente el turno 

siguiente corresponde al Comité Socialis­

ta. 
. El seño~ BARRA.-Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

hace algún tiempo, la Comisión de Traha­

j o y Legislación Social de la Honorable 

Cámara de Diputados, tomó conocimiento 

de un Mensaje enviadó por el Ejecutivo 

que tenía como finalidad 'legislar en fa­

vor de quienes contraen enfermedades 

profesionales. Compenetrados de la im­

portancia y trascendencia que tenía una 

legislación de esta naturaleza, la mayoría 

de los parlamentarios integrantes de esta 

'Comisión dedicaron sesiones especiales 

con el objeto de que este Mensaje fuera 

perfeccionado, y para tal objeto se hicieron 

asesorar por técnicos del Departamento 

de' Seguridad Industrial del Servicio Na­

cional de Salud. Se consultó a represen­

tantes de la industria, del comercio y de 

1a minería, y todos estuvieron de acuerdo 

en que era necesario legislar sobre esta 

materia para establecer el seguro obliga­

torio sobre enfermedades profesionales. 

Con el objeto de hacer realidad al más 

¡3orto plazo el deseo del Ejecutivo sobre 

esta materia, se designó una Subcomisión 

que tuvo a su cargo la recopilación de 

ideas y de los planteamientos que desde 

distintos ángulos se habían hecho para 

enfocar este problema. 
Esta Subcomisión emitió un informe 

que está contenido en el Boletín NQ 

8.229-a. 

Pero por desgracia, señor Presidente, 

resulta que no siempre las buenas inten­

ciones del Ejecutivo son llevadas hasta 

sus últimas consecuencias, o sea, hasta 

dar oportunidad a aquellos a quienes se 

pretende beneficiar para que obtengan 

prácticamente estos beneficios. 

Ha sido muy común, señor Presidente, 

que los hombres de Gobiernó, desde Su 

Excelencia el Presid.ente de la Repúbli­

ca y sus Ministros y algunos de los que Co­

laboraron a su elección, que hagan pre­

sente ante la oponión pública que este Go­

bierno ha facilitado reivindicaciones so­

ciales de tanta trascendencia como aque­

llas de la asignación familiar, de la in­

demnización por años de servicios y del 

salario vital c·ampesino. 
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En esta oportunidad, señor Presiden­
te, yo dejo en claro una vez más, que es­
tas iniciativas nacieron del Parlamento y 
que fue e1 Congreso Nacional el que puso 
al Gobierno en la alternativa de hacer 
realidad estas aspiraciones a través de 
decretos con fuerza de ley. 

Desafortunadamente, estas disposicio­
nes legales no fueron concebidas como co­
rrespondía, por lo cual hubieron de ser 
modificadas posteriormente, hasta en los 
últimos días, en que hemos estado legis­
lando sobre la materia que tiene atingen­
cia con la asignación familiar. 

Es posible que con el presente Mensaje 
del Ejecutivo a que me he referido ocu­
rra lo inverso, es decir, que no haya inte­
rés de parte del Gobierno para convertir­
lo en ley y hacer realidad los beneficios 
que en él se proponen, colocándonos tam­
bién en la alternativa de que, a pesar de 
encontrar esta iniciativa de una tras­
cendencia extraordinaria, no estemos en 
condiciones de legislar sobre la materia. 

Dado el caso que debemos esperar que 
el Ejecutiv·o incluya este proyecto en la 
convocatoria a lá actual Legislatura Ex­
traordinaria, para dar término a la trami­
tación correspondiente, compenetrado de 
la importancia y trascendencia que sig­
nifica el dar a los sectores obreros segu­
ridad ante el riesgo de las enfermedades 
profesionales, o sea, el poner a cubiertó a 
miles de hombres y mujeres que a través 
de todo Chile laboran por el progreso del 
país, es que me ah:evo a solicitar que se 
dirija oficio en nombre del Comité So­
cialista al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, con el objeto de que se sirva incluir 
en la convocatoria el proyecto contenido 
en el boletín NQ 8.229 A, que legisla so., 
bre esta materia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio, que ha solicitado Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista. 

El señor TAMAYO.-Y del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor A.CEVEDO.-Y del Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Y del Comité 
Agrario Laborista. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
Radical. 

El ¡señor DURAN (Presidente) .-Ade­
más, en nombre de los Comités que lo han 
solicitado. 

Puede continuar Su Señoría. 

I8.-NECESIDAD DE DOTAR DE A(iUA POTA­

BLE, ALCANTARILLADO Y ALUMBRADO 

ELECTRICO A LAS POBLACIONES DE "V AR­

GAS", "SAN CARLITOS" y OTROS UBICADOS 

EN EL SECTOR NORTE DE CONCEPCION.-

PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
deseo solicitar, brevemente, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que tenga a bien informar a la 
Honorable Cámara acerca de si se han 
consultado, en el Presupuesto' del próxi­
mo año, los fondo E necesarios para la 
realización de los trabajos de alumbrado, 
alcantarillado yagua potable en el sector 
norte de Concepción, en el cual están 
ubicadas las poblaciones de Vargas, San' 
Carlitos y otras. Para esas personas, es 
una VIeja aspiraclOn contar con dichos 
servicio~ y ya, con su cooperación y la 
ayuda del Estado, se ha instalado agua 
potable en varios lugares de las poblacio­
nes indicadas. 

El Departamento de Obras Sanitarias 
del l\Iinisterio de Obras Públicas, había 
prometido efectuar esos trabajos a fines 
del año en curso, a más tardar; Pero co­
mo hasta la ¡fecha nada se ha hecho en 
tal sentido, solicito que se envíe oficio al 
Secretario de Estado mencionado, para 
que se sirva dar a conocer la situación en 
que se encuentran los proyectos corres­
pondientes, su financiamiento y la feeha 
de iniciación de las obras a que he hecho 
referencia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Seño­
ría. 
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19.-SlTUACION DE LOS INTEGRANTES DEL 

SINDICATO DE CARRETONEROS DE LA PRO­

VINCIA DE· CONCEPCION.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

a continuación, quiero referirme a una 

concentración pÚblica que, hace cerca de 

quince días un grupo de hombres esfor­

zados y trabajadores, realizó en Concep-

\ ción. Se trata de personas que, por des­

gracia, reciben de sus conciudadanos una 

denominac~ón quizás poco adecuada, per­

tenecen al sector de movilización a trac­

ción animal, o sea, al Sindicato de Carre­

toneros de la (jiu dad señalada. 
Son hombres que, con un pequeño capi­

tal, viven de lo que les producen· sus 

vehículos, pues éstos se emplean en el 

transporte de mercaderías a los distintos 

barrios e, incluso, a sectores residencia­

les de la comuna urbana de Concepción. 

Pero el señor Intendente olvida que, co­

mo representante del Gobierno, debe te­

ner un mínimo de sensibilidad social y es­

.píritu humano para tratar algunos proble­

mas. 
Este funcionario, por ejemplo, había 

adoptado la drástica medida de prohibir 

la circulación de estos vehículos de trac­

ción animal por caminos públicos, como es 

el de Concepción a Talcahuano, aduciendo 

que los deterioraban y que su paso por 

ellos significaba un peligro público. 

Con esta resolución del señor Intenden­

te, estaba también de acuerdo el funciona­

rio que tiene a su cargo del Servicio de 

Vialidad de la provincia. 
Las personas perjudicadas con esta me­

'dí da.. se reunieron en una concentración 

\ públicá .. para pedir al Gobierno que consi­

derara efp.roblema con un sentido más hu­

mano. Ellas están dispuestos a acatar to­

das las normas de carácter reglamentario, 

establecidas en materia de tránsito cami­

nero, pero, desean, al· mismo tiempo, que 

no se les prive, (re la noche a la mañana, 'de 

ganarse la vida. Estos hombres de traba­

jos tienen un capital invertido, el que les 

da los medios para mantener a sus hoga-

res y la posibilidad de educar a sus hijos 

y de que no ingresen al cuerpo de cesan­

tes que existe en nuestro país. No son és­

to~ individuos' que se puedan adaptar al 

trabajo de otras industrias. Es preciso que 

las medidas, para ordenar en mejor for­

ma el tránsito en esa provincia, se adop­

ten, paulatinamente, sin crear problemas 

sociales. 
Solicito,": en mi nombre, se oficie al señor 

Ministro del Interior y al señor Ministro 

de Obras Públicas, con el objeto de que or­

denen a los funcionarios a que me he refe­

rido anteriormente que resuelvan es~ pro­

blema con criterio social. Por desgracia, 

en la Cámara, no puedo aplicar a estos 

ftmcionarios el calificativo duro que, por. 

las medidas adoptadas, se merecerían. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviarán los oficios a que ha hecho refe­

rencia Su Señoría. 

20.-NECESIDAD DE INSTALAR SERVICIO Y 

SUMINISTRAR ENERGIA ELECTRICA A LOS 

PUEBLOS DE SAN IGNACIO, EL CARMEN, PE­

MUCO, SAN MIGUEL, QUIRIQUINA Y PUEBLO 

SECO Y A LA COMUNA DE TUCAPEL, EN LA 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor BARRA.-El resto del tiempo 

lo ocu.pará el Honorable seÍlor Poblete, se­
I 

ñor Presidente. 
El señor DURAN !Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor POBLETE.-Señor Presiden­

te, hay un problema que preocupa profun-, 

damente, y con mucha razón, a importan­

tes sectores de la provincia que represen­

to en esta Honorable Cámara. En Ñuble 

está instalada la Planta HidrOeléctrica 

"El Abanico" que surte de energía eléc­

trica a varia's provincias. Sin embargo, hay 

comunas que no han podido cons~guirla, 

porque los recursos de sus respectivos mu­

nicipios son escasos. 
En estas condiciones, se encuentran los 

pueblos de San Ignacio, El Carmen y Pe­

muco y las Poblaciones de San Miguel, Qui­

riquinay Pueblo Seco. 
Yo me permito, señor Presidente, pedir 
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se enVlen oficios al señor Ministro de Eco­
nomía y al señor Gerente General de la 
ENDESA, solicitándoles estudiar técnica­
mente este problema, cuya solución recla­
man las autoridades y vecinos de los pue­
blo~ y lugares que he mencionado. Las au­
toridades de Ñuble tienen ya hechos algu­
nos estudios que podrían servir de antece­
dente.<1t. 

El señor DURAN (Presidente).- Se­
enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
en nombre del Com,ité Socialista. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, también solicito se envíe oficio al señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de que 
,el Ejecutivo dé su conformidad a una in­
dicación que permita, en el Presupuesto de 
la N ación en estudio, destinar una suma de 
dinero para cooperar al financiamiento del 
nuevo servicio de energía eléctrica en las 
localidades a que ya me he referido- de San 
Ignacio, El Carmen, P,emuco, San Miguel, 
Quiriquina y Pueblo Seco. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, mediante una ley se autorizó a la Mu­
nicipalidad de Tucapel para contratar un 
empréstito por la suma de doce millones 
de pesos, a fin de que instale el servicio de 
alumbrado eléctrico en esa comuna. La 
ENDESA, por su 'parte, acordó también 
destinar una suma que permitirá finan­
ciar los gastos de instalación de este ser­
vicio. 

Como estas obras, hasta la fecha, no 
han sido iniciadas, me permito solicitar 
también que se envíe oficio, en nombre del 
Comité Socialista a quien corresponda, pa­
ra que la ENDESA inicie, a la brevedad 
posible, la instalación del servicio de alum­
brado eléctrico de la comuna de Tucapel. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Se 
enviará el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría. 

21.-ENTREGA DE LAS ESCRITURAS RESPEC­

TIVAS A LOS OCUPANTES DE LAS CASAS DE 

LAS POBLACIONES "BRASIL" Y "ESTADIO" EN 

LA CIUDAD DE CHILLAN.-PETICION DE OFI-

CIOS. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, igualmente, debo manifestar que en la 
ciudad de Chillán, la ex Corporación de 
Reconstrucción construyó una población, 
que recibió el nombre de población "Bra­
sil", que debía ser entregada a sus actua­
les ocupantes, conjuntamente con las es­
crituras que los hace propietarios de las 
casas respectivas. 

La Corporación de la Vivienda, que ha 
tomado a su cargo esta población, no "en­
trega sino esas escrituras a los que ocupan 
esas casas desde hace cuatro años. Aún 
más, les está cobrando arriendo por estos 
cuatro años que dichas personas han ocu­
pado estas casas de la Población "Brasil". 

Solicito que, en nombre del Comité So­
cialista, se envíen sendos oficios al señor 
Ministro de Obras Públicas y al señor Vi­
cepresidente de la Corporación de la Vi­
vienda, a fin de que se' deje sin efecto el 
cobro de arriendos y se proceda a entre­
gar las escrituras correspondientes a los 
ocupantes de la población "Brasil". 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
dirigirán los oficios solicitados en nombre 
de Su Señoría. 

El señor POBLETE.-La Corporación 
de la Vivienda, señor Presidente, ha dis­
puesto que se entreguen las casas de emer­
gencia de la Población "Estadio", ubicada 
en la ciudad de Chillán. Actualmente, los 
vecinos favorecidos €speran que se les eIl.~ • 
treguen las escrituras correspondientes. 

Solicito, asimismo, se envíen oficios al 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Viviend:'t y al señor Minis­
tro de Obras Públicas, LOn el objeto de que 
proc~dan a entregar a 10R beneficiarios las 
escrituras correspondient 's a estas casas 
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de la población de emergencia denomina­
da "Estadio", de la ciudad de Chillán. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
dirigirán los oficios solicitados en nombre 
de S u Señoría. 

22.-NECESIDAD DE ACTIVAR LOS TRABAJOS 

DE COKSTUUCCION DEL AERODROMO DE SAN 

RAMON, SITUADO EN LA PROVINCIA DE 

ÑUBLE. 

El señor POBLETE.-La prensa de Chi­
llán, sus habitantes y, especialmente, los 
dirigentes del Club Aéreo de "San Ramón" 
reclaman con insistencia que se acelere la 
construcción de los trabajos del aeródro- . 
mo del mismo nombre, los que se están eje­
cutando lentamente, con grave perJUlClO 
para la zona que represento en la Hono­
rable Cámara. 

Solicito que se envíen oficios a los seño­
res Ministros de Defensa Nacional y de 
Obras Públicas,. con el objeto de que orde­
nen acelerar los trabajos que se están ha­
ciendo en el referido aeródromo. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados, en nombre 
de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del. Comité So­
cialista. 

23.-INCUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS DEL 

CODlGO DEL TRABAJO Y DE OTRAS DISPO­

SICIONES LEGA~ES POR PARTE DEL SECTOR 

PATRONAL, ESPECIALMENTE, DE LA PROVIN-

CIA DE CURICO.-PETICIO~ DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor NARANJO.-Este Comité me 
cedió su tiempo, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Socialista Popular, tie­
ne la palabra S u Señoría. 

El señor NARANJO.- Los trabajado": 
res de nuestro país, señor Presidente, han 
logrado una serie de conquistas sociales y 
economicas concretadas ya en leyes que, 

--~ ¡; '" 
desgraciadamente, las autoridades ni los 
patrones han tenido interés en cumplir. 

Diversos parlamentarios se han referi­
do al incumplimiento de la ley de salario 
familiar. Yo quiero referirme a otras dis­
posiciones legales que no se cumplen a tra­
vés de todo el país, en especial, en la pro­
vincia de Curicó, que represento en la Ho­
norable Cámara: aludo a las que tienen re­
lación con el salario mínimo, sobre todo 
con el fijado al trabajador campesino. 

Sabemos que la Ley N° 12.006, fijó un 
salario mínimo para los obreros de la ciu. 
dad ascendente a cuatrocientos pesos. Des­
graciadamente, este salario mínimo en mu­
chas industrias no se ha pagado; los pa­
trones han buscado la manera de burlarlo 
por medio del contrato indefinido. 

Esto, que pasa también en las ciud.ades, 
donde los trabajadores pueden hacer sus 
reclamos, con posibilidades de éxito, ante 
la Inspección del Tr.abajo, se agrava en el 
campo. A los trabajadores de la provincia 
de Curicó, por ejemplo, se les fijó un sa­
lario mínimo de doscientos sesenta y cin­
co pesos diarios, del que se descuentan las 
regalías. Es fácil con'!'prender que este sa­
lario es muy exiguo, y de ahí que sea ver­
gonzoso y deshonesto, por así decirlo, que 
la mayoría de los patrones de esa provin­
cia no paguen el salario mínimo que co­
rrésponde a los obreros de esa zoña. 

Los' obreros agrícolas, han estado obser­
vando, no obstante los descuentos por re­
galías fijados por la Dirección General del 
Trabajo, los patrones les deducen de sus 
jornales una cantidad de dinero que fluc­
túa entre los cuarenta y cien pesos diarios 
para los inquilinos. La parte que le que­
dan adeudando o de la cual se apropian, 
es más elevada, para los voluntarios o afue­
rinos, porque significa un descuento que 
va de ochenta a cien pesos d.iarios. Estas 
deducciones no se compadecen con los es­
casos jornales que ganan los trabajadores. 

Por eso, para evitar esta verdadera tro­
pelía que se comete, el campesinado ha 
presentado pliegos de peticiones en el que, 
fundamentalmente, piden el reajuste de sus 
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salarios a contar del primero de mayo, fe­
cha en que comienza el año agrícola. 

Algunos de estos pliegos de peticiones 
han sido acogidos favorablemente por las 
autoridades del trabajo, porque han com­
prendido la justicia de ellos. Por eso, han 
exigido a los patrones el cumplimiento de 
la ley. Pero en otras oportunidades, sobre 
todo, cuando algúno de estos dueños de fun­
do tienen influencias con las autoridades 
respectivas de las oficinas provinciales, no 
ha sido posible conseguir, hasta este mo­
mento, el cumplimiento de ella. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo, para 
que envíe a esa provincia a un funcionario 
de la Direceión General, que haga cumplir 
esta disposición legal y que, al mismo tiem­
po, exija a los patrones la observancia del 
precepto del Código del Trabajo que los 
obliga a extender contratos. 

En la mayoría de los fundos no se cele­
bran contratos con los trabajadores. In­
cluso, se ha llegado a la situación, verda­
deramente sarcástica, de que en las viñas, 
cuyos trabajos están por terminar, los 
obreros no saben cuánto van a ganar, por­
que los patrones no han querido extender­
les contratos ni fijarles salarios .. Tengo a 
mano, por ejemplo, algunos pliegos de pe­
ticiones presentados en algunas viñas en 
las que los trabajadores reclaman estos 
contratos. Como decía, las autoridades no 
han demostrado el menor interés en que se 
cumpla esta disposición legal. 

Tampoco se cumple, en los campos, el 
precepto de la ley relativo al feriado legal, 
que es obligatorio para todos los trabaja­
dores, excepto para los obreros a domici­
lio, como lo establece el Código del Traba­
jo. 

Debido a la actitud complaciente de al­
gunas autoridades provinciales de la Ins­
pección del Trabajo, especialmente, del ins­
pector señor Troncoso, no se atiende debi­
damente a los trabajadores. Este funciona­
rio los trata mal, en forma altanera y, mu­
chas veces, los "tramita", dejando que 

~, 

• 
transcurran los plazos, para que así, no 
puedan' hacer sus presentaciones ante el. 
Juzgado del Trabajo. 

El señor ACEVEDO.-¿, Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.-Desgraciadamen­
te, dispongo de muy poco tiempo, Honora­
ble Diputado. 

Además, este señor Troncoso, antes de 
los comparendos, generalmente, se reúne 
con los patrones y los alecciona respecto a 
cómo deben defenderse frente a las que­
jas de los obreros. Según los trabajadores, 
a este funcionario, ,que tiene una conducta 
ihdigna de un funcionario del trabajo, y 
de cualquier empleado público, ya se le han 
aplicado sanciones. 

Este empleado, según mis informacio­
nes, fue removido de su puesto en Santa 
Cruz y trasladado a Curicó precisamente 
por su mala costumbre de pedir cheques a 
los patrones y no pagarlos después. Según 
los mismos informantes,en los últimos me­
ses ha aparecido diecisiete veces en el Bo­
letín Comercial, por cheques protestados. 
Además, ante el Juzgado del Crimen de 
Curicó se ha presentado una querella sus­
crita por el Presidente de la Cámara de 
Comercio de la ciudad, quien solicita el pa­
go de uno de esos cheques. 

Creo, señor Presidente, que un funcion.a-,.. 
rio del Trabajo que actúa de este modo y 
recurre a tales procedimientos no puede e 
tener independencia ni autoridad moral 
para proceder ante los patrones y menos 
aún puede ser garantía para los trabaja­
dores. 

Por estas razones, solicito que mis ob­
servaciones se transmitan al señor Minis­
tro del Trabajo, a fin de que, si lo tiene a 
bien, ordene instruir el sumario respecti­
vo y aplique luego las sanciones que co­
rrespondan a este funcionario que está 
desprestigiando al servicio. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán la~ observaciones en nombre de 
Su Señoría. 
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24.-HORARIO FIJADO POR LA INSPECCION 

DEL TRABAJO DE CURICO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor NARANJO.-S€ñor Presiden­
te, también deseo manifestar que el hora­
rio fijado por la Inspección del Trabaja de 
Curicó para la atención al público perju­
dica enormemente a los obreros agrícolas. 

En efecto, esta oficina atiende exclusi­
vamente en las mañanas, y como los mi­
eros provenientes de los alrededores de la 
ciudad llegan más o menos a las diez de la 
mañana, la atención efectiva se limita a 
dos horas y media. 

La razón de este horario, según se di­
ce, es posibilitar a los funcionarios para 
que efectúen visitas de inspección. Señor 
Presidente, como estoy seguro de que es­
te no es el verdadero motivo de la fija­
ción de este horario, y creo simplemente, 
que él se ha establecido para que el fun­
cionario de esta Inspección, señor Tronco­
so, pueda atender la librería que tiene en 
el centro de la ciudad, solicito se dirija 
oficio al señor Ministro del Trabajo, trans­
,cribiéndosele mis observaciones y pidién­
dole que designe a un funcionario de la 
Dirección General del Trabajo para que 
investigue el número de visitas de inspec­
ción reali~adas en Curicó. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán las observaciones en nombre .de 
Su Señoría. 

25.-PAGO DEL REAJUSTE ESTABLECIDO EN 

1,.1\ LEY N? 12.006 A LOS OBREROS DE PAVI­

MENTACION.-PETICION DE OFICIO 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, también quiero solicitar que se envíe 
oficio a los señores Ministro de Hacienda 
y de Obras Públicas, a fin de pedirles que 
se disponga el pago de los reajustes que 
establece la Ley NQ 12.006 para los obre­
ros de pavimentación, los cuales hasta es­
te instante no han sido cancelados. 

Según Se me informó hace poco rato en 
! 

la Dirección General de Pavimentación, 
los fondos están en Tesorería, pero no se 
han hecho los traspasos. Es indispensable 
que esto último ocurra, porque ya es una 
verdadera burla lo que está sucediendo con 
los trabajadores de pavimentación. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría. 

26.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CURICO, INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

DEL PROYECTO RESPECTIVO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El 'Señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, también pido que se dirija un pficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica para solicitarle que incluya en la Con­
vocatoria extraordinaria de sesiones un 
proyecto de ley que autoriza a la Munici­
palid::.d de Curicó para contratar un em­
préstito. 

El proyecto fue aprobado por la Hono­
rable Cámara; está actualmente en el Se­
nado y no ha sido incluido en esta Convo­
catoria. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

27.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION DE 

LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLlCOS y PE­

mODISTAS EN LA CIUDAD DE CURICO.-PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, también deseo que se reitere al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión '0-
cial un oficio, cuyo envío pedí hace algún 
tiempo, en el sentido de que la Caja de' 
Empleados Públicos y Periodistas diga 
cuáles son las razones que ha tenido para 
no atender las peticiones qüe le han hecho 
los empleados públicos que están agrupa­
dos en un Comité y que quieren construir 
una población en la ciudad de Curicó. Los 
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terrenos están comprados y hasta la fecha 
la Caja no ha dispuesto los fondos nece­
sarios para que ella se construya. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

28.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA OFI­

CINA SALITRERA SANTA ROSA DE HUARA, 

PRDVINCIA DE TARAPACA. - PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .--Que­
dan dos minutos al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Señor Presidente, 
los obreros de la oficina salitrera Santa 
Rosa de Huara presentaron hace algún 
tiempo, un pliego ler,a1 de peticiones. Ha­
go presente que dichos trabajadores ga­
nan salarios miserables, con los cuales no 
pueden vivir en condiciones humanas con 
sus numerosas familias. 

En el día de hoy, he recibido comunica­
~iones dramáticas que me han sido envia­
das por los directores sindicales de aque­
llos trabajadores y también por los repre­
sentantes del Frente de Acción Popular 
del pueblo de Huara. En ellas, me hacen 
presente que los empresarios de esta ofi­
cina salitrera independiente han dado res­
puesta a las justas y legítimas demandas 
que ellos formulan en su pliego de peti­
ciones. Pero la respuesta no puede ser más 
rlD~flg-radable, por cuanto incide en un he­
cho que me parece insólito; es el de que 
para I'ltender las peticiones de carácter 
e(~onómico social. se van a ver obligados a 
]\"'Tnli~3r la oficina salitrera a que me he 
refprido, provocando, como es de suponer, 
el má~ anro:nstioso problema de cesantía y 
mi.s8riaen más de dos mil personas que 
viven de SH trabajo en aquella oficina. 

Los empn,sarios de esa oficina indepen-

diente fundamentan su actitud en que las 
disposiciones del llamado Referéndum Sa­
litrero han terminado agobiando la explo­
tación de la' pequeña industria, debido a 
que no resulta comercial la elaboración de 
salitre en tales condiciones. 

Debo hacer presente ante "la Honorable 
Cámara que, desde la vigencia de esa mons­
truosidad jurídica, que se ha dado en lla­
mar "Referéndum sali~rero" han parali­
zado sus labores numerosas oficinas inde­
pendientes. Por lo demás, el propio señor 
Osvaldo de Castro ya ha anunciado a sus 
trabajadores que también se irá a la para­
lización de las oficinas del grupo "Nebras­
ka", con su oficina matriz "Humbersto­
ne" a la cabeza, que trabaja con el siste­
ma "Shanks". Eso reviste extraordinaria 
gravedad, tanto para el departamento de 
Iquique, como para los trabajadores de esa 
zona. Son éstos los últimos golpes que se 
están dando para liquidar lo poco que de 
esperanzas va quedando en los generosos 
patriotas nortinos. 

El señor BRUCHER.-l. Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor TAMAYO.-Por este motivo, 
pido que en nombre del Comité Socialista 
Popular, se dirija oficio al señor Ministro 
del Trabajo, a fin de que dé las órdenes 
del caso para que los organismos que co­
rrespondan se aboquen a la solución del 
problema que representa el pliegb de los 
obreros de Santa Rosa, y al señor Minis­
tro de Minería para que se evite la para­
lización de las oficinas mencionadas en 
virtud de la verdadera desgracia que ello 
significa para miles de personas modestas. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados, en nom­
bre del Comité de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

29.-HORARIO DE LAS OFICINAS DEPARTA­

MENTALES DE LA INSPECCION DEL TRABA­

JO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
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turno siguiente corresponde al Comité Uni­
do. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, yo había solicitado una interrupción al 
Honorable señor Naranjo, cuando el Ho­
norable colega se refirió 11 los horarios de 
las oficinas de la Inspección del Trabajo, 
para hacer presente que las oficinas 'de­
partamentales, por lo general, atienden 
muy pocas horas las reclamaciones que los 
obreros deben hacer personalmente. Es así 
como solamente atienden al público los 
días lunes, miércoles y viernes en las tar­
des, lo que representa un día y medio a la 
semana. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente que se dirija oficio al señor Minis­
tro del Trabajo, con el objeto de que se es­
cuchen las reclamaciones de los obreros, 
y las oficinas de la Inspección del Trabajo 
atiendan durante tres días a la semana con 
horario completo. 

El señor NARANJO.-Pero es que tie­
nen que cumplirse los horarios fijados en 
la ley ... 

El señor DURAN (Presidente) .-- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

30,-PROBLEMA DEL AGUA POTABI,E EN LA 

CHJDAD DE SAN BERNARDO. PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Duranteeste úl­
timo tiempo, la ciudad de San Bernardo 
ha estado padeciendo una gran escasez de 
agua potable. Hace varios años, existe una 
dificultad entre la Dirección de Obras Sa­
nitarias, cuyo jefe es don Horacio Lira, y 
la Municipalidad de San Bernardo. a cau­
sa de una vertiente denominada "El Ca­
nelo", que posee la comuna. Como conse­
cuencia de un juicio promovido entre am­
bas partes, se han dictado medidas de or­
den judicial que han privado a la comuna 

de San Bernardo del abastecimiento nor­
mal de agua potable. 

La escasez de este indispensable elemen­
to resulta especialmente lamentable en las 
poblaciones Santa Cristina, O'Higgins, 
Santa Marta, Barrio Oriente, Balmaceda, 
Ferroviaria, Los Nogales, Pedro Aguine 
Cerda, Las Selvas, así como en el centro 
mismo de la ciudad. 

En general, la comuna, que cuenta con 
cerca de setenta mil habitantes, está su­
friendo una tremenda escasez de agua, que 
perjudica, especialmente, a aquellos' edifi­
cios de dos o más pisos, ya que el líquido 
n::> llega hasta arriba por la falta de pre­
sión. Por este motivo ruego que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiéndole que destine fondos e im­
parta instrucciones para la construcción 
de una nueva matriz entre los estanques 
de Cerro Negro y la ciudad misma. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicit~do en nombre de 
Su Señoría. 

31.~NECESIDAD DE MEJORAR LAS CONDICIO­

NES DE LOS VEHICULOS QUE SE EMPLEAN 

EN LA MOVILIZACION COLECTIVA.­

PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, me referiré brevemente a un problema 
de carácter general que podría calificar­
se de pequeño o sin importancia, pero que, 
n nesar de ello, ocasiona serias dificulta­
des ::t miles de personas. 

Los vehículos de la movilización colec­
tiv1" tanto urbana como rural, no ct1en­
tan con esos pequeños adminículos que se 
llaman cortinas y que protegen a los pa­
F;:1,ieros de los' padecimientos que produce 
el sol 0n esta época. Si las autoridades no 
han sido capaces de solucionar el proble­
ma de la movilización colectiva, es de 
desear que, por lo menos, libren a los su­
fridos chilenos, de la tragedia del calor. 
Pienso que para la calefacción de los bn-
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ses y micros, sobra con el hacinamiento 
humano. 

A cualquiera de mis Honorables cole­
gas, que esté en desacuerdo con mi peti-' 
ción, le rogaría que hiciese un viaje a los 
alrededores de Santiago, ocupando el 
asiento cercano a la ventanilla. 

Ruego, por 10 tanto, al señor Presiden­
te, que tenga la bondad de recabar el asen­
timiento de la Sala para' que se envíen 
oficios al señor Ministro de Economía. a 
fin 'de que, a través de la Subsecretaría 
de Tra!lSporte, exij a la colocación de co~­
tinas, durante la temporada de calor, a to­
dos los vehículos de movilización colecti­
va, y al señor Ministro del Interior, para 
que inmarta las órdenes tendientes a que 
estas instrucciones se cumplan. 

El señor DURAN (Presidente).- Se' 
enviarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría. 

32.-LANZAMIENTO DE UN PROPIETARIO DE 

LA l'OBLACION "JUAN ASPEE" EN SAN ANTO­

NIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, quiero ahora abundar en mayores an­
tecedentes sobre una denuncia que hiciera 
la semana pasada respecto de un inciden­
te producido en el vecino puerto de San 
Antonio. Para ello me permitiré leer una 
carta, que dice lo siguiente: 

"San Antonio, 25 de noviembre de 1956. 
"Honorable Diputado 
don Juan Acevedo. 
Santiago. 
Sr. Diputado: 
"Nos es grato poner en su conOCImIen­

to que el domingo 18 del pte., se consu­
mó el hecho de lanzamiento y demolición 
de la habitación del señor Adrián Armi­
jo, domiciliado en calle Arauco N9 14 de 
la población "Juan Aspe P.:' de esta co­
muna. 

"El hecho ocurrió mientras el señor Ar­
mijo estaba ausente de su casa. El culpa-

ble, directo de esta arbitrariedad es el Bri­
gadier Juan Godoy Manríquez, del Regi­
miento Zapadores en Tejas Verdes. 

"La habitación fue violada; las puertas 
y candados "desarrajadas", para luego 
demoler la casa, dejando las maderas y 
fonolitas en la forma para no ser usada 
nuevamente. Su habitación era buena, con 
valor aproximado a $ 90.000. 

"El Brigadier Godoy, con el resto del 
grupo que lo acompañó en la' demolición 
de la casa, armaron medianamente una 
choza en otro sitio insalubre, y allí deja­
ron mlOS pocos enseres del señor Armijo, 
como si se hubiera tratado de un vulgar 
(1(,lincuente; ni siquiera respetaron sus 
largos años de vida. 

"Como el poblador Armijo estaba au­
sente el día del asalto a su casa, perdió 
objetos de mucho valor, al investigarse y 
hacerse un inventario, el señor Armijo 
nos informó que le faltaban las siguien­
tes especies: 330 kilos de fierro; 4 sacos 
de sal de cocina; 3 sacos de trigo; un ter­
no-casimir; una cama; 4 sábanas; 2 col­
chas; una frazada de lana tejida en el 
campo; $ 40.000 en dinero efectivo (de 
un animal recién vendido) ; 2 sacos de po­
rotos; un servicio completo; 2 pares de 
zapatos; una manta de castilla nueva y 

un sombrero de felpa. 
"Todas estas especies, valorizadas, su­

man aproximadamente $ 140.000". 
En estos hechos intervinieron, además 

oel brigadier mencionado, .Juan Godoy 
Manríquez, Eleodoro Aldunate y Grego-
rio Rodríguez. • 

Ruego al señor Presidente que se sirva ' 
disuoner el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Justicia con todos estos antece­
dentes en que se deja constancia de la vio­
lación y destrucción de la vivienda qUE" 
ocupaba el señor Armijo, para que este 
Secretario de Estado los remita al Juz­
gado de San Antonio. Pido, asimismo, que 
se reitere el oficio enviado al señor Mi­
nistro del Interior sobre esta materia, 
agregando los nuevos antecedentes que he 
dado a conocer en esta oportunidad. Soli-
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cito, finalmente, que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, trans­
cribiéndole mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente).-¿Su 
Señoría desea que se envíen nuevos ofi­
cios? Porque la semana pasada se envia­
ron oficios sobre esta misma materia. 

El señor ACEVEDO.- Que se envíen 
estos oficios para completar los antece­
dentes que dí a conocer anteriormente, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
envrarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría, en su nombre. 

33.-INCONVENIENCIA DE TRASLADAR LA 

DIRECCION GENERAL DE PESCA Y CAZA DE 

VALPARAISO A SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Elresto de nues­
. tro tiempo lo va a ocupar el Honorable 
señor Muñoz Htirz, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Muñoz 
H¡;r:r:. 

El señor MUÑOZ HORZ.- ¿ Cuántos 
minutos quedan, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Cin­
ca minutos, señor Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-·Señor Pre­
sidente, el centralismo santiaguino no só­
lo se caracteriza por absorber un gran por­
ceYltaje del presupuesto nacional y previ­
sional con absoluto desprecio de las pro­
vincias que, en una gran proporción, con­
curren con su cuota de sacrificios a incre­
mentar esos recursos con la esperanza de 
que algún día se mejoren sus redes ca­
mineras, se ejecuten las obras de sanea­
miento y de salubridad que necesitan, se 
les construyan los locales escolares que 
amenazan derrumbarse, se levanten hos­
pitales y poblaciones, etc., sino que se ma­
nifiesta también a través de una actitud 
permanente para arrebatarles aqüellos 
Servicios y Jefaturas de Servicios que) 

con un mejor criterio, otros gobiernos han 
logrado radicar en otras ciudades para 
un mejor desarrollo y atención. 

y digo esto último, señor Presidente, 
porque se ha hecho saber últimamente 
que existiría de parte del Ejecutivo el pro­
pósito de trasladar a la capital la Direc­
ción General de Pesca y Caza, que desde 
hace varios años funciona y desarrolla 
sus actividades en el puerto de Valparaí­
so, es decir, se pretende sacarle de un me­
dio adecuado a la naturaleza de sus fun­
ciones, para devolverla a una ciudad don­
de en años anteriores vegetaba a las ori­
nas del Mapocho, sin "pena ni gloria", 
como decía el ágil periodista ty profesor 
universitario don Alex Varela, en un in­
teresante artículo publicado sobre esta 
materia en el diario "El Mercurió", de 
Valparaíso. 

Desde que la Direéción de l\esca y Ca­
za funciona en Val paraíso, su labor ha si­
do. inmensa en favor del desarroTlo de 
nuestra industria pesquera. Las estadís­
ticas que a menudo publica esa Dirección 
así lo demuestran. 

Basta recordar que mientras en 1950 la 
producción pesquera alcanzó a 87.076.526 
].;gs; en 1954 ascendió a 104.380.622 kgs. 
y en 1955, a 169.724.890. En cuanto a 
la producción de mariscos, ha sucedido 
otro tanto. A~.í, en 1953 la producción de 
moluscos y crustáceos comestibles ascen­
dió a 19.665.000 kilogramos, en 1954, a 
39.121.227, y en 1955 a 44.603.309. 

También, con su directa intervención, 
se han mejorado los diversos puertos y 
caletas pesqueras a través del litoral ma­
rítimo, se han organizado sociedades co­
operativas de pescadores profesionales, se 
ha hecho una propaganda intensa en fa­
vor del consumo de estos productos en las 
escuelas y poblaciones de ias diferentes 
ciudades. 

Propiciado por este Servicio, se han he­
cho también estudios científicos de las 
costas del país, se han levantado cartas 
de las zonas. pesqueras, y se ha procura-
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do por todos los medios establecer escue­
las de pesca, construir puertos pesqueros 
e instalar una red nacional de frigorífi­
cos, tan necesarios para la conservación 
de pescados y mariscos durante los perío­
dos de escasez y veda. 

Si este Servicio ha desarrollado en tan 
buena forma sus actividades desde que se 
le ubicó en un medio adecuado, y, por otra 
parte, se ha ajustado en todo a los pro­
pósitos que se consignan en el artículo 5~) 

del D. F. L. N9 185, de 1953, Orgánico 
del Ministerio de Agricultura, no se ve 
las razones poderosas que el Ejecutivo pu­
diera tener para aiterar su ·actual sede. 

Se ve, señor Presidente, que por parte 
de este Gobierno, no obstante las prome­
sas hechas al electorado en 1952 de des­
centralizar la Administración Pública y 
de desconcentrar ciertos Servicios, existe 
un criteril centralista demasiado arrai­
gado que, de continuar, matará el progre­
so de las provincias y el espíritu de em­
presa y trabajo de sus habitantes. 

No se advierte, en la.actualidad, un pro­
pósito verdadero de vitalizar las diferen­
tes regiones del país y las medidas y re­
soluciones que se han tomado en este sen­
tido no dejan de ser buenos deseos que 
nunca llegan a materializarse. 

Quiero, pues, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, como parlamentario de 
la provincia de Valparaíso, expresar mi 
más enérgica protesta por la medida que 
se pretende tomar por el Ejecutivo res­
pecto de un Servicio que, alejado de la 
burocracia santiaguina, desarrolla, con 
tranquilidad y en forma efectiva, una la­
bor en favor del desarrollo de una de las 
industrias que debiera tener una mayor 
atención y un mejor tratamiento de los 
Poderes Públicos. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito que se oficie en mi nombre 
al señor Ministro de Agricultura, trans­
cribiéndole las observaciones que acabo de 
formular, para que se sirva tomar las me­
didas necesarias, destinadas a· dejar sin 

efecto el traslado de la Dirección Gene­
ral de Pesca y Caza, que actualmente fun­
ciona en Val paraíso, a la ciudad de San­
tiago. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará oficio en,nombre de Su Señoría. 

< 

34.-EFECTOS DE LA RESTRICCION DE CRE- o 

DITOS EN LA PRODUCCION ESPECIALMENTE 

EN LA ZONA SUR 

,El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente .. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente; el miércoles de la semana pasada 
me referí a la forma indiscriminada en 
que se estaba restringiendo el crédito en 
nuestro país. 

Tal vez por esta razón, o por mi condi­
ción de productor, ya que he dedicado mi 
vida a la tarea de producir, sobre todo ar-

o tículo de uso y consumo habitual, especial­
mente .maderas y artículos alimenticios. 
he recibido desde Villarrica una comuni­
cación de un Comité de personeros de la 
industria, de la agricultura, de la gana­
dería, y del comercio en general, que dice 
así: 

"Comité Industriales, Agricultores, Ga­
naderos y Comercio en General, en gran 
a'samblea reunidos hoy, hemos acordado 
dar cuenta a Ud-o que existe verdadera 
alarma ante angustiosa situación econó­
mica zona y que afecta directamente es­
ta comuna, además Pucó y alrededores. 
Pto. Industrias casi totalmente paraliza­
das, cesantía 70 % obreros causa alarma 
pública. Pto. Hemos acordado solicitar Su­
premo Gobierno arbitre urgentes medidas 
ante angustiosa situación industrias, agri­
cultura, ganadería, comercio, y aumente 

/ 
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mhrgen colocaciones Banco Estado Villa­

rrica qU\ aliviaría en parte situación pro­

ducida". 
Firman este telegrama conocidos pro­

ductores, agricultores y comerciantes de 

esa zona: ~ Tibaldo Castro, Humberto Be­

ck8r, José Romero, Roldolfo del Prado, Ar­

temio Fuentes, Ricardo Lutz, Osear La­

gos y Santiago Araya. 
En nuestro país se ha estimado, señor 

Presidente, que la inflación puede ser com­

ba tida exclusivamente con la restricción 

crediticia. Y digo "exclusivamente", por­

que a pesar de las numerosas medidas 

que la Misión Klein-Saks ha aconsejado 

al Gobierno, entre las cuales la principal 

es la disminución de los gastos fiscales, 

nada de eso se ha hecho; sólo se ha pues­

to en práctica la restricción crediticia al 

sector privado; ni siquiera se ha intenta­

do hacer reducciones en el sector público 

De ahí, Honorable Cámara, que la me­

dida aplicada constituya un error, espe­

cialmente porque los países, en general, 

deben mantener un circulante superior en 

un 50 ~{:, al monto de sus presupuestos na­
cionales. 

Nuestro presupuesto es de doscientos 

veinte mil millones de pesos, de modo qU'e 

necesitamos disponer, como mínimo, de 

trescientos mil millones de pesos para que­

nuestra economía se desenvuelva normal­
mente. 

Pero; desgradadamel1te, en este mo­

mento nuestro país tiene un circulante de 

sesenta y dos mil millones de pesos, cifra 

a la cual se podrían agregar las coloca­

ciones bancarias, que llegan a cien mil mi­

llones de pesos. En consecuencia tenemos 

un circulante de más o menos ~iento se­

senta y dos mil millones de pesos, o sea, el 

70'1'0 del presupuesto nacional. 

¿, y qué ha ocurrido, señor Presidente? 

Ql;"; los industriales y los agricultores dis­

ponen de bienes, producidos por ellos y 

sus colaboradores, que no pueden conver­

tir en dinero para cumplir sus compromi­

sos. Igual cosa les sucede a los comercian­
tes. 

Esta es una realidaG ·ndiscutible. Así 

vemos como los animales que se llevan a 

las ferias no se rematanl, porque no hay 

dinero para pagarlos. N1 es que falte in­

terés por adquirirlos, sino que faltan los 
, I 

medios de pago. Vemos qre se ofrecen en 

venta toda cJase de al'tír.los que signifi­

can una riqueza efectiva I y capital inver­

tido en su producción, y! que hay interés 

en adquirirlos; más que leso, hay necesi­

dad de comprarlos; en c:jtmbio, no es po­

sible hacerlo debido a esta política de cré­

ctitos restringidos. Me Pfece, señor pre-,_ 
si dente, que el último ac erdo del Banco 

Central refleja la angust' económica que 

está produciendo la falt de circulante: 

El Banco Central ha ofre~do comprar una 

parte de la cart~ra a los bancos particula­

res, ?agá~dole~ el 12 % dF interés; o sea, 

el mIsmo mteres al que ~ e¡;tos bancos par­

ticulares han hecho esos ¡descuentos, per­

diendo con dicha operaciqn todos los gas­

tos generales inherentes al sus actividades. 

Desde este punto de ~ista, no me ha 

parecido honesta la prO~IOSiCión hecha a 
los bancos particulares p r el Banco Cen­

tral; y, si la han acepta o éstos, lo han 

hecho exclusivamente po la angustia en 

que ven a su clientela y por el deseo de 

acudir en su ayuda. I 

Seílor Presidente, SÓI

J 
quiero agregar 

a lo diého, que el crédito, en sus altas es-' 

feras, está dirigido en uestro país por 

esa clase de personeros 4 los cuales con 

tanta propiedad un célebrr Ministro fran­

cés calificó de "A'quelloS1 que viven del 

cheque automático". i 
E!'ltos señores, que determinan la ·dosis 

de crédito que debe otorga[se a las empre­

sas, no tienen _ otros desvtelOS en nuestro 
país, otras inquietudes q e esperar reci­

hir con periodicidad mate ática el cheque 

de fin de mes. 
En cambio, toda la e~1 orme masa de 

personas que, a 10 largo del país, se de­

dican a la producción, y I ue, en su afán 

de ser útiles a la sociedad t de hacer gran­

de a su patria, ma:Qtienenl en pie sus em­

presas, están viviendo la langustia de ho 

I 
I , -

• 
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ser comprendidos y de tener que despren­
derse, día a día, semana a semana, mes a 
mes, de una buena parte de sus obreros, 
con lo cual se está llevando, a los empre­
sarios, a la desesperación y a estos últi­
mos, al hambre. 

Si estas 'cosas no se arreglan en les días, 
que vienen, tendré que denunciar pública­
mente los nombres 'de estos personeros, 
que, desde un cómodo sillón, están dictan­
do normUG que en el hecho están arrui­
nando y desmoralizando a nuestro pueblo 
trabajador y haciendo la más efectiva la­
bor disolvente cuyo término inexorable­
mente tiene que ser el incremento de la 
nefasta doctrina comunista. 

Señor Presidente, termino mis obser­
vaciones haciendo presente que' parece ló­
gico, de una lógica indiscutible, que 'no 
puede ser solución del problema de nues­
tro país implantar sistemas truncos que 
no producen otro resultado que disminuir 
la producción de alimentos respecto de los 
cuales Chile ya estaba en déficit. 

Señor Presidente, hay que decirlo con 
claridad: por desgracia, en esta hora los 
problemas que deberían ser resueltos por 
los estadistas, están en. manos de los bu­
rócratas, quienes están actuando con una 
verdadera concatenación de ignorancia y 
ligereza. 

Se persigue, por ejemplo, a los propie­
tarios; se les coloca, fuera de las leyes que 
rigen el orden económico y fuera de las 
leyes que ordenan nuestra convivencia de­
mocrática. 

Me parece que tiene que ser muy inge­
nuo, entonces, quien se dedique en estos 
instantes a la industria de la ,construc­
~ión, perseguida por la restricción de cré­
ditos y por un exceso de gravámenes de 
todo orden. 

N o se puede resolver el problema de la 
vivienda haciendo más angustiosa la es­
casez de habitaciones mediante medidas 
f1'l':' arruinarán no sólo a la industria de 
la construcción sino que a las subsidia­
rias que de ella dependen. 

Sefíor Presidente, ya me he referido en 

otras ""oportunidades al probl~ma de los ali-
mentos. ' 

Todos sabemos que Chile tiene'un fuer­
te déficit de artículos alimenticios; sin 
embargo, se ponen práctica medidas que, 
precisamente, disminuyen nuestra pro­
ducción. 

Señor Presidente, muchas de las medi~ 
das que se están proponiendo no se ha­
brían ni siquiera insinuado si se hubie­
ra frenado la inflación en el plano en que 
ella tiene su máximo desarrollo: en el 
plano de la burocracia, que está succionan­
do toda la savia y la vitalidad de nuestro 
!laís. 

En cambio, las medidas más drásticas, 
entre las cuales se destaca por su mayor, 

'gravedad la 'restricción crediticia. se es­
tán enderezando contra el sector de la 
producción. 

Nada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo lo va a usar r..!i Ho­

norable colega señor Blücher. 

35.-NUEVO TRATADO COMERCIAL, CHU .. ENO­

ARGENTINO.- PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Independiente, tiene 
la palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER.~Señor Presiden­
te, dentro del tiempo que me queda, quiero 
referirme a un problema de alta trascen­
dencia para el norte del país. 

La verdad es que, en repetidas ocasio­
nes, he hecho uso de la palabra desde esta 
alta tribuna para referirme a distintos 
problemas de carácter regional; más aún, 
he propuesto proyectos de acuerdo que 
han sido acogidos por la Honorable Cor­
noración y que han sido transcritos al 
Ejecutivo sin ningún resultado. 

Sin embargo, es de tal trascendencia e 
importancia el tema a que me voy a refe­
rir en esta oportunidad, aun cuando 'es 
poco el tiempo de que dispongo -espero 
abordarlo' más ampliamente en otra oca­
sión-, que voy a hacerlo incluso en la cer-



teza de que el Gobierno no escuchará el 
clamor de las' provincias del norte del 
país.. 

Es de público conocimiento el déficit de 
abastecimiento alimenticio en que se en­
cUentra el norte de Chile. En efecto, por 
údta de transportes, carece de toda clase 
de artículos de primera necesidad, porque 
no tiene producción propia. 

Entre los días 8 y 15 de noviembre se 
lle·"ó a efecto en Argentina, en la ciudad 
de Buenos Aires, una reunión de delega­
dos de ambos países para estudiar un 
nuevo tratado comercial chileno-argentino. 

Según se ha informado, en esas rennio­
n~s, que siempre habían ftacasado por 
desinterés. de la delegación j usticialista, se 
va a abordar ahora el problema alimenti­
cio del norte y del sur de Chile. en forma 
más amplia. 

En esta intervención sólo deseo pedir 
que se envíe un oficio al señor Ministro 
de Relaciones, a fin de que informe so­
hre lo obrado por la delegación chilena 
en la reunión a que me he referido. 

Los parlamentarios del norte, especial­
mente el H'tmorable señor Carmona y el 

- que habla, hemos celebrado varias reunio­
nes destinadas a pr.ocurar que la represen­
tación chilena obtenga, primero, libertad 
aduanera -franquicias de todo orden­
y, segundo, que el cordón sanitariQ que ac-

1559 

tual mente tiene aislado el nOrte de Chile, 
se corra hasta el sur de ntofagasta. 

El señor Ministro de ~elaciones Exte­
riores se ha limitado a deflarar que exis­
te la conveniencia de celjbrar un nuevo 
trat.<1dO de carácter regio n 1 para mejorar 
el intercambio, especialm nte en la zona 
norte de Chile, y de adop ar las medidas 
adecuadas para su comp ementación. 

Como esto no Signific.aj nada, desearía 
que, por lo menos en est.a oportunidad, la 
Honorable Cámara solid ara anteceden~ 

tes sobre lo obrado por laldelegación chi­
lena en la reuniones a que me he referido. 

N ada más, señor Presi ente. 
El señor DURAN (Pr sidente).- Se 

enviará el oficio en nombr de Su Señoría .. 
El señor BRUCHER.--Del Comité Ra­

dical, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

r:nviarñ, entonces, en nombre del Comité 
Radical. 

Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

Se levanta la sesión. 

-Se lev(intó la sesión a las 22 horas 11 
9 'minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redaeción de Sesiones. 
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